
---~;; {':--" .~ 
.. :., ..... ·-·_,.;..~ 

UNrVERSIDAD NACIONAL 
A.UTONOMA DE MEXICO 

----------
Facultad de Derecho 

El PROCESO Et! Et CONCURSO CIVIL DE ACREEDORES 
Y EL DE QUIEBRA 

T E s I s 
QÜE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENGIADO ·EN DERECHO 
P R E S E N T A: 

Manuela 1 si doro .Ortiz 

¡ t:::> r 
¡O= 

MEXICO. D. F. 1983 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INDICE GENERAL 

Página. 

' Dedicatorias. 

Prólogo. 

CAPITULO PRIMERO• 

Universalidad del concurso. - - - - - - - - - - - - 1 

Antecedentes históricos del proc~so de 
concurso civi1 de acreedores y el de -
quiebra. - - - - - - - - - - - -- -
a) .-Roma. - -

b) • -Bspafta. 

-2 

- 2 

6 

c) .-Its.lia. - - - -10 

d) .-México. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - 12 

CAPITULO SEGUNDO 

El proceso concursál. - - - - - - - - - - - - 15 
A) •. -Concepto del concurso. - - - - - 16 

B).-Clasificación de los concursos. 18 

C).-Las partes en el juicio de concurso y la 
competencia. - - - - - - - - - 19 

D).-Períodos procesales en el concurso.- - 26 

a).-Cautel~r-declarativo. - - - - 27 

b).- La oposición a la declaración del concurso- 30 

c).-Del reconocimiento y graduación de créditos.-- 31 

d).-De los convenioa,adjudicación de bienes y -
pago de créditos. - - - - - - - - - - 35 

e).-Liquidaci6n, reparto del activo y terminn -

ción del concurso. - - - - - - - - - - - 37 



CAPITU,LO TERCERO 

Página 

La apertura del procedimiento de quiebra y 
su constitución. - - - - - - - - - - - 40 

A);-Naturaleza jurídica de la quiebra y su 
universalidad. - - - - - - - - - - - - 41 

B).-Noci6n. - - - - - - - - - - - - - - - - 45 

,C).-La. constitución de quiebra. - - - - - - 46 

· D).-Iniciativa. - - ~ - - 50 

a).-Constitución de oficio de la quiebra. 51 

b).-Constitución de quiebra a instancia del deudor. 51 

c).-Constituc:ión ue quiebra a instancia de acreedo-
rea. - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - 52 

d).-Conetituc:ión de cru.iebra a instaI!.-:iia del Miniat!?. 
:L'io Pt!bl ico. 

B).-Competencia. - - - - - ~ - - - - - - - - -

P)'.-Los organoe de la quiebra.. - - - - - - - - - --

a) .-~l juez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b).-Bl síndico. - - - - - - - - - - - - - - --

c) .-La inte?'Vención. - - - - - - - - - - - -

d).-La junta de acreedores. - - - - - - - - - -

G) .-Sentencia .• 

a).-Contenido .• - - - - - - - - - -

b).~Publicidad. - - - - - -

c).-Oposición y revocación. 

52 

53 

53 

53 

55 

59 
60 

62 

ó3 

64 

65 

d).-Efectoe. - - - - -.- - - 67 

H).-Laa operaciones de la quiebra. - - - - - ·ae 
I).-La extinción de la auiebra. - - - - - ~6 

' 



CAPITULO CUAR·ro 

Diferencias y similitudes en el proceso de. concurso 
civil de acreedores y el de quiebra. 

A).-Diferencias en el proceso de concurso civil de 
acreedores y el de quiebra. - - - - - - - - 102 

B).-Similitudes en el proceso de quiebra y el de con 
cu~so civil de acreedores. - - - - Im4 

C).-Fusión de los juicios mencionados. 106 

D) .-Ventajas q_ue reporta le. ley única -para ambos pr.2. 
cesos. - - - - - - - - - - - - - - - - 110· 

E).-Ju~isprudencias y ejecutorias dictadas por los -
Tr,~l:lµ.nalee Mexicanos re~pecto al concurso civil-
de 'acreedores y la quiebra. - - - - 112 

Conclusiones 124 

Inclice ~etieral. 

Bll.bliagraf:ia. 

' 



' 

PROLOGO 

lll coti.vo que me impulso a rea1izar este estudio tu.a
loa constantes probl.emas que se suscitan en la adm.inistra

cicm de jaatic.ia, '3ª .a.o tanto a causa de las personas que

la. imparten sino tamb14n por las le7ea que nos rigen. Las

le7es procesal.es son de enorme importancia para la sol.u

oicm de 1os conflictos de ah! que 'etas sean claras y aen:

oillas 8J1 su aplioaci6n, por el.lo nos es:f orzamos en desa

rrollar el. proceso da concurso civil de acreedores y el. de 

quiebra, analizando y buscando las a.imi1itudes que hay en

tre ambos, wU.éndonos a la voz de renombrados ;juristas pa

ra qu.e estos procesos· sean unificados para su mayor apliC.!, 

c16n 1 entendimiento. 

Hacemos Un. estudio por· separado da cada cap!tu1o para 

su 11J47or comprensidn, esto ea, en el. primero se trata •1 -

aspecto histcS:i:ioo, en el segundo l.o qila es en e! procesal.

mente el concurso civil de acreedores;en el tercero el. as

pecto procesal de la quiebra y :finalmente el cuarto que 

trata de la llnificaoidn de dichos prooeaos, citdndoae lae

jariepradenoiaa que 86 han d1.otado al respecto. 

Be u.n trabajo un pooo extenso y 1aborioso por la im. -

porta.110i.a que dichos proce'.:loe repreeentaD. sin emLargo no -

quedo aatis:tecba con esto porque solamente 1ogre una bre

ve exposic1.6n que requiere 11.n estudio más nmplio y que por 

falta de tiempo no he podido realizar. Ruego a mis queri -

dos oompa.fleros y profesores sean ben,volos con los errores 

que puedan encontrar en 81 presente trabajo y estaré am.-
- '. . 
pliamente agradecida si as! me lo hacen notar porq11e con -

esto m.o darin la sat1efaccicSn de qoo este breve trabajo -

!'ue tomado en cuanta lo qu.e servir4 para tratar de superar -



me oada d!a mae en bien de la sociedad ante 1a que juro .. 

no defraudar y cuantas veces sea necesario aywlar. 

La :fe en la humanidad ea muy poca ya, yo 1a he rea

:tirmado con mis profesores da quienes eó1o observe senc1-·· 

llez, . sinceridad, capacidad y honest.idad para ellos va m.1 

&grl\decimiento por e1 apoyo y guía que me han brindado. 

La sustentante. 

JW9UlrLA ISIDORO OBTIZ 
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-CAPITULO PRIMERO 

UNIVERSAL:IDAD DEL CONCURSO: 

~tecedentes históricos de1 proceso de con
•. , curso- civi1.-de acreedores y el de quieb~a. 

a) En Roma _ 

b) En Espafla 

e) En Ita1ia 

d) En México 



Universalidad del concurso: 

Tiene por ob3eto la universalidad de los bie-

nes, derechos ~ obligaciones que forman el patrimonio -

del deudor. 

Conceptos 11minares.-La propiedad y el bienestar de una~ 

Naci6n dependen de su economía, jugando papel fundamen-

ta1 el crédito como instrumento de cambio, por lo que é! 
te requiere de la tutela de nuestro ordenamiento jurídi

ca positivo como medio de protecci6n legal de la riquezá 

del Estado. 

La concesi&n y otorgamiento de.créditos en las 

relaciones de orden civil tiene lugar prima facie sobre

la base de que la garantía del pago de las obligaciones

lo constit~ye al patrimonio de las personas; por ello se 

dice que "El patrimonio es la prenda común de los acree

dores." (1) 

No.hay problema legal cuando la solvencia del

deudor cubre los compromisos crediticios, pero cuando no 

es as! y se producen en su contra ejecuci9nee forzadas -

por lR acci6n de todos o la mayor parte de sus acreedo-

res la eituaci6n varía y es cuando 'atoa necesitan el -

resguardo legal para la seguridad y defensa de sus inte

reae s econémicoa lesionados. 

Cuando hay varios acreedores y concurrencia -

de ejecuciones·contra un miamo deudor por distintos con

ceptos se genera una desigualdad econ6mica-jur!dica, ya-

(1) Bncic1opedia Jurídica Omeba.-Tomo III.-Pág.633.-Edi
torial. Bibliográfica Argentina, B1.ienoa Aires, 1955. 
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sea por la diligencia de unos. o por .ue loa créditos. de

los otros no se hallan en condicione1 de aer ejecutados, 

es aqu! cuando se genera en el campo del derecho civil y 

del derecho procesal civil e1 concur o civil de aoreedo

res.( 2) 

"Naturaleza jur!dica del concureo.-El concurso civil de 

acreedores ea un proceso universal ¡ro~ovido por uno o -

varios acreedores en contra del detdor, afectando y gr~ 

vando con embargo la totalidad o~ oría de aue bienea·

para su liquidaci6n y venta de los ismos; para que con

eu producto·se abone a dichos acree ores en un plan de -

igualdad hasta la parte proporcional a que alcance la -

realizaci6n del activo. Con excepci6n de las preferen--~ 

cias reconocidas por la ley y resu.tantee de la natural~ 

za de los cr~ditoe. 

-'El objeto substancial qu~ se persigue ea el p~ 

go a todos loa acreedores del deud r común hasta donde -

alca.nce 1o producido por eue bienes." ( 3) 

Antecedentes hiat6ricoe del. concuz so civil de acreeéori:i 9 
y el de quiebra. 
a.). -Roma. La primera insti tuci6n c·oncursa.l se encuentra.-

en la· Lex Julia de la época de Au ~ato, siendo deeconoc,! 

do el. procedimiento de quiebra, s encontraba un proced! 

miento de ejecución forzada sobre bienes del deudor que

na cumplía el cual podía ser det nido, cargado de cada-

nas y vendido máa alla de1 Tiber e incluso ser deapedaz~ 

do. 

( 2). -Ibidem. 

(3).-Ibiilem. 
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· La 1ey Poetelia, mitigó loe inhumanos excesoa

re'presivos de qua se· hac!a víctima a1 deudor, su.rgiendo

la missio !e possessionem, la pignus praetorium, ia ~ 
_!:!;!!! venditio, aplicándose sin distingos a los deudores,

traficantes o no traficantes, segÚn la clasificación pr,!_ 

sente y de todos loe tiempos, tenían por finalidad poner 

loe bienes del deudor bajo custodia de sus acreedores, -

constituir una especie de prenda transitoria y iograr la 

realización y venta del patrimonio y se daba l.a designa

ción de bonorum captor al· adquirente,. quien aeum!a la -

obligación de pagar a los acreedores, hasta donde el va

lor de loe bienes alcanzara. 

El antecedente más remoto es la Ley promltl.ga

da por Servio Tulio sexto rey de Roma que se distingui6-

por su forma benévola de tratar a loe plebeyos 'unicame11 

te los bienes del deudor y no su persona responderan de 

sus deudas•, siendo derogado por TarquLno el Soberbio 

.. que lo sucedió en el trono. 

La ejecución en Roma era indiferenciada, el -

mismo derecho tení~ uno o más acreedores.y ~ualquiera P.2 

día conducir al obl~gado a la presencia del Juez para 

constreñirlo a pagar. La ejecución era tan rigurosa que

el deudor no podía oponer ninguna excepción en contra de 

la deuda reconocida (4) 

(4).~Dominguez del R!o, Alfredo.-g_uiebrae .-Editorial 
Porrda,s.A., M&xtco, 1976.-Pág.55. 



-4-

Fara el caso de que el deudor se ~ocultara. o e.=!· 

tuviera ausente, para eludir el pago de sue deudas, se 

introdujo el sistema._ de la mission !a J20eseasionem, o

in bona debitoris , medio de coacci6n indirecta; exten - .___. . . -
diendose este sistema. al deudor confeso y juzgado. En-

él los bienes se confiaban a la custodia y administra

ci6n de los acreedores, pero sin que ello implicara -

una ejecución general o. una expropiación del patrimo-

nio entero e. la cual se llega deapu6s y de un modo in

directo median~e la bonorum venditio, produciendo una

especie de sucesión en universum jus del activo y pas.!, 

vo a favor del que adquiría los bienes (bonorum emntor) 

quien sustituía al deudor estando obligado a pagar las 

deudas de éste hasta el l!mite del valor del patrimo-

~io cedido. 

· En el derecho justinianeo d~saparecieron las 

antiguas formas de la manus injectio y de la miaaio .!.!! 
EOsseasionem , su cambio lo mencionan la bonorum ~-

tractio y la ceaaio bonorum , y tambidn una tercera -

forma de ejecuci6n patrimonial e1 pignua causa j~

~ captum • por el cual el pretor ordenaba la venta de 

loe lllUeblea eecueatradoe al deudor. 

En e1 sistema romano, lo .más sobresaliente ee

el carácter pri1i.ado del procedimiento, dirigido por la 

iniciativa individual y todavía muy lejo de la·eatruc

tura del proceso concureal moderno. Loe conceptos ela

borados posteriormente de ceeaci6n de pagos, de dese~ 
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quilibrio patrimonial, no tienen precedente en las -

:fuentes en los que la ejecución (forzosa individual), 

tiene sólo por condición un deudor condenado a pagar

º que hubiera reconocido su crédito por juramento. ( 5) 

César fué el primero que concedió al insolven 

te la facultad que todavía sirve de base a las liqui

daciones de bancarrota; en lo sucesivo, fuera o no el 

·activo bastante para el pago del pasivo, el deudor 

que hac!a abandono de sus bienes~ conservaba al menos 

su libertad y pod!a de nuevo comenzar la vida de los

negocios. 

Abolida la venta por universitatum, fue reem

plazada por la ~ detal1, que dirig!a un curador de -

bienes, curador bonorum elegido por la mayoría de -

los acreedores, después de obtener la missio !.!! ~
debi toria • De este cargo proviene el síndico en los-

concursos. 

Se permitía al deudor desgr~ciado y de buena

fé obtener una prórroga que comunmente era. de cinco -

años gu.ngecenio dilatio , justificando al deudor cuya 

imposibilidad era pasajera, y otorgando· asimismo ga-

rantía de su cumplimiento si el acreedor, promovía d~ 

manda, esta se suspendía hasta vencer e1 plazo de la

moratoria. 

(5).-Brunetti, Antonio.-Tratndo de Quiebras.-Tradu~ción 

de Joaquin Rodrfguez Rodriguez.-Porrúa Hnos. y Oía. 
M!Sxico,D.P'.-1945. -Pág.l. 7. 
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La espera forZQ$a tiene su origen en una. cons

titución de Juatiniano que ofrecía a los acreedores la 

alternativa de aceptar la ceai6n de bienes o dar plazo 

al deudor, obligando a la minoría a aceptar lo resuel

to por la mayoría, que se determinaba no. por el número 

de votos ya que en caso de empate era igualmente acor

dada la espera humanian setentia (6) 

b).-Espafia: 

En el Fuero Juzgo se encuentran diepoeiciones

legales relativas a la quiebra, así en la le~ del tít~ 

lo VI del libro se intitula •si algún omme es tenudo -

de lllllchas debdae o de muchas culpas'(?), y en ella se

eatablece un privilegio a favor del acreedor que .Prime 

ramente lo demanda • a ~quel debe pr~meramente fazer -

paga•(8) si son varios los acreedores y no puede pagar 

a todos, la ley ordena •que sea siervo de todos•{9). 

El fuero viejo de Casti11a tan rudo y feudal 

· en sus diepocionee, contiene leyes diversas respecto a 

la insolvencia, como las que figuran en el título ·IV -

del libro III, intitulado 'De las debdae'(l6) en las 

que ee autoriza la prisión por deudas contra ei deudor 

(6).-Dominguez del Río,Alfredo.-.QE.Q.!!·-Pág. 17 

(7).-Pallaree,Eduardo.-Tratado de las quiebras.-Jos~--
Porrda 9 hijoe.-Mé'Xico, 193/.-Pag.35 

( 8). -Ibidem. 
( 9) .:..Ibídem. 
( 10) .-Ibidem~ 
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insol.vente •e· sin estos diez dias no pagare metanlo en 

la torre en el cepolJ e este y otros días etc.' {11). -

Los acreedores según esas leyes, pedían a los alcaldes 

que 1os pusieran en posesión de todos los bienes de·l -

deudor si 'ate no pagaba. 

Con la obra leg~slativa Alfonsina de las Siete 

Partidas, 1a doctrina de Francisco Salgado de Somosa y 

Amador Rodríguez, y las Ordenanzas de Bilbao en lo re

lativo a quiebras, tiene ~s~ un lugar de honor en

la evoluci~n del derecho concursa1. Las Siete Partidas 

ade1ántandose hasta 1os estatutos italianos en sus le

yes la. a XII forman un sistema legislativo de quiebras 

previsor y completo; tienen una visión muy clara de--

los problemas que estos conflictos representan y eusc,! 

tan. Las Siete Partidas autorizan la cesión voluntaria 

. de bienes, el concorde.to de los a.c1·eedores con el deu

dor común, para lograr el pago bastando la mayoria de

aquelloe (principio mayoritario); adopta en sus prece~ 

tos disposiciones reg1amentaria~ de la acción Pauliana 

y trata de corregir los fraudes y engafloa que el deu-

dor paede intentar en perjuicio de sus acreedores.(12) 

En el derecho espaflol a finales del siglo XVI

y comienzos del XVII la situaci6n general en materia 

de quiebras se refleja en la Curia Filípica de Juan de 

Aevía Bolaflos en esta se dedican los capítulos XI,XII

y XIII,a loe fallidoa,a la prelación de er~ditos y·a -

(11).-Ibidem. 

{12).-Dominguez del Río.Alfredo.-Ob.Cit.-Pág.60 . . --
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la revocatoria. 

Por lo que respecta a loe fal1idoe, sólo pue-

den ser.lo loe comerciantes, se señalan lae el.asee de --

quiebra, la nulidad de loe convenios hechos con e1 ~~e-

brado despu&e de la declaración de quiebra, l.a -pu.blici-

dad de la quiebra, el desapoderamiento, los efectos de -

la quiebra sobre lae obligaciones pendientes, l.a reperc~ 

eión de la qu,iebre en el coni•rato de compañia, estable

ciéndose tamb!en regla.e sobre el. concepto; c1ases y cau

sas de prelación y loe diverso~ supuestos de la revocat.2. 

ria. (13) 

En el siglo XVII Don Francisco Salgado ·de Som2. 

ea sin distinguir entre deudores comerciantes o no come,i: 

ciantee, construye una teor!a del concurso, que ~ue la -

base del Derecho de Quiebras Alemán. Trata de un estudio 

siateiru{tico, supliendo unas normas qué o~ existían, dis

ciplinaddo y dando estructura a lo que estaba disperao,

conetruyó la doctrina completa del concurso en todos sus 

, aspectos. El Laberynthus creditorum no acomete , aunque 

a ella aluda, todas las situacionee concursalee. cuida -

de eeaalar que en el concurso pueden distinguirse cuatro 

g&neroes La aituaci&n de espera, la de quita cuando ee -

produce contienda porque los Cbudoree discuten cual de 

ellos ha de ser privilegiado supuesto el caso de convooa 

toria y subsiguientes cesi6n de bienes a los acreedores~ 

En el cap!tulo IV ee examina la virtud atractiva del pr~ 

cedimiento concuraal., · res·pecto de' loe juici.oe pendientee 

antes y depuée de que ~l concurso se auecite. En el XVI, 

ee apreoia el sentido humano con que el concureo ee -

·13)."'.""Rodriguez Rodriguez,Joaquin.-Curao de ·Derecho r.ier-
cantil.-Cuarta Edici6n.-Tomo II.-Editorial Porl"Úa, 
SaA.-México,1960.-Pág.290. 
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configura en cuanto a alimentos que han ~e a_signarse -

al conéursado y a la imposibilidad de cederlos y de -

transigir sobre e1los~"{l4) 

Antes de Salgado no hay ninguna obra eietemá-

tica sobre el concurso, siendo ~ste el primero que ex

puso esta materia concibiéndose claramente el concurso 

como juicio universal y atractivo, a él se atribuye la 

creaci6n de las e~presiones o tecnicismos •convenio~ 

prev.ent i vo •.y deudor e omi.tn denominada Laberynthus ~

di torum !:S ~ .P.2.r delito .!:.!! communem illoa , cona~ 

gra el principio de la intervenci6n judicial en las s~ 

cesivas fases de la quiebra de ocupaci6n, conservaci6n 

administraci6n, realizaci6n y reparto, características 

del tipo eepafiol, con la decidida tendencia a ver en

la quiebra un negocio de interés pÚblico. 

La obra de Salgado de Somos~ constituyó el pri 

mero y más completo estudio sobre quiebr&s que se hgya 

realizado hasta finales del siglo xrx:;v es signifi..:at.:!, 

va porque inspiró la ! •• Q.s •. P. éie 31 de diciembre de --

1942 vigente en la República desde el lo.de julio óe -

1943. 

Hasta las ordenanzas de Bilbao no pu&de decir

se que cristalice en .ll:c;paña una legi.slaci6n especial •· 

sobre q•.iiebras con exclusiva apli.caci6n a comerciantes 

aún la misma doctrina del con<.:u:rso, hay que construi.!: 

(14).-Plaza,Manuel de l~:-nerecho Procesal Civil !apa.-
fiol.-Vol.II,-Editorial Revista de Derecño Pfiva
do.-Ma.drid,1943. -Pi:ig. 604. 
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la sobre l.a base de las referenciae que a esa eituaei~n-

hacen nwaerosos cuerpoe legales.Las ordenanzae de Bilbao 

tienen postulados amplios que en pocos artículos egotan

una tarea tan ardua como la quiebra de la ~ue se ocupa -

en su redacción de 1732 a la qué dedican los t!tuloa 2,3 
y 4 del capítulo XVII. 

Lae ordenanzas de Bilbao tienen importancia -

histórica jurídica y política ya que estuvieron vigentes 

en el país hasta el año 1854 en oue se promulg6 el pri-

m&~ Código de Comercio del México independiente llamado

C6digg de Lares po~ el nombre de eu redactor Don Teodo-

cio Lares. (15) 

e) Itali.a: 

" Rl florecimiento de lae Ciudades Italianas del 

Medioevo como Pisa, Florencia, Luca , Génova, Milán y V! 
necia, en loe eigloe XII y XIII, originó complicacionee

en el tráfico y abon6 la consideración y análisis deteni 

do üs los intrincamt~ntos a que da lugar la inaolvencia

del deudor comerciante. Dichos centros humanos para eu -

época de ardorosa actividad mercantil, es donde se ha--

llan loe primeroe g~rmenes de la quiebra o concu~eo de -

quienes hacían del comercio eu ocupaci6n habitual, en e~ 

ye. concepci6n intervienen ~,'a lae primeras nociones de C,! 

eact6n de pagos, desequilibrio patrimonial y aeeguramien 

·to Qolectivo, en forma de secuestro judicial situaci6n -

en la que por. primera vez entra en actividad el poder IJ1! 
blico, tutelando loe derechos concurrentes de los acree

dores y se ..;ntrelazan loa conceptos romano y gormidi.co -

de la. obli.gaci6n, cuy-o fondo era el incumplimiento moti

( 15) .-Dominguez del Río,Alfrsdo.-OE·º!!• -Pág.62. 
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vado por la insolvencia. Se dice que a1 principio ee dio 

a la ineolvenoia del comerciante el nombre de decoxione, 

en c~etellano cocci6n por la eemejanza de coneumiree ra

pidamente loe bienee del deudor como las eubstanciae 

puestas al,fU.ego, en especial los alimentos, de allí el

mote que taab{en sol!a endilgareelea, loe t6rminos de f,! 

l.lecimiento~ de f'allire fal.1ar no· cumplir eirvi6 para -

designar 1a qu~ebra o bancarrota. Se conserva la falen~ 

.) cia, del latín f'allene, fall.enti engafiado. 

" En los estatutos italianos es donde ee esta~ 

blecieron las normas eobre quiebras con amplitud y prec_! 

sión y de al.l! se difundieron rapidamente por toda Euro

pa, se ha dicho que la substancia de loe principios y r.! 

glas elaboradas por el derecho estatutario italiano J'J.a 

permanecido it)alterado en toda Europa siendo modelo de -

1ae legielacionce vtgentee. 

•Lae aportacionee del derecho intermedio itaii~ 

no a 1a doctrina de la quiebra son ' El embargo judicial 

de loe bienes, el requerimiento de oficio a loe acreedo

res para que presenten sus cr6ditos, el reconocimiento -

ju.dicial. de l.os miemos y las facilidades para el conve

nio de l.ae ma~oriae. 

"En lae obras de loa juristas romanos que son -

las Siete Parttdae se encuentran ya eietematizados y aún 

con preferencia cronol6eica loe estatutos italianos que

han sido coneiderados como báeicoa de la dootrinaae la

quiebra. 

"La moderna legielaci6n italiana sobre quiebrae 



que solo fQe uniforme en toda la n..~ci6n después de la -

unidad y de~que el país repudió el modelo francés, re-

producido principalmente en el C&digo Albertino, puesto 

en vigor ha iniciativa de Manzini (1869) mas por razo

nes de consideración política, que por ventajas o bon-

dad de esa ley, tiene influencia Alemana.. Tanto es as{

que desp12és de 1865 pronto se sintió la necesidad de r~ 

novarlo, y en 1883 con base en la legislación germana. 

MBn la act~lidad el derecho positivo italia

no es !Ms vigoroso y compieto en cuestiones de comercio 

y en materia de quiebras no tiene paralelo." ( 16) 

d) • -M&:xico: 

"Rl. c9nocimtento T resoluc16n de loe juicios -

de concurso correspondi6, ón la Nueva Sepaña, a los con

sulados de comercio, tal como ocurr!a en la pen!naula,a1 

efecto siguiendo el patrón de los consulados de Burgo~ y 

Sevilla se crearon en este Continente los de México y L,! 

ma en 1592. Cerca de tres centurias deapuée, en 1875, se 

est~bleci& en nuestra patría el consulado de Veraoruz. 

Los procedimientos, conceptos y principios re~ativoe a 

la insolvencia del deudor comerciante eran los mismos,e1 

soberano trataba como eubci!.toa tanto a loe nacidos en la 

Península como a los naturaies dé eete·hem±sferio,hecha

la. ea1vedad del estado jurídico de servidumbr'e que guar

daban los hombres que pertenecían en propiedad a su amo

como cosas o a~movier.tC3 9·que,por regla general oare--

cian de pereon&lidad para ejercer el comercio. 

"El primer ordenamiento mercantil mexicano se

sustentó en materia concu.rsal en los principios preconi-

(16).-Dominguez del Río,Alfredo.-Ob.Cit.-Pár,.67. -- -
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zadoa por el Código de Comercio franc&s .e 1808, el 06-

digo espafiol de 1829 y las ottdenanzaa de Bilbao. Se di

vide en 5 cinco libros y e1 cuarto de eatoa es el que -

tratanfie las quiebras." (11) 

" Degpu&a de las ordenanzas de Bilbao, estuvie

ron :Vigentes J.os códigos de comercio de l 54 y J.863, y 

aún lo esta si bien parcialmente el de 18 9.Estoe códi

gos dedican numerosas disposiciones a la ¡uiebra.· 

" El. de 1854 es un código de infl encia espaffo

la y francesa en el que desaparece el con•epto de loa -

atrasados, se desconoce la prevención de .a quiebra; la 

intervención judici,al ea pequefla; la revocación se re -

gula con extensión y se amp1ian las facul ades concedi

das a la admini'stración de la quiebra. 

" En el código de 1883, se aumenta la influen -

cia eapafiola, se establece la prejudicialidad de la 

quiebra; aparecen el rlgimen de retroacción, la distin

ción entre el síndico provisional y definitivo y la pr~ 

sunci6n l.lamada mu.ciana." (18') 

En 1884 Don r4anuel Gonzalez orde 16 J.a revi -

sj_6n de la legis:.ación 1:1er~antil mexicana. • 31 d~a 20 -

de s.bril de 1884 promulgó eil seg.;:nt:.~ código de comArcio 

de loe Eet~dos Unidos Mexicanos que debía empezar a r~ 

gir el 20 de julio del citado año.(19) 

En 1889 fue promulgado otro Códi Porii-

rio Diaz; que ·principio a regir los actos negocios 

propios de su materia el lo.de enero de 18 

Código las noziaa.e sobre quiebras van en dos· libroe die

'tintoe, se regula al. rtS'gimen de bienes comprendidos en 

la masa, hay una sistemática dietribuoi6n de las mate 
(1'1).- Ibidem. 
( 18). -RodrÍguez Rodri"~ueziJoaQ.uin.-Ob.Ci t. ··Pá~.?.96 
(19).-Dominguez del Rio,A fredo.-.Q&'·fil·-PELl't•o7 · 
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rias se establecen normas sobre revocación y prelación 

de acreedores. Don Joaquín Rodríguez Rodríguez dice. en 

relación con este Código 'Este Código representa una -

mezcla híbrida de instituciones ~spañolas y francesa~ 

s11s di.aposiciones son inconexas, anticuadas e incompl,! 

tas y pr~ctica~ente olvidan la protección del interéa

público" (20) 

"~_ley de quiebras.-Fuéntes del derecho de -

quiebr.as en M6:xico, antes de la entrada en vigor de la 

vigente iey de qui~bras y suspensión de pagos, la mat.! 

ria da quiebras estaba regulada por el Código de Come!: 

cio. 

hLa ley de quiebras ha derogado casi todas es 

tas disposiciones de las que sólo continúan siendo 

aplicable~ a1gunaa. 

"Las fuentes del aerecho de' quiebras en M6xi

co eoa exclusivamente legales y la ley de quiebrae - -

constituyen v.n noventa y nueve pnr ciento de lae diB:P,2. 

s:i.ci.ones aplicables. 

"La vigente ley de quiebras, el.e 31 da diciem

bre de 1942, es producto complejo ya .,ue sus materia-

les proceden del CÓdi«o de Comercio derogado, de la j~ 

risprudencia mexicana, así como, aunque en menos pro-

por~ione~ de la ley concursal alemana y de las die:pos! 

ci.ones brasileñas eobre quiebras. 11 (21) 

( 20) .-Ibidem. 

(21).-Rodr!guez Rodríguez, Joaqu!n.-.Q.2•2.!!·-~ág.296. 
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Bl proceeo concureal: 

"Proceso de ejecuci6n general o concursa1 ee el 

que ee eigue cuando existe un patrimonio que ha de res~ 

ponJer de un conjunto de deudaé, conotitutivae de otros

tantos cr&ditoe a favor de uha pluralidad de acreedores

y es insuficiente (al menos ó'.e momento para eatiefacer -

todos esos créditoe en su integridad). 

" Un »rincipio de justicia distributiva ha e:xigi 

do la creación de este proceso como .medio conducente a ;.. 

evitar que los acreedores,tal vez advertidos por el em-

presario deudor o en connivencia con él, o más diligen -

tes o decididos, hagan presa, desordenada y arbitraria-

mente, de los bienes del deudor acudiendo a procesoe de-. 

ejecución singular, donde por regla general predomina -

el principio de prevención o prioridad (prior tempoTe pa 

!!.2r iure), sin consideración al orige~, carácter ni ép2 

ca del nacimiento de eus er~ditoe, en perjuicio de ·1oe -

demáe(que eolamente podrían hallar amparo en una o mul.t! 

plee terceriae de mejor derecho, cuando lo tuvieran), ni 

preocupaci6n porque el patrimonio del.deudor común fuese 

malb~ratado, al tener que eoportar loe gaetoe de multi~ 

tud d~ eJecucionee separadas y el ries,go de la depreeidn 

de lne bienes. 

" Por medio del proceso de ejecución general ee

introduce un principio de orden, haciendo que todos 1oe

bienes del deudor común se integren en una masa para re~ 

ponder haeta nonde alcancen loe cr&ditos de loe acreedo

res, los cuales a eu vez concurren de consumo. constitu

yéndose en l.'laea, y ee someten a unas reglas eauitati-
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vas y arm&nicaa de distribución del. producto de loa rep!_ 

tidoa bienes que evitan l.a dispersión, la desigualdad i_!! 

justa y antieconómica. Queda así garantizado el princi-

pio de comunidad de 'Pérdidas, en cuanto proceda de l.os -

acreedores respecto del cobro de sus cr~ditos (principio 

de la par conditio creditorum) ,reglas que se cumplen ba

jo la vigilancia del 6rgano juTisdicciona1, síndico y -

loa Tepresºentantes de 1a masa."(22) 

A). -Concepto del. concurso: 

" ••• concu~ao fué el nombre, con que, por la 

obra de Salgado de Somoza ae conoció en toda Europa un 

sistema órganico de proceso de ejecución general. Las d.!!:, 

nominaciones concurso ~ derecho concuraal, miran más - -

bien a le natura1eza jurídica del proceso de ejecución.11 

(23) 

" La palabra •concurso• deriva del verbo lati

no •concurr.2.' parti~ipo concuraum , hablativo concurso, 

de ~ y currere; correr juntamente, concurrir, tener de 

recho con otro a la· prenda."(24). 

" El concurso es un medio procesal que tiende

q favorcer a todoa loa acreedores del deudor insolvente-

(22).-Pri~to Castro Fernandiz,L.-Derecho Procesal Civil. 
Tomo II.-Editorial Reviatn. de Derecho Privado.-Mé
xico, 1965.-Pág.389,390. 

(23).-Ibi~.-Pág.393. 
(24).-Sodi Gu.ergue, Demetrio.-La Nueva Ley Procesal.-Se

gunda Edición .• -Tomo II.-Editor1al l'Ori'Üa..-Mexico,-
l.946 .-Pág.177 • 



(aún a aquelloe que tienen créditos no vencidos e ignor~ 

doe), mediante la afectaci6n de la totalidad de sus bie

nes (sin excluir alguno), pues precisamente se liquidan

todos 1os activos. del deudor insolvente para.s~tiafacer

a todos los acreedores el monto de sus créditos, en la 

proporci6n que alcancen a vendersé esos bienes"(25). 

"El concurso de acreedores es, una institución 

que atiende a una necesidad de trascendencia extraordi~ 

ria en orden a 1ae relaciones económico-sociales. Desde

el punto de vista procesal, podemos definirlo como un -

juicio universal que tiene por objeto determinar el ha-

ber activo y pasivo de un deudor no comerciante, para s~ 

tisfacer en la medida de lo posible, los créditos pen--

dientes, con arreglo a la prelaci6n que corresponda. 
11 Las caracter:i'.sticas del concurso son: Ser unive!'. 

sal, inter-vivoe, atractivo y mixto, declarativo y ejec~ 

tivo. 

"Es universal e inter-vivoa, porque tiene por ob

jeto el patrimonio de una persona existente, y aunque -

puede haber intestados y testamentarias concursados, el

hecho de la muerte del causante será origen de aqueilos-· 

juicios más no del concurso, que se hubieran podido pro

ducir sin el. fallecimiento; es universal porque todos 

loa acreedores son llamados a él; es atractivo porque en 

él se hacen declaraciones de derecho como reconocimien-

(25)~-Becerra Bautista, Joe~.-El. nroceeo civil en México 
Tercera edición.-Edito~ial Porrúa,s.A.-México,1970 
Pág.448. 
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to, grsdu.ación de créditos, cal.iftcación o terminación -

del concurso, es ejecutivo por tomarse medidas de ejecu

ci6n preventivas o cauteleres como el embargo, inhabil.i

taéión del concursado, intervención y administración de

sus bi.enes."(26) 

El. concurso de acrredores procede '( art. 2965 del 

Código Civil) "Si~mpre que el. deudor suspenda el pago de 

sus deudas civiles, liquidas y exigibl.es". 

B).-C1aeificación de los concursos: 

La l.egislA.ción procesal ha regulado dos clases

de concurso, el. voluntario y el necesario. 

"Articulo 738.-El. concurso del deudor no comer

ciante puede ser voluntario o necesario. Es voluntario -

cuando el deuoor se desprende de sus bienes para pagar -

a sus acreedores,p;esentándose por escrito acompañando -

un estado de su activo y pasivo con expresión del nombre 

y domicilio 'de sus deudores y acreedores, as{ como una -

explicación de las causas que hayan motivado su present~ 

ción en concurso. ~in estos ~equisitos no se admitirá la 

solicitud. No se incluirán en el activo los bienes que -

no puedan embargarse. 

"Ea necesario cuando dos o más acreedores de -

p1azo cumplido han dem~ndado o ejecutado ante uno mismo

º diversos jueces a sus deudores y no hayan bienes bas

tantes para cubrir su crédito y costas. 11 

(26).-De Pina, Rafael y Castillo Larraflaga,José.-Institu 
ciones de Derecho ~rocesal Civil.-Octava ed1c1on.-

Editorie.l Porrúa,s. A.-r.1éxico, 1969. -Pág. 479-480. 
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"El vicio principa1 que señ~la el concurso voltl!! 
-tario consiste en las faci1idades que procura a loa deu-

dores de mala fe para eludir el ~go de sus deudas, pre

parando con tiempo su i·rres,ponsabi lidad al par que su in 

eo1vencia."(27). 

Aparte de loa concursos voluntarios y necesarios 
' . 

la legislación mexicana admite la existencia de concur--

soe especiales, por lo que se establece una clasifica- -

ción de concu~so ordinario y especial. ·As! el C&digo Ci

vil en el artículo 2982 .. dispone que si hubieren varios ·

acreedores hipotecarios garantizados con los mismos bie

nes, pueden formar un concurso especial con ellos,y aer

pagados por el orden de fechas en que se otorgaron laa

hipotecas, si ~atas se registrgron dentro del t'rmino 

legal, o según el orden en que se hayan registrado los -

graváme~es, si la inscripción se hizo fuera del t~rmino

de ley.El citado Código en el artículo. 2990, señala otro 

concurso especial, al disponer que sí entre los bienes-

del deudor se hallaren comprendidos bienes muebles o raí 

ces adquiridos por sucesi6n y obligados por e1 autor de

la herencia a c1ertos acreedores, podrán ~stos pedir a -
~ 

ácjue1loa sean separados y f'ormar concurso especial, con-

excluei6n de los demás acreedores propios del deudor. 

C).-Las partes en el juicio de concurso y la competencia. 

En el concurso son partes: El concursado y los -

acreedores. Y son drganos procesales las personas fÍsi-

cas que constituyen los instrumentos medfR.nte los cuales 



el proceso concursa1 se desarrolla, teniendo este carác

ter, el a!ndico, la junta de acreedores y el interventor 

(28) 

El e!ndico ea el representante del concurso en

lo judicial, y tiene todas las facultades de un apodera

do, aún aquellos que requieren poder o alaúsu1a especial 

y es nombrado por el juez o loa acreedores, siendo sus -

funciones principalesp el aseguramiento, guarda y canse_!: 

vación de l.os bienes embargables del deudor. La repre-

sentación de la maaa de bienes considerados como un pa-

trimonio autónomo: la administraci6n de l.os mismos y su

defensa en juicio y fuera de él, dictaminar sobre la le

gitimidad de loá cr6ditos y su graduaci6n en el pago; el 

ejercicio ante los tribunales de las acciones de que sea 

titular el deudor y que no tenga carácter estrictamente

personal, como los que derivan de las relaciones famili!; 

res, la realizaci6n de 1os bienes del deudor. judicial o 

extrajudici~1mente; en general llevar a cabo loe actos 

que sean necesarios para proteger loa.intereses de los 

acreedores y la concluei&n del juicio de concurso. (29) 

Los síndicos no representan a los acreedores en 

lo particul~r, pueden oponerse al reconocimiento de oré

di toa y litigar contra ellos (30) 

(28).-Becerra Bautista.Josd.-.Q!!.Q.!!·-Pág.455. 

{ 29). -Palle.res, Eduardo. -Diccionnrio de Derecho Prooesal
Oi vil. -Undécim.a edición.-Editorial Porrtia,s.A.-.M&
aico,1978.-Pág.478. 

(30).-IbUem. 



-21-

"El síndico, del lat:!n eyndicua, y este del grie

go. Sujeto que en un concurso de acreedores o en una 

quiebra; es e1 encargado de liquidar el activo y pasivo

del deudor. " (31) 

Desde el punto de vista subjetivo, el síndico de

ber ser: Mexicano por nacimiento, en pleno uso y goce de 

touos sus derechos, abogado con título y práctica no me

nor de cinco años o comerci~nte establecido e inscrito -

en el Registro PÚblico de la Propiedad; de notoria honr~ 

dez y responsabilidad y no ser: pariente del concureado

o del juez dentro del cuarto grado de consanguinidad ni

segundo de afinidad, ni su amigo, socio o enemigo, ni te 

ner con ~l comunidad de intereses; no debe desempeñar 

otra sindicatura, ni haber sido condenado por delitos 

contra la propiedad; ni haber sido removido por otra si~ 

dicatura por faltas o delitos cometidos en su ejercicio 

(arttculo 762 del Cddigo Procesal y 146 de la Ley Organ! 

ca de loe Tribunales). 

Debe aceptar el cargo en forma expresa y hecho es 

to, otorgar una fianza, dentro de loa primeros ouince 

d:!as que siguen a la aceptación (artículo 763) y entrar

en posesión, bajo inventario, de los bienes, libros y p~ 

peles del deudor. El dinero debe depositarse en la Nací~ 

nal Financiera,s.A.,dejándose en poder del síndico lo i~ 

dispensable para atender a loa gastos de administración. 

(artículo 760) 

(31). '.""Sodi Guergue, Demetrio. -.Q!?·ill·-Pág.-181. 
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Los primeros días de cada mes debe presentar, 

en cuaderno por separado, un estado de la administra- -

ci6n , previo depósito del dinero que hubiere percibido 

Betas cuentas estarán a disposición de los interesados

hasta el fin de mes, dentro de cuyo término podrán ser

objetadae, segÚn el art.765. 

Las objeciones se substancian con la contest,!_ 

ción del síndico y 1a resolución del juez. 

' El juez removerá de plano al síndico que no -

rinda la cuenta mensual o dejare de caucionar su.manejo 

debiéndose tramitar la remoción en forma incidental -

(artículo 766) •. 

El síndico que faltare al cumplimiento de sus 

obligaciones, perderá la retribución que le corresponde 

por el ejercicio de su encargo, independientemente de 

quedar sujeto a las responsabilidades que procedan en 

su contra.(artículo 153 L.O.T.) 

El síndico provisional puede pedir autoriza -

ción del juez cuRn~o co~prenda que hay necesidad de -

vender efectos, bienes o va.lores que pudi·eran perderae

disminuir de precio o deteriorarse o fuera muy costosa

su conaervaci6n. 

Tambi~n puede pedir esta autorización, cuando 

sea necesario cubrir gastos urg~ntea de administración

y conservación. 

La. autorización la concede1•á el juez, prEivia

audiencia del Ministerio PÚblico, en el plazo que seña

le la u.rgenc·iA. del caso.(artículo 764) t si ee acredita

la necesidad de ~a venta. 
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11 Loa aíndtcos provisio;tiales son deaignR.doe por 

los jueces competentes para entender en los_concursoa,

en los t~rminoe establecidos en el Código de Procedi--

mientos Civiles, dentro de las personas comprendidas en 

la lista que para este efecto les envía el Tribunal Su

perior de Justicia.Los defintivos son 'designados por la . 
junta de acreedores, y si ésta no los designa, en lR -

reunión dedicada a la rectificación y graduación de cr~ 

ditos, y una vez que se hayan verificado, lo hará el 

juez" ( 3·2) 

Junta de acreedores.-"El carácter de ejecución

co1ectiva que reviste el concurso determina que la vo -

luntnd de los acreedores juegue en las distintas etapas 

del proceso una importancia. capital, siendo la· ·junta el 

órgano natural de esa. voluntad. 11 ( 3 3) 

Los acreedores tienen derechos' y obligaciones-

como mienbros de la junta en la que actda.n en forma co

legiada porque tienen derecho a voto y sus deliberacio

nes mayoritarias son las que surten efectos jurídicos 

(art.748 y 750) 
La junta tiene por objeto ;a) Que el juez decla 

re,de acuerdo con la votación de loa acreedores, cuáles 

cr~ditos deben reconocerse como legítimos y por qué c~ 

tidad;b) La clasificación de loa créditoe·en términos

del art.2964 a 2998 del CódiF,o Civil, a fin de determi-

( 3:2) .-De Pina,Rafael.-~ Q.:!i.-Pág. 483. 

( 3 3). -Enciclopedia Jurídica Omebn.-filH~.~ .• -Pág. 642. 
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nar en qué orden deben ser pagados. 

" A dicha junta d.eben concurrir el deudor,por 

sí o por apoderado-procura~or o mandatario letrRdo-,por

poder extendido ante escribano público, no pudiendo en -

ningún caso conferirse mandato a otro acreedor, ni tamp.2 

co ªSU:mir la representaci6n de más de un acreedor, ni 

·presentarse a la ~unta con carta-poder y, por último, el 

síndico, cuya intervención debe ser personal. La apertu

ra de la junta debe estar a cargo del juez del conqurso, 

con la presencia del secretario, del deudor ••• y por lo -

menos de un acreedo~, comenzándose con la lectura del iJ! 
forme del síndico. 

11 Verificación de crtfdito: La convocatoria a jll.!!: 

ta de acreedores debe hacerse saber por edictos que se -

publicarán en dos diarios con tres días de anticipación

(y en el boletín judicia1) ~ con la prevención de oue los

acreedores que no concurran, se los tendrá por adheridos 

a las resoluciones de la mayoría da los presentes. 

"En ella se determinará la c~lidad de cada uno 

de los acreedores, mediante la consideración particular

Y reconocimiento individual de cada crédito por el voto

de loa presentea.Estos tienen la obligación legal de ex

plicarse no sólo respecto de sus créditos, sino también

de los ajenos, debiendo interpretarse su silencio sobre

el particular como un asentimiento tácito a lo que en la 

junta se resuelva.si el. acreedor no se opone e.n dicha .. :

oportu~idad a que su cr~di~o sea verificado como quiro-

grafario ,esa actitud importa una manifestación de confor 

midad. con tal verificnci6n y consiguientemente. una renlJ!! 
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cia irrevocable del privilegio que pued~ corresponder al 

crédito. 

,.Resoluciones cie la junta: Lae resoluciones que 

se dicten en la junta son irrecurribles y definitivas 

por emqnar de un cuerpo soberano, sin que el juez del 

concurso tenga facultades y atribuciones para rever, re

vo~ar o modificar lo que en ella se decide ••• con loe eré 

ditoe verificados en la junta se forma la masa de acree

dores, encargada de resolver todo lo atineh~e a la termi . -
nación y solucic:Sn del concurso ••• Es función de la junta-

no sólo verificar, sino también determinar el privilegio 

general o especial de los créditos que ~ocen de tal pre

ferencia·" ( 34) 

El interventor: Los acreedores listados en el

estado del deudor o que presenten sus documentos juatifi 

cativoa tienen derecho a nombrEµ" un interventor que vigi 

le los actos del síndico o hagan al juez o a la junta 

lae.obervaciones que estimen pertinentes (art.758). 

Loe interventores, desempeñan una función pú-

blica en la administración de justicia del fuero común -

de la que se consideran como auxiliaree,quedando suj_etos 

a la Ley Orgánica de los Tribunalee,art.155 al 159. 

La competencia.-Es juez 9ompetente para cono 

cer del juicio de concurso, el juez del domicilio del -

deudor art:!culo·.156.F. VII. ,·tanto para conocer del conour 

so voluntario como del necesario y de todas las acciones 

que de él derivan que se ejerciten con fundamento en -

(34).-Enciclopedia Jurídica Omeba.-~·2!1·-Pág.642,643·-
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el esta.do concureal .del deudor y en lae normcte jurídica.e 

que lo regulan. El l!mi~e de esta competencia lo determi 

nará el aspecto acum~la~ivo del concurso, pero a contra

rio seneu es manifiesto que lne acciones del estado y c~ 

pacidad del deudor común continúan bajo las reglas que -

rigen esa competencia"• (35) 

D).-Per!odos procesales en el concureo: 

El juicio de concurso ee al mismo tiempo un 

proceeo cautelRr de declaraci6n de derechos, de ejecu--

ci6n y de pago. (36) 

El concurso puede iniciarlo el propio deúdor o 

dos o más acreeóores a:rt.738. La necesidad de que sean 

dos o más acreedores los qae deben tomar la iniciativa 

del concurso necesario es porque se trata de un proceeo

en beneficio de los acreedores; no de uno aolo.(37) 

La ley reconoce al deudor el derecho a promo 

~er la apertura de este proceso universal, considerando

que nadie máe que él est~ en condiciones de conocer eu 

realidad económica.y saber si le asiste la posibilidad 

de hacer frente a las ejecuciones iniuiadas, estimando 

c:ue la causa de recursos suficientes para afrontar el p~ 

go a aus acreedores 1o faculta para hacer cesión volun

taria de sue bienes,'de manera que sus acreedores ejecu

tantes o no 1queden en píe de iguald~d y· perciban la par

te proporcional de sus respectivos créóitos del producto 

-- de la realización de su activo.(38) 

(35).-Becerra nautista,José.-Ob.Cit.- Pág.451 
(36).-Pallarea,Eduardo.-Ob,Cit;-"""Piíg.476. 
(37).-Becerra Bautista,Jo;;é::ObY Cit.-Pág.453. 
·(38).-Enciclopedia Jurídica Omeba.-ObrQ!.!.-Pág.637. 
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El juicio de concurso tiene los siguientes períodos: 

a) .-Cautelar-declarativo.· 

Es el que declara el estado de concurso y en él 

se practican las providencias caute1ares indispensables

para la protecci6n de los derechos de los acreedores(39) 

Bien sea a petici6n del deudor común, o a de-

manda de acreedores, el juez cuando encuentra satisfe--

chos los extremos del·artículo 738, debe declarar forma,! 

mente el conc~rso, mediante una resoluci6n que en nues-

tro derecho positivo, tiene el carácter de aut~. 

En nuestro derecho positivo se trata de una re

solución declarativa, reservada al 6rgano jurisdiccional 

con efectos ejecutivos y cautelares. ( 40) 

"El juicio de concurso se inicia, según la legis

laci6n vigente, por un auto que ha de contener: a) La d2., 

claración de estar ~l deudor común en ~stado de concurso 

b) La ór~en de que ee notifique al deudor dicho auto;c)

El nombramiento del síndico provisional;d)La. orden de -

que se haga saber a los acreedores la in1ciaci6n del COB 

curso, sea por edictos o por medio de cédulas; e) Auto -

con efecto de mandamiento en forma, pR.ra que se aseguren 

judici~lmente todos los bienes embargables del deudor, y 

se pongan sel1os en su despacho o almacén;f) AseguramieE 

to de su correspondencia y documentos; g) Orden de hacer 

saber a los deudores del concursado la prohibición de ~ 

cerle pago o de entregarle efectos bajo apercibimiento -

(39).-Pallarea,Eduardo.-.Q!? • .Q.!!·-Pág.476 

(40 ) .-Becerra Ba.utista,José. ·-Q!?.·ill· -Pág. 454, 
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de segunda paga si deeobedeoen;h) Ordenar al deudor que

entregu.e al síndico sus bienes;i) Señalamiento del día y 

la hora en que ha de celebrarse la junta de acreedorea;

j) Orden de que se libre oficio a los jueces que conoz-

can de juicios .promovidos contra el concarsado para que

remitan los autos al juez del concurso, a fin de que ee

acumu.len a este último,en la inteligencia de que no son

acwnu.lables loa juicios hipotecarios, loa prendarios,los 

refaccionA.rioa y los que se hubiesett fallado ' en prime

ra instancia cuando se declaró el concurso. Estos últi~ 

moa se acumularán cuando hayan sido fallados definitiva

mente. · 
"El auto que declare el concurso puede ser revo 

cado a petici6n.del deuuor, de los acreedores e incluso

de los privilegiados. 

"La declaración del concurso civil produce los

siguientes efectos. 

"a) Quita al concursado la po·sesión y adminis-

tración de sus bienes embargables. 

"b) Sujeta al deudor a un régimen prohibitivo -

que consiste en que no puede celeb.rar ningún acto juríd! 

co que perjudique a 2os acreedores. Por lo tanto serán -

nulos todos loe actos de administración y disposición 

que lleve a cabo.(41) 

El artículo 2966 del Código Civil previene que 

-'La declaración del concurso incapacita al deudor pa~a -

seguir administr~ndo sus bienes,así como cualquiera otra 

administración que por ley le corresponda•. 

( 41) •. -Pallares,Eduardo. -Ob.CH. -P:í;~. 477 
. --
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"o) Hace exigibles las deudas del ·concursado aún

no vencidas en la fecha de la declar~ci&n del concurso. 

" El artículo citado dice ' •••. la declaracicSn del -

concurso hace que se· venza el plazo de todas sus deudas•·. 

"d) Suspende el curso _de loa réditos a cargo del. 

deudor, salvo los cr~ditos hipotecarios y pignoraticios 

que seguirán devengando los intereses correspondientes, -

hasta donde alcance el valor de los bienes que lo garant! 

cen (art.2966 del Código Civil). 

"e) Sujeta a loe acreedores a la ley del divide:? 

do es decir, a que sean pagados de acuerdo con la senten

cia de graduaci6n de créditos, en el 6rden y la propor~
ci6n que a cada crédito corresponda según su naturaleza.

Los artículos 2976 y 2977 así lo est·ableoen. La ley del -

dividendo impide que un acreedor se pague con perjuicio 

de los demás acreedores de su misma categoria. 

"f) Impide tambitfn que los acreedores que no 

sean privilegiados ejecuten por separado al deudor común

lo que sería contrario a dicha ley. Para evitar que ejer

citen acciones independientes, la ley establece el juicio 

de concurso. 

"g) Sanciona a los acreedores morosos con la -

p6rdida de sus derechos. en los términos del art.751 de -

l~ ley procesal vigente. 

"Los acreedores que no presenten los documentos

juatificativos de sus créditos, no serán admitidos en la

masa, sin ~ue proceda la rectificación de sus créditos 

que se hará judicin.lmente a su costa por separado y en 
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juicio sumario. SÓ1o tomarán parte en los dividendos que 

estuvieren aún por hacerse en el momento de presentar su 

reclamación sin que les sea admitido en ningún caso re~

clamar su parte en loe dividendos anteriores. Sí cuando

ee presentaren los acreedores morosos a reclamar sas eré 

dito·s est:uviese ya repartida la masa de los bienes, no 

serán oídos, salvo su acción procesal contra el deudor. 

"Esta acción debe ejercitarse contra e1 síndico 

mientras dure el juicio de concurso, concluído éste y -

rehabilitado el deudor común, en contra de él. (42) 

El concurso produce teórica.mente la ~r condi

.2!2.; la condición i~l para todo acreedor no privilegil!; 

do, pues los bienes del deudor común quedan sujetos a la 

ejecución que el concurso entraña.(43) 

Los acreedores quedan sujetos a que la junta -

examine los créditos para el efecto de verificarlos. de

clararlos buenos y verdaderos o para desecharlos, previa 

su rectificación y para graduarlos. (44) 

b) La. oposición a la declaración del concurso: 

La. oposición a la declaración de1 concurso pue

de tener su origen en la inconformidad del deudor o del -

acreedor. (45) 

El deudor puede oponerse al concurso necesari&

dentro del tercer día de su declaraci&n, oposición que ee 

(42}.-.Pallaree~Eduar.do.-Ob-Cit.-Pág.478 --
( 43} .-Becerra Bauti.sta,José. - .QE•ill·-Pág. 458.· 
( 44). -Ibídem. 

(45).-De Pina,Rafael.-.Q.2.Q!!·-Pág.85 
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substanciará por cuerda separada, sin suspender las medi

das que el juez debe ~ornar después de declarado el con -

curso, en forma sumaria, la resolución de este incidente

sera apelab1e en el efecto devolutivo~46) 

Loa acreedores, aún los garantizados con privil~ 

gios, hi-poteca o prenda,. podrán pedir por cuerda separ~da 

que se revoque la declaraci6n del concurso aún cuando el

concursado haya manifestado ya su estado o haya consenti

do el auto judicial respectivo.(47) 

El concursado que hubiere hecho cesión de sus 

bienes no podrá ped·ir la revocación de la declaración re2. 

pectiva, saivo que alegue error en la apreciación de sus

negocios. ( 48) 

Re~ocado el auto que declaró abierto el concurso 

deberán reponerse las cosas al estado que tenían antes y

el síndico, en caso de haber re~lizado actos de adminis-

tración, deberá rendir cuentas.(49) 

El ún~co que puede impugnar el auto declaratorio 

del concurso es el síndico (50) 

c)Del reconocimiento y graduación de créditos. 

La rectificación y recono<;imiento de créditos 

tiene por objeto determinar quiénes son los· acreedores, -

cuá.l. es el importe· de su crédito y cuá~es son los títulos 

o créditos de preferencia que pueden presentarse frente a 

los demás acreedores. (51) 
(46).-Ibidern. 
( 47). -Ibidem. 
( 48), =Ibidem. 

(49).-Becerra B~utista,Joeé.-ob.Qi!.-Pág.455 

(50). - Ibidem. 
( 51) •-De P"Lna, Rn.fael.,-Ob. Cit. -Pág-485. 
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. La competencia para realizar estas operaciones 

se atribuye a la junta de ac.reedores, especialmente con

vocada para ello, en la que loe acreedores tienen el de~ 

recho de presentar obse~aciones sobre todos o algunos -

créditos reconocidos por el deudor, denunciando cua~quier 

acto culpable o fraudulento,y ofreciendo las pruebas res

pectivas, con anterioridad a la junta pueden examinar en

la secretaría del juzgado los documentos y corresponden-

cia del deudo7 (art.744). 

Tienen derecho a intervenir en la junta con voz 

y voto los acreedores,que hayan sido reconocidos por el -

deudor eri el' estado general de su activo y pas~vo que de

be presentar, y aq~ellos que dentro del plazo de la conv~ 

catoria, formulen su demanda respectiva y acompañen a -

ella los documentos justificativos de sus créditos.(52) 

En la junta, el s!ndico provisional debe presen . -
tar el informe del estado general de los negocios del COB 

cursado, y un dictamen respecto de todos los créditos que 

hayan presentado y de los que el deudor haya reconocido.

Si no cumple con esta obligaci&n es separado de plano.(53) 

El acreedor que no haya eido incluído en el es

tado presentado por el deudor podrá comparecer ante el 

juzgado, dentro de un término no menor de ocho días ni ma 

yor de veinte, expresando el monto, origen y na.tursleza -

de su créo:ito, con la prueba de sus afirmaciones( art. 744) 

(52).-Pallares,Enuardo.-.QE..Q!!·-Pág.479. 

( 5 3). -Ibidem. 
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"La junta de rectificación y graduación se.rá 

presidida por el juez, procediéndose al examen de los 

créditos previa lectura por el síndico d~ un breve info~ 

me sobre el estado general del activo y pasivo, así como 

documentos que prueben la e·xistencia de cada uno de - - -

ellos. En est.e informe del síndico estarán contenidos loa

dictárnenes que rinda sobre cada uno de J.os créditos pre

sentRdos y de los cuales con anticipación se le corrió -

traslado. 

"En el informe deberli también él.asificar los ·

créditos de acuerdo con sus privilegios, según· el Código 

C:i vil.. 11 
( art. 745). 

El acreedor cuyo crédito no resulte del estado~ 

libros o papeles del deudor, será admitido en la junta,~ 

siempre que dentro del término señalado para los acreedo

res que lo estén, presenten en el juzgado los títulos ju~ 

tificativos de sus créditos. 

El concursado podrá asistir por sí o por apode 

rado a toda junta que se celebre, .debiendo siempre citár 

sel.e· por cédula.(art.747) 

Si el crédito no es objetado se tendrá por bue

no y verdadero y se inscribirá en la lista de los recono

cidos. ( B.rt. 749). 

La rectificación y graduación de créditos se -

lleva a cabo mediante una sentencia en la que también se

califica el concurso, para los efectos del beneficio de

competencia~esto es, se decide si el concurso fue causado 

por culpa o fraude del deudor o por hechos indepéndientee 

de s~ voluntad.(54) 

(54).-Pallares,Eduardo.-.QE•QJ.!·-Pág.478, 
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Las decisiones de la junta en lo que respecta a 

la rectificación y graduación de créditos, no causan est~ 

do. Pueden después de ellas, los acreedores, el síndico y 

el deudor, promover juicios sumarios por cuerda separada

eo que objeten la legitimidad de un crédito a.linitido por

la junta. También pueden .1os acreedores rechazados, dem~ 

dar en juicio separado el reconocimiento de su crédito. -

(art. 749 y 750). 

La morosidad de los acreedores en la realiza--

ción de los actos conducentes a1 reconocimiento de sus -

créditos, tiene en el ordenamiento procesal de1 concurso 

una ~anción precisa, que en la práctica, puede resultar -

bastante severa.(55) 

Los cue no presenten los documentos justific~ 

tivos de sus créditos no serán admitidos a la masa sin 

oue proceda la rectificación de ellos, que se hará judi-

cialmente, a su costa, por cueráa separada y en juicio 

sumario. (56) 

En el éaeo d~ que á.l presentarse los acreedores mo

rosos a reclamar sus créditos estuviese yá repartida la -

masa de bienes, no serán oídos, salvo eu acción personal

contra el deudor, que debe reserváraele&(57) 

(55) .-De Pina,Rafael.-.Q.!:!•ill·-Pág.487. 

(56).-Ibidem. 

(57) .-Ibie.em. 
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d) De convenios, adjudicación de bienee y pago de cré

ditoe: 

Convenioe.-Las disposiciones civiles y proce5~ 

leis aplica.bles a loe concursoe coínciden en autorizar -

loe convenios que se estimen oportunos entre los deudo-

res y los acreedoree. nespu.ée de .verificada la recti~ic! 

cióo y graduación de créditos, siempre que se hagan en -

la miema junta. en que dichae operaciones se realicen, p~ 

ro se considera nulos, según la legielación civil. loe

p~ctoe particulares entre el deudor y cualquiera de s~s

acreedores sin excepción. (art.2968). 

La le¡;-islación, al establecer la posibilidad -

de estos convenios no hace otra cosa que conformarse con 

1R regla general. ae.gÚn 1~ cual es lícito a loe litigan-

tes transigir el pleito cuando más conveniente les pare_! 

ca. ( 58) 

Para 1a celebración de los convenios se requi,!?_ 

re la eol.icitU.d del. concursado y conformidad de los .. '="
acreedores.( 59) 

Dentro de loa ocho d{as siguientes a la cele~ 

bración de l.a junt~ en que se hubiere ~probado el. conv_!! 

nio, loe acreedores disidentes y ·lOS PUe no hubieren CO~ 

currido a el.la, podrán oponerse a l.a aprobaci6n de és~e, 

fundándose ·en 1as causas siguientes (art.2970 Cod.Civ.) 

" l. -Defecto en las form.;i.s preecri tas parq la -

convocaci6n, colaboración y deliberación de la junta; 
"2•-i'alta· de person~lidad o representación de -

aLguno de l.oa votantes, siempre que su voto decida la nl!); 

(58) ·-.!~· 
(59) .-..1.bidem. 

,. 
I' 
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yor{a en número o en cantidad. 

11 3.-Inteligencias fraudulentas entre el. deudor y

uno o más acreedores o de estos entre sí, para votar a f~ 

vor del convenio. 

114.-Exageración fraudulenta de créditos para pro

curar la mayoría de cantidad. 

115.-La inexactitud fraudulenta en el inventario -

de los bienes del deudor o en los informes de los síndi-

cos, para facilitar la admisi&n de las proposiciones del -

deudor."(art. 2971 C6d.Civ.) . 
El convenio una vez aprobado por el j~ez, es --

obligatorio para el fallido y para todos los acreedores -

cuyos créditos daten de época anterior a la decl.ara.ción,

si hubieren sido citados en legal forma o sí habiéndoles

notificado la aprobación no hubieran reclamado contra él, 

aunque esos acreedores no estén comprendidos en la lista

correspondiente ni hayan sido parte en el procedimiento(60 

El cumplimiento del convenio por parte del deu-

dor produce el efecto de extinguir sus obl.igaciones,en -

los término~ estipulados,el incumplimiento total o par-~

cial, hace renacer el derecho de los acreedores por las -

cantidades que no hubieran percibido de su crédito primi

tivo, y cualquiera de ellos podfá p~dir la declaración o -

continuaci6n del concurso.(61) 

Adjudicaci6n.-En la junta cuando no exista conve 

nio,los acreedores comunes cuyos créditos hayan sido ver! 

ficadoe pueden pedir 1a adjudicación en copropiedad de 

los bienes del concursado y en el caso de que se lleve a

efecto le d~rán carta de pa~o,pagando las costas y 

( 60). -I bidem. 

(61).-Ibidem. 
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loa créditos privi1egiados.(62) 

Pag9 de créditos.-Esta operació.n se lleva a 

efecto después de la celebraci6n de la junta de ~creedo

res y en áusencie. de convenios y tras de resu.e1tas las -

apelaciones y oposiciones que se hubieren suscitado, pr.2 

cediéndose a la venta de los bienes del concQrsado cuyo

producto se distribuirá proporcionalmente entre los - -

acreedores de acuerdo con su privilegio y graduación.(63) 

El acreedor hipotecario, el. prendario y el que -

tenga privilegio especial respecto del que no haya habido 

oposición, así com~ el que hubiere obtenido sentencia fi! 

me no estará obligado a esperar el resultado final del 

concurso general y· será pagado con el producto de ios 

bienes afectados a la hipoteca o privil.egio. (64) 

El Código Civil dispone (art.2975) que no median 

do pacto expreso en contrario, entre el. deudGr y los -

acreedores, éstos conservarán su derecho, terminRdo el 

concurso, para cobrar, de los bienes que el concursado ad 

quiera posteriormente, la parte de crédito que no lea hu

biere sido aatisfeéha. 

e') ~-Liquidación, repR.rto del activo y- ·terminación del con 

curso: Liquidación del activo.-Si ae qui~a al concursa-

do la disponibilidad y administración de sus bienes es p~ 

ra destinarlos en forma exclusiva a satisf~cer los cr~di

tos de sus acreedores.(65) 

Para lograr tal finalidad, es necesario transfo~ 

mar loa bienes dol deudor en medios líq~idos con los cua

l.ea se pueda lograr la a:;i.tisfacción de los créditos. (66) 
(62) .-Ibidem. 
(63) .-Ibidem. 
(64).-!bidem. 
(65).-Becerra Bautista,Jos9.-.Q2. ~.-Pág.460 
(66) .-Ibidem. 
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Bl art!culo 754 ordena que e1 s!ndico, después

de la junta y en ausencia de con~enios, resueltas las ªP!. 

1aciones y o:poeiciones · de"oe procurar la venta de los bie

nes del concursado; el juez mandará hacer la de los mue;.... 

bles, conforme a lo prevenido en el artículo 598, sir.rieE, 

do de base para 1a venta el qua conste en el inventario9-

oon un quebranto del veinte por ciento. 

Si na existen valores en los inventarios, el -

juez debe mandarlos tasar por un corredor titu1ado y, en

su defecto, por un comerciante acreditado. 

Los·inm11ebles se sacan a remate conforme a las

reg1as fijadas para la vía de apremio, pero el juez dabe

nombrar al perito valuador. 

C11ando al hacerse una cesi6n da bienes sÓLo hu

biere acreedores hipotecarios, se observarilll las disposi

ciones contenidas en el título primero, tercera parte,

del l.ibro cuarto, del CcSdigo Civil, siendo forzosamente -

el s:ínáico o al acreedor hipotecario primero en tiempo -

quien litigar' en represantacicSn de los dem.IÍs acreedores

Y se observará 1o dispuesto en los artículos predecentes. 

Terminac16n del concurso: Cuando se hubiere pa

gado i.ntegramente a los acreedores, ordena el art!cu1o ~ 

757, ce1ebrado convenio o adjudicado los bienes del con-

curso, se dara 1fote por terminado. 
Si al concurso se abrid por resoluoi6n judicial 

es necesario data para darlo por concluido. 

Cuando el precio en qua se vendieron los bienes 
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no bastare a oubrir todos loe cr6ditoa, se reservar~n -

los derechos de los acreedores para cuando el daudor me

jore su fortuna. (67) 

(~7).-Ibidem.-Pág.61. 
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Ln. apertura del ~rocedimiento de quiebra y su constitu-

ción. 

Justificacion de la ejecución colectiva de la quie

bra. En el aspecto jurídico el incumplimiento de las --

obligaciones de un empresario con las de cualquier otro

deudor no hay diferencia al.guna, pero si la hay cuando -

dicho empresario esta al frente de una emnresa, es decir 

de una organizaci6n profesional del trabajo y de los in~ 

trumentos pro~uctivoe, eo que las obligaciones se presen 

tan como uno de los elementos que la forman porque el i_!! 

cumplimiento de ésta sería el inicioce la diagregación

de la empresa(68). 

El incumplimiento :interesa al acreedor singulr:tr le

sionado en su derecho y a la generalidad de los acreedo

res ya que éstos quedan ex~uestos al riesgo de perder la 

garantía de sus créditos, porque comparten en forma sol! 

daria el riesgo 1 las pérdidas de la empresa (69). 

Interpretando los párrafos anteriores d~remos que -

efectivamente es de más importancia el incumplimiento de 

una oblir:ación por un empresario que por cualquier deu-

dor, porque a éste último sólo le afecta personalmente -

en sus ihtereses, en cambio con el empresario au incum-

plimiento afecta a varios acreedores que como ya se dijo 

comparten en forma solidaria loa ries~os y las p~rdidas

de la empresa. 

(68).-Sat~a,Salvatore.-Instituciones del derecho de ouie 
bra.-Traduoci6n y notas de derecho Argentino por -
FO'iitanarrosa, Rodolfo o.-Edicionee jurídicas.-Eu.ro
pa-Am~rica,-Buenos Aires.-1951.-Pá~.32. 

(69).-Ibidom. 



-41-

Se entiande como en eate caso surge l.a nece!!!_ 

dad de sustituir la ajecucidn singular, exprea16n típica

del derecho individual del acreedor, con· un procedimiento 

que partiendo del pras11pueato declarado de la imposibili

dad del deudor de satisfacer todas sus obl.igaciones, aun

que f11ese .manifestada por un solo incw:npli.mianto, mire a

satiafacer todas esas obligaciones en igual medida y con

tados loa bienes de1 deudor. (70) 

Rete procedimiento toma tradicional.mente el -

nombre de quieb~. (71) 

A).-Natu.ra1eza· ju.rídica de la quiebra y su universalidad 

La quiebra sólo puede entende~se en funoi6n.

del incumplimiento de las obligaciones y del cumplimien

to coactivo de ~atas. No porque ésta suponga necesaria-

mente dicho incump1imianto si.no q11e además es un.a situa

oi6n especial en la que el deudor ea encuentra imposibi

litado p~ra cumplir sus· ob1igaoionee.a causa de au inso! 

vencia, aunque aparautamente lo haga mediante diversos -

y hábiles prooedimiantoa. (72) 

Hn este sentiao, la quiebra supone una aitU!_ 

ci6n que va a producir e~ectos no frente a un acreedor -

determinado, sino en relaoi6n con todos los acreedores -

del deudor (73) • 

. (70) .-Ibidem. 
(71) .-Ib:S.dem. 
(72).-RO'dríiuaz Rodríguaz,Joaquin.-Ob.Oit.-P~g.283. 
(73) .-Ibidem. - -
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Quiebra es la situación de un comerciante in

sol.vente, lo que acontece cuando cesa en el pago de -

sus obligaciones, como se cita en el art.lo.de la ley 

do quiebras y euspenei<Sn de pagos, que.establece npo

drá eer declarado en estado de quiebra, el comercian

te que cese en el pago de sus obl.igaciones. 11 "Todas -

las disposiciones sobre declaración de quiebra de la

ley xespectiva demuestran el mal empleo de la expre-

sidn •podrá' que debe entender~e en el. sentido 1 debe

rá•.11(74)~ 

Ac.erca de la naturaleza jurídica de la quie

bra se han manifestado tres posiciones; la que la con 

sidera como un procedimiento ejecutivo general; la 

que ve en ella un proceso unitario, ~ géneris, en e1 

que se advierten diferentes aspectos (conocimiento,eje -
cución, administracidn, etc., unidos por una finalidád 

común) y la que sostiene que las actividades constitu

yen un sistema de simples actos administrativos enea~-.. 
minados a la liquidación de un patrimonio mercantil•(?' 

E1 juici~ de quiebra se ~aracteriza por la 

univers~lidad y la unidad. 

(74).-Puente y Flores, Arturo, Ed al.-Derecho Mercantil 
· Vigeaima sexta edición. -Editorial Banca y \lomer-

cio .-l98l.-Pág. )68. -S/I..- · 

(75).-De Pina, Rafael.-.Q.E..Q!!·- Pág.491. 



La universalidad en cuanto afecta al derecho

de todos los acreedores mediante la comuni6n de intere

ses qua se forma con 1a masa o cuerpo de bienes del 

deudor fallido(76) 

La unidad,,en cuanto.· no es permitido a los 

acreedoras eñtablar individualmente accionas judiciales 

contra el activo:de1 quebrado, ni perseguir las que ac!!, 

so tuvieran ya :incoadas, evitando asi que nadie aa col.2_ 

que en distinta situaci6n de la qua en justicia le co-

rrasponda, aparte de los gastos inútiles y complicacio

nes que llevarían· consigo las persecuciones individua-

les, dado que el objeto de 6stas as el da conseguir el

cobro da sus Óréditos en el procedimiento 0 o1ectivo, re 

presentado por el síndico a quien incumbe exclusivamen

te la liquidaci6n del haber del quebrado (77). 
La universalidad del procedimiento de quiebra 

parte del art.2964 del Cddigo Civil con arreglo al cual 

el deudor responde con todos sus bienes frente a todos-

9119 acreedores; 1o qu.e se regula en.loe artículos 83, -
115 y 203 de la ley de quiebras. Do ast~a precoptoe. el 

83 se ref'iere a loa bienes presant~e y futuros,el 115 

a la disposioi6n y adminiatraci6n de los bianea y e1 

203 dispone que todos los acreedores del quebrado que 

quieran obtener el PªGº correspondiente daber&n. so1ici

tar el reconocimianto de a~s orJditos • Por aso se ~ 

~76).-Rivee y Marti,Franoiaco de P.-Taoría y práctica -
actuaciones en materia de concurso da ncraedor3a
y quiebr~.-Tomo II.-Teroara Kdici6n.-Insituto ~d1 
torial Reus.-Llad.rid 1953--P~g.7. 

(77) .-Ibide~. 
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·habla de universalidad subjetiva relativa a los sujetos 

destinatarios de la liquidación que son todos los acre2. 

dores del deudor cormín y de universalidad objetiva,con

l.o que se afirma la integración de todos los bienes del 

deudor en una sola masa de responsabilidad. (78) 

La·universalidad objetiva se traduce en la 

existencia de una doble serie de acciones; unas integr! 

doras que tienen por objeto volver al patrimonio bienes . 
que de ella salieron (acciones revocatorias, reivindic~ 

toria y muciana) otras desintegratoria~, que tienen por 

objeto sacar del patrimonio los bienes que fueron in -

cluídos en el mismo en el momento de.procederse a la -

prorrata del patrimonio del deudor: Unos bienes porque

aunque son de éste, no deben ser comprendidos en la ma

sa de responeabilidªd; otros, porque no son del mismo y 

por consiguiente no pueden responder de sus deudas.- ('79) 

La universalidad subjetiva nos lleva a la co_::; 

sideración de loa acreedores concursalea y concurrente·e 

Loe acreedores concursales perciben el importe de sus -

créditos en moneda de quiebra (80) 

La universalidad objetiva en la quiebra hace

que loa bienes del deudor com~n abarquen 1os de la pro

rrata, desapareciendo la distinción de ejecución indivi 

dual que se hace entre el objeto de ejecución del bien

concreto materia de embargo y el de responsabilidad que 

son todos loe bienes del deudor. ( 81}. 

(78).-Rodríguez Rodr{guez,.Toaqttin.-,QB.Q!.t.- Pág. 300 
(79).-lbidem. 
( 80) .-Ibidem. 
(81).-lbidern. 
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B) .-NocicSn1 

La palabra •quiebra•, quebrar, viene del verbo l~ 

tino • crenare • romper con estrépito y también bancarrota, 

banco roto, refiriéndose a qu.e los primeros banqueros solían 

poner a las puert~s de sus ca.aa.s o en sus tiendas para veri

ficar laa operaciones, de donde vino el nombre de banqueros

Y de bancos a los.establecimientos hoy conocidos(82) 

Se llama quiebra, al juicio promovido para aver! 

guar los bienes, derechos y acciones pertenecientes a un co

merciante, y los créditos que contra el mismo resulta, para.

cubrir éstos hasta donde alcance con·el importe de aquellos-

(83) 
''Quiebra conjunto de normas jurídicas relativas a 

los element~s del estado de quiebra, loa efectos sobre la -

persona del comerciante, sobre su patrimonio y sobre las re

laciones jurídicas de las que aquél es titular" (84) 

" ..• la quiebra, como institución procesal, ea 

un juicio ejecutivo ••• o un procedimiento. de ejecución colec

tiva universal que descansa sobre el principio de la comuni

dad de pérdidas" ( 85). 

(82).-Sodi Guergué,Demetrio.•.Q!?•5l.!l·-Pág.176. 
(83).-Ibidem. 
(84).-Rodríguez Rodríguez,Joaquin.-Q!:?.Q!!•-Pág.283 

(85).-De Pina,Rafael.-.Q!:?.Q!!•-Pág.491. 
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C). -La const i tucic:Sn de quiebra: 

Los presupuestos para la constitución del esta

do de quiebra son dos:La calidad del comerciante y su -

estado de inso~vencia; como lo establece la vigente Ioey 

de ,Quiebras y Suspensión de :pagos en sus artículos del

lo. al 4o, cuyos preceptos en síntesis soxrf 

Será declarado en estqdo de ~uiebra el comer

ciante que cese en el pago de sus obligaci?nes, presu-

miéndose salvo prueba en contrario,que ~ste dejo de ha

cerlo cuando, no cumple en el pago de sus obligaciones

líqu.idas y vencidas; cuando no hay bienes suficientes 

en que trabar embargo, o se oculte el comerciRnte, se 

ausente o cierre sus locales sin dejar represent~nte l~ 

gal para que cumplq con sus obli~aciones; hacer cesión

de sus bienea a favor de sus acreedores; acudir a exp~ 

dientes ruinosos, fraudulentos o ficticios para atender 

o.dejar de cumplir sus obligaciones. Pedir su declqra -

ción en quiebra, solicitar la suspensión de pagos y que 

ésta. no proceda o si concedida no se termin6 el conve-

nio con los acreedores o no se cumplió con lae obliga~ 

cianea contra{das en dicho convenio; estas disposicio-

nes quedan invalidadas si el comerciant~ p:m1eba que pu~ 

de hacer frente a sus obli~aciones l!~uidas y vencida.s

ean activo disponible. 

En lo ca.sos de muerte o ret i.ro del comerc'illnt e

oerR decl~radq la quiebra dentro de los dos años si- -

guientes, cuando se pruebe que éste cesó en el pa&o de -
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sus obligaciones con fecha anterior o en el afio si -~ 

guiente, asi como 1a sucesión podrá ser declarada en -

quiebra cuando continúe en marcha la empresa de la que 

éste era titular. 

En l~ quiebra. de unn sociedad los socios ilimi

tadamente responsables eon considerados quebrados. 

En los caeos de quiebra de uno o más socios no

produce 1a quiebra de la sociedad. 

La quiebra de la sociedad irregular provocará -

la de loa socios ilimitadamente responsables y la de 

aquéllos contra los que se pruebe que sin fuhdamento o~ 

jetivo se tenían ·por limitadamente responsables; aalvo

l~s excepcion~s expresamente indicadas en la ley son -

aplicables a 1as sociedades irregulares todos loa pre -

ceptoa concernientes a la quiebra de ésta. 

De estos párrafos se ve que la legislación men

cionada señala, en primer término para la declP.raci6n -

de quiebra lR cesacicSn de pagos y la insolvencia, y al

res~ecto el Doctor Carios Jorge Varane;ot nos dice: Que

la cesación de pagos o estado de ouiebra ea un hecho lJI!! 

terial, que pasa a ser de derecho cuando es declarad.a -

ésta, aiendo el incumplimiento de la obligación exigi

ble. lo que coµstituye la cesación de pagos; y que-inae! 

Yente ea e1 comerciante que sin cesar en pago alguno

su pasivo excede al activo y no tiene crédito para cum

plir con su obligación pecuniaria,. aunque éste no haya

tenido el an'Ímo de perjuóicar nt de beneficiarse indeb! 

d~mente. sino por reveses de la fortuna 11eg6 a esta s! 

tuación; eh estos casos la ley proteRe al deudor honee-
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to y de buena fe proporcionándole 1as soluciones conve

nientes (86) 

Interpretando nuestra legisl.ación observamos que 

ésta se expresa en forma plural al ~encions.r que será -

declarado en estaQo de quiebra el comerciante que ceae

en el pago de sus obligaciones, lo que quiereoocir ~ue 

son varios los créditos no pagados, preeumíéndose que -

esta situación es por.que el acreedor no cuenta con bie

nes sufici.ehtes para afrontar el pago de éstos; por ello 

deducimos que la insolvencia y la cesación de pagos van

a la par, o sea que no hay quiebra sin estos dos elemen

tos, en los que se basa el juez para declararla. 

En relación con lo anterior Rives y Marti nos di

ce que se constituye en estado de quiebra el comerciante 

que deje de pagar altnlna o algunas de sus deudRs. De no

ser aai se burlarían de la ley y el.derecho loe deudores 

ya que abonarían las cuente.e de poca monta para impedir 

la decleración de quiebra. Por ésto la legielac!ón de -

quiebras tiende a impedir aue los cómerciantea abusen 

del crédito y comprometan capita1ee ajenos, careciendo -
-

de bienes pfj.ra garantizar dichas obligacionce, siendo en 

estos casos la declare.cidn de qui.abra nece~aria .. 

{ 86) .-nr. Varangot ,Carlos Jorge.-r11anual de guiebra.a.- Te! 
cera edición.-Abeledo-Perro~.-Buenos Aires.-1959 9-

Pág.10. 
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Cervantes Ahumada' menciona otro presupuesto en 

1a quiebra, que es la concurrencia de acreedores, ya 

que de los principios 'de :sta es la igualdad de trato

ª los mencionados,derivado de su carácter esenciaimente 

colectivo; clasificando sus presupuestos en dos catego

riae, que eon: 

"!.-Presupuestos de fondo:Una empresa comercial, 

su estado de insolvencia y la concurrencia de acreedo--

rea. 
11 2.-Presu:puestoe procesales.-La competencia del

juez, 'la instancia de parte para la declaración de ~Ui_! 

bra o· el conocimiento de los dos presupuestos de fondo" 

( 87) 

Estamos de acuerdo con este jurista, porque aun

que la legislaci&n no, lo manifiesta en forma expresa ai 

se percibe en la redacci&n de su articulado, en io rala 

tivo a esta materia. Y por otra p~rte en el caso de un

solo deudor, éste tiene mas recursos fáciles y expedi -

tos para aue le sea cubierto su crédito, corno por ejem

plo la vía ejecutiva mercantil. 

En la quiebra es importante conocer la fecha de

la cesacidn de pagos, ya que a partir de ésta los actos 

realizados por el deudor son nulos en relaci6n con la -

masa, ea por esto que el deudor,acreedor, síndico o el

juez deben manifestar l'l fecha en que se incurri6 .en 

cesaci6n de pagoa. 

(87).-Cervantes Ahumada,Ra~l..-"Preaupueatoa de 1a quie
bra". -Revista de l.a Escuela Nac'i.ona.l de JU!iepru.
dencia.. -U.N.A.l\i.-Tomo IX.-Enero.,Febrero -Marzo.-~ 
1947.-Pág.72º M6xico. 
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En el párrafo anterior se cita la palabra masa 

por lo que al respecto el. Doctor Varangot nos dice: 

Masa de acreedores.~Concepto jurídico.-se forma 

por el conjunto de ~creedores, contribuyendo motivos -

de orden natural y jurídico, refiriéndose los primeros

al instinto de unión propio del ser humano, que en 

ciertas circunstancias especialmente las de peligro o -

desgracia, ~e pone aún más en evidencia; el infortunio

une generalmente con 1azos firmes a todos los que son -

alcanzados por él.Los de derecho son dadas por el carac 

ter colect.ivo, igual.itario y universal del juicio de -

concurso. comercial;. sin la unicSn de tQdos los acreedo-

res no se concebiría ni sería posible este procedimien

to. Por lo que la conetitucicSn de l.a masa es el ef'ecto

procesal de la quiebra y 10 demás una consecuencia de -

esta. (88) 

Como resultado de 1a quiebra, se modifica la po

sesicSn sobre los bienes del comerci~nte quebrado porque 

dej~ de tener disponibilidad sobre ellos, ya que éstos

pasan a poder de la masa. 

D ).-Iniciativa: 

La '1Uiebra. se decl"l.ra a peticicSn del deudor,acre.! 

dor ,Ministerio Público y de oficio, según el caso; por -

medio de una demanda ante el Juez competente de acuerdo

con loe requisito·s y formalidades que señala nuestro. :i.e

gislación y 11ue en su oportunidad se mencionn.rán. 

(88).-Dr.Varangot, Carlos Jorge.-Q.!? • .Q.!.t.-Pág.407. 
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a).-Constituci6n de ofic'Vo de la quiebra: 

Se presenta cuando llega a conocimiento del 

juez por cualnuier medio la noticia de la insolvencia -

de una empresa comercial, por lo que abrirá el procedi

miento respectivo, citará al representante legal de és

ta y si es confirmada su insolvencia deberá declarar la 

quiebra de oficio. (art.10.L.Q.s.P.) 

No estamos de acuerdo con lo anterior, en el

sentido de que sea precisa.mente el juez el aue inicie -

la declaración de quiebra en caso de encontrar motivoa

para ello, ?Ues e_n nuestra opinión en caso de ser ae:l + 

debería de ponerlo en conocimiento del Ministerio Plibli 

co en forma inmediata, para que sea ést.e quien solicite 

tal declaración como le corresponde a su función, oue

es la de velar por los intereses de la sociedad y repr~ 

sentarla en el momento oportuno. 

b).-Conatitución de 0uiebra a instancia del deudor: 

El comerciante debe acuair al juez competente 

a dernR.ndar su declaración de ouiebra~ tan pronto como -

se produzca la situación de insolvencia de su empresa;

esto lo hará con el escrito de dem..~nda acompañado de ~. 

los libros,documentos de la empresa, balance de sus ne

~ocios, nombre y domicilio de sus acreedores y deudores 

descripci6n valorad.a de sus bienes muebles e inmu.ebl.es

y solicitará la citación de sus acreedores (art.60.L.Q. 

s. p.) 



-52-

c).-Constitución de ~uiebra a instancia de acreedoresi 

Los acreedores pueden demandar al juez compe -

tente aue su deudor sea decl~rado en quiebra,démoetra~ 

do que éste se encuentra en alguno de los casas men -

cionadoa ·en el ca:P!tu.lo primero de la Ley de Quiebras

Y suspensión de pagos ( párrafo 2 supra pág.46) 

Después ·ae la declaración de quiebra y firme-

ésta no puede desistirse el acreedor de ella porque -

se abre en.interés y beneficio de todos los acreedores 

no en provecho del que pidió la declaración; en otros

cados "9Uede hacerlo, porque el actor es duefio de reti

rar su acción cuando le plazca, ya que a él .sólo le re .. 
porta el beneficio o daño que su proceder le reporte,-

pero no en este juicio que por su categoría universal

afecta los intereses de todos los acreedores, aunque -

uno solo lo haya solicitado. 

a).-constitución de quiebra a instancia oel M¿nisterio

PÚ.bl i.co. 

rluestra ley de quiebras en su artículo 10 pre -

vee que en el caso de oue el juez durante la tramita--

ción de un juicio, tuvier~ duda seria y fundad~ acerca

de la cesaci6n de pagos de una empresa, lo comunicará 

al ruinisterio 1'1ÍbLico y a los acreedores p~ra ~ue éa 

tos soliciten lq dec1araci6n respectiva dentro de un

mes a partir de la oo·tificación, en tanto el juez toma

rá l~s medidae neces1rias para la protecci6n de los in-
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teresas de 1os acreedores. 

:S.) .-competencia: 

Es ~uez competente para conocer de la quiebra 

de un comerciante individual e1 juez de Distrito o el -

de Primera Instancia de la jurisdicción donde 1a empre

sa tenga el principal-asiento de sus negocios, o en don 

de tenga su domicilio. 

ruede también ser declarada 1a quiebra por el

tri bunal de apelaci6n cuando un acreedor haya recurrido 

la sentencia del.tribunal, que haya rechazado su deilll:l.n

da de decl~r~ci6n de quiebra~ 

En al e aso de que sean varios los jueces que ªE; 

tiendan de un mismo procedimianto r1e quiebra, prevalecer:í 

la oompotencia del que primero conóci6 del negocio. 

~~-Loa 6rganos de la quiebra: 

El cS:::gano de la quiebra desenvuelve su activi

dad por medio de personas especialmente designadas. 

La ley de Quiebras y Suspensión de Pasos cons! 

dera como 6r: gano de la quiebra:Al Ju'3z 1 al S!ndico, a -

la intervenci6~ y a la junta de acreedores. 

a) .-JU Juez: 

H1 Juez es ol funcionario principal a q~icn in

cumbe un papal directriz en al procedimien~o de ejecuci6n 

colactiva, se halla investido de funcionas de carácter ad 

ministrativo por loa que ti·:mde a obtener u.na correcta l.! 
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quidaci6n del activo, y de funciones de carácter juris -

diccional¡ 1ae aue tienen pór objeto resolver 1os con-~ 

flictoa·ae intereses que pudieren surgir durante la tra

mitaci6n del. concurso. ( 89) • 

Corresponde al juez 1a dirección de 1a admini~ 

traci6n de la auiebra y la vigilancia de la realización

de la misma (art.197 L.Q.s.P.) 

Estas funciones el juez las realiza a trav~s -

de personas q~e la ley autoriza para hacerlo, concretán

dose ál a orden~r, vigila.r su actuación y cumplimiento,

siendo u.n depos~~ario judicial cuando el síndico no ha 

tomado posesión o éste cuando lo ha hacho.Siendo pocas 

las ocaaio~es eh las que interviene personalmente como 

puede verse en el sip,uiente párrafo. 

Son atribuciones del juez:autorizar loe actos

de ocupación de loe bienes, libroa, documentos y papeles 

del quebrado, examinarlos personalmente y estar presente 

en esta diligencia. Ordenar las medidas necesarias para

la conservación de los bienes de la masa. Convocar y pr~ 

sidir la junta de acreedores; autorizar el nombramiento

de oeraona1 o profesionietas en interés de la quiebra,v! 

gilqr au actuación ~ removerlos con causa justificada. -

Resolver las reclamaciones que se presentaren contra ac

tos u omisi.ones del síndico y· autorizar a éste para ini

ciar juicios cuando lo solicite e intervenir en todas 

las fases de su tramitaci6n, transieir o desistir del 

ejercicio de acciones y, en general realizar todos loa 

actJs que excedan de los purqmente conservatorios y 

(89).-Enciclopedia Jur!clicn Omeba.- Tomo XXIII.-Pág.948. 
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de administración ordinaria. Remover al síniico medi~nte 

resolución motivada. Examinar , comprobar los créditos y 

vigilar la formación del estado pasivo que deberá preseE 

tara la junta de acreedores.(art.26 L.Q.s.P.). 

Con referencia a este artículo considero que -

la actuación personal del juez en el caso de la primera

diligencia para la protección de los bienes y documentos 

de la empresa., ea acertada por ser la única persona con -

más capacidad para realizarlo, ya que de momehto no se 

puede elegir con la brevedad que el.caso requiere a la 

persona apta para ello. Pero no considero que despuda de 

que ha sido nombrada continúe el juez ejerciendo activi

dades administrativas fio siendo esta su función, ya que

se supone que ésta como la misma ley ordena ha de ser a~ 

ta y responeaole para desempeñar tal función e inclusi

ve la ~ey im-pone sanciones P"'.ra el caso de incumplimie.!! 

to, tanto en el aspecto civil como penal; por lo que "."'":'

creo que el juez después del nombramiento de ~stas, solo 

debe vigil~r aue cumplan con su función y aplicar las 

sanciones en el caso de que no sea así. 

b).-El Síndico: 

El SÍnd ico ha sido def'enido corno "La persona -

encargada de los bienes de la quiebra, de asegurarlos y

administrarlos, y si hubiere convenio se procederá a su-· 

liquidación y a la distribucí6n de lo que por ellos .se -· 

hubiere obtenido; entre loa acreedores reconocidoa"(90). 

(90).-Rodríguez Rodríguez,Joaquin·-~·2.!i·-Pág.310 
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La ~ey de Quiebras le atribuye al·síndico el ca~ 

r'cter de auxiliar da la adm.inistraci6n de justicia.(Art. 

44-) 

li'l síndico es la persa~ (física o moral) encarga

da de los bienes de la quiebra, de su ad.ministraci6n y se-, 
guridad, as1 como ~e su liquidaci6n y distribuci6n entre -

los acreedores, a fa1ta de un convenio de éstos que provea 

a t11es propositos.(91) 

is doctrinalmente lo que se 11ama el órgano de 

gesti6n de la quiebra. La naturaleza jurídica de su pape1-

puedo definirse mejor actual.mente; su verdadera.representa 
. ¡. 

ci6n es la ·ae un sustituto procesal del <1uebrado ciue actúa 

en nombre y ·por derecho propio, con :facu.l.t:1des sobre bie

nes ajenos y de un atuciliar de la ad..ministraoión de justi

cia,pues no es propiamente repreaent~n~e legal del quabra

do1 e ino u.n : rapresant >nte del Estado con la funci6n ptfül! 

ca de ejercer la tutela del poder en la liquidación y man

tonillliento de un~ empresa o negociaci6n mJrcantil qae se

encuentra en una situaci6n econ6mica anormal (92). 

El cargo da s :índico as personal e intrasmisible,

Y ado~s de desempeño directo, ya sea por persona física -

o por ol órgano o representante, tratándose de personas m.2 

ra1as. 

(91) .- Puente y Plores,Arturo.~~--Pág.374 

1 (9?).-Ibidem.-Pág.375, 
' ' .~ 
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Interpretando la ley y loa anteriores párrafos -

c·onsideramos que 'el síndico sí es un auxiliar de la a.,2 

ministración de justicia ya que su actuación personal

no es unicamente en beneficio del deudor o acreedor,s.! 

no que por medio de ella se, cumple con los preceptos 

ordenados por 1a ley en relación con esta materia. ,. ,. 
· El nombramiento de síndico en la quiebra recaerá 

en Instituciones de Crédito autorizadas, cámaras de Co . ,. . 
mercio-e Industrias, comerciantes sociales e individu~ 

lea inscritas en el Registro de Comercio. (art.28 L.Q. 

S.P.) 
El síndico tomará todas las medidas necesarias -

, . 
para la conservación de los bienes, derechos y accio--

nes de la masa para su liquidación en los casos y for

mas establecidos por est~ Ley (art.197 ) 

Las actividades del síndico se clasifican en:la

fijación del activo, sellado, ocupaci6n, toma de pose

sión, inventario, a.valúo, balance, ocupación de libros 

de contabilidad. Actividades encaminadas a la conserv~ 

ción del valor patrimonial de loa bienes comprendi--. ,. 
dos en la masa relativa a bienes materiaies respec-,. 
to de los cuales debe distinguir entre bienes dete 

riorablea, corrompiblas o de costosa o dificil conser-
,. , 

vación, dinero, titu1osvalores, derechos y acciones, -
. , , . 

iniciación o contin~~ción de juicioa,defensa por recl~ 
I 

maciones contra el quebrado,ejercicio de acciones int_! 

gratorias de la masa, embargos,registroa,ejecución de-
, ,. 

contratos,continuación de la empresa,cobroa, pagos y -, 
depósitos,actoa de administración ordinaria y extraord! ,. 
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na.ria, transformaci6n del activo en numerario,rendición

de cuentas. 

El Síndico designado deberá manifestar al Juez

dentro de las veinticuatro horas siguientes·, si acepta o 

no el. cargo siendo vol.untario. peró efectuaó.o' ; : no podrá 

renunciar, s6lo por' motivos graves a criterio del Juez. 

Aceptado el cargo el. síndico que se negare a 

desempefiarl.o.responderá de loa daños y perjuicios que se 

ocasionen por ello a la quiebra, incurriendo en multa ·ds 

cincuenta a quinientos pesos (art~38,39 y 41} 

El' Síndico dentro de los quince día.s a. su nom -

bramiento ·deber::í o·torgar caución, rendir cuentas de su 

gestión e informar sobre la quiebra trimestralmente o 

cuando el. Juez lo decida de oficio o a petición de la i~ 

tervenci6n o del quebrado, deberá.hacerlo en el término

de tres días a partir de la petición que se le haga al -

respecto; siendo removido si no lo hace. El Juez resolv~ 

ra sobre su aprobación o desaprobación de la cuenta. o in 

forme que rinda, siendo la resolución apel.able en el ~~~ 

efecto devolutivo. (art.50) 

El. Síndico provisional es·nombrado por el Juez

desde que se inicia el juicio de nuiebra y es quien for

ma el inventario de los bienes del deudor y se hace car

go de ellos con el objeto principal de conservarlos y -

guo,rdarlos. No obstante ae.r provisional su nombriot.miehto

represcntará legitima.mente a la ncgociaci6n fa1lida judi 

cia.l y extrajudicial.mente, y no podrá ser removióo de su 

cargo antes de que así lo acuerde la junta de acreedores 

después de let rectifica.ción de créditos. 



-59-

s!ndico definitivo:En la junta que sigue a la rec 

tificación de créditos1 o en ella misma, si hubiere lugar 

se procederá al nombramiento de s!ndico definitivo, por -

el voto de los acreedores, siempre que el nombrado reuna-

1a mayoría legá1 en laa votaciones de éstos, d~hen concu

rrir tres cuartas partes de los créditos, computando sola 

mente las personas y cr~ditos de los r•ue esten presentes -

en 1a junta en que se haga la votación.Este Síndico debe

durar hasta la terminación del.concurso y si llegase a 

faltar sera.sustituido da la misma man~ra que fue nomb~ 

do. 

Los actos y omisiones del Síndico están sometidos 

al controi del quebrado, de la inter~enci6n, de loe acre_! 

dores y del r.linisterio PÚblico, pues todos pueden recla

mar contra él ante el Juez, quien resolverá dentro de

tres días,. pl•ocediendo .. a su resolucion la. ap~laoicSn-

en el efecto devolutivo (art.49) 

El nombra.miento del Síndico podrá ser impugnado

por el auebrado o por cualquier acreedor dentro de los -

tres a!a.s siguientes a su anrobación, baaánaoae en motivo

legal, y se tramitará incidentalmente. (art.52). 

c).-La Intervención: 
La intervenci6n es el ór~ano de vigilancia, que -

tiene ~or objeto garontizar loa intereses de los Acreedo

res. Y pu.ede estar constituída por una,tree o cinco peras 

nas, Rl arbitrio del Juez, aef.{Ún la cuantía e importancia 

de la nuiebra, aparte de los suplentes necesnrioe, cuando 

sean varios funcionarán colectivamente y estan facultadoe 
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para eGtablecer la reglamentación de sus act~vidades. 

El Juez al hacer la declaración de quiebra nom

.brará una intervención provisional, la definitiva corres 
. -

ponde asignarla. a la junta de acreedores •.. Estos desempe,. 
ñaran su cargo todo el tiempo que dure la q~iebra, pero-

podrán ser removidos, en los mismos casos y circunstan-
• cias que los síndicos. 

Cor~esponden a la intervenci6n: todas las medi

das pertinent~s en int~rés de la quiebra y de los dere--
' . 

chos de los acreedores como son; recurrir las decisiones 
. ' 

del juez~ reclamar las del síndico, pedir la remoción de 

éste, ejercer acciones de respo~eabiltdad ~ontra'el juez, 

solicitar a éste ordene la comparecencia d~l quebrado o -

síndico para que informen sobre los asuntos de la quiebra 

asi como los actos de administración, pedir al juez la 

convocatoria extraordinaria de l~ janta d~ acreedores,in

formar bimeAtralmente por escrito a los acreedores de la 

marcha y estado de la quiebra.(art.67). 

Con las funciones del síndico y de la interven 

ción, eatán suficientemente protegidos los interesea de 

1a quiebra, ya que estas pereonaa ~ctúan en ~orma impar-

cial y aon auficientemente capacea para ello. 

Loe acuerdos de la intervención se tomarán por -

mayoria absoluta de votos de los interventores que la com 

pongan (ar;t.64). 

d).-I.a junta de acreedores: 

La junta o asamblen de acreedores es "Ona colect,!. 

vidad de personas,o ••• una aeociaci6n ocasional de inter~ 
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ses varia.bles en su composición, en el tiempo y en el nú.-

mero (masa subjetiva) precisamente es aquella col.ectivi-

dad de personas entre las que se repartirá lo recaudado -

con la enajenación de los bienes, y la forma, en su con--

junto, e1 pasivo concuraa1" (92}. 

La. junta de acreedores ha sido definida como "La. 

reunión de acreedores del quebrado, legalmente convocados· 

y reunidos para expresar la voluntad colectiva en materia 

de su competenci~" {93) 

La junta de acreedores se reune ordinariamente T 

extraordinariamente según e~ caso y sera convocada por el 
¡ ' I f 

Juez mediante notificación personal, a la intervenci~n, -. .. 
quebrado y. síndico; se publ.icará en la .forma prevista por 

la 1ey' coino en "la sentenci.a de decÚtración de quiebra. 

La.a juntas ordinarias tienen por objeto el recono 

cimiento de cr6ditos, nombramiento de interventores, la -

aprobación del convenio y las cuentas del síndico; y las

extraordina.rias, son convocadas de modo especial, para r~ 

so1ver sobre la remoci6n del síndico o de 1oe intervento

res, o para cua1quier otro acuerdo q~e no sea materia de

la competencia de la junta ordinaria (art.73 L.Q.s.P.) 

J.Jos acreedores asi~tirán por sí o por apoderado. 

El quebrado podrá hacerse representar. salvo que el Juez

haya dispuesto su comparecencia personal • 

.La junta quedará conatituída cualquiera que sea

el número de acreedores que concurran y de cr&ditos repre. 

sentados, cada acreedor tendrá un voto, y salvo en loa 

(92).-Brunetti, Antonio.-.Q.2.Q.i!.·-Pág. 202-203 

(93).-Rodríguez Rod~{guez, Joaquíh.-~.CJ:!.-Pag.319 
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casos en que la Ley exija mayorias especiales o. mayori!'l'.a· 

de capital podrá adoptar acuerdos por simple mayoría de

acreedores presentes (art.78 y 79 de la legialaci6n cit! 

da). 

Constitución.-Las juntas de acreedores deben 

constituirse con el número que concurra, y estos tend~án 

derecho a asistir a las juntas cuando sus demandas de rit 

conocimiento de créditos hubiesen sido declaradas admis! 

bles por el síndico y los interventores (art.78 y 80) 

A las juntas de acreedores asisten además los 

interventores, el auebrado, el síndico y el juez que fWl

ge como presidente de la misma, y de 6sta deberá levnntar 

se acta que firmará el juez, el secretario, el síndico y

la intervención (art.74 y 8a) 

ff:). -sentencia: 

"La sentencia de declaración de quiebra es la re 

solución judicial en virtud de la cual el deudor quedn su 

jeto a ios efectos del proceso de liquidación general de

su patrimonio" (94) 

Naturaleza jur!dica. En la Ley de Quiebras Y 

suspenei6n de pagos, art.15., nos dice que la declaraci6n 

de quiebra es una sentencia. 

La sentencia que declara la quiebr3 es una ver-

dadera sentencia desde el punto de vista formal ·y sus-

tancial. En el primer caso porque es susceptible de ser-.. 
cosa juzgada si no fuere_ i¡µpugnada;. el. segundo porque 1je

clara la certeza del estado de insolvencia. Esta eent1·n -
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cia no limita su funci6n a la apertura del proceso colocti 

vo da ejecuci6n sino qua contiane las primeras providencia. 

para e1 desarrollo de las operaciones de la ~uiebra.(95). 

Esta aanvencia se dicta cu3ndo se han comprobado~ 

los casos mencionados on el art.2, y previa la petioi6n de~ 

las p9rsonaa que menciona el art.5 y los requisitos del art. 

60, asi como los dem&s rJlativos aplicables al caso de la -

Ley ;ie Q1liebras y Suspensi6n d'3 Pagos:. 

a).-Contenido: 

Clasificando organicam,.inte las :fraccionas del 

art•ll5 de la l.e,sislaci6n untas cii;ada, que establac•J el 

contenido de la· daclar;ici6n de qaiabra y qu.e son: 

Primero.-Disposiciones r~l~Givas a los 6reanos de 

la quiebra, como son: nombramiento del síndico y de la in -

tervenci6n, la convoc:1toria de la junta de acreedoras para

recónocioiento, r~ctificaci6n y gradl.llici6n que sa ef~ctuará 

dantro da un plazo de 45 días despuJ's de conclu.ído al pla

zo 1nra la pra::;antsci6n do créditos. 

Sagundo.-Disposicionos r'Jlativas a la publicación 

da la sentencia y a la sit;uaci6n dt:3 los aé::reodorJs, a la 

inscripci6n de la sentencia en los Reeistros Publicas y a 

la expedici6n do copiao d<! la !!l.ism. 

Torcero.-Did~oslcionos sobro el aoogurnmiento de

bienas t:1las como la ord.:in tlG pr3c;ent 0Jr el. balance y los l.! 

bros, el m.'.mfü'.un.iento de asJ¿_;u.rar y dar poseai6n al s:Índico-

(95).-Salvatora,Satta.-Ob.Cit.-Páe.74 y 75. --
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de toJ.os los bian.;is y derecúos d::i cuy3 adrainistrJción ae le 

priva al quebrc.ido, así cofao la órd.:in ::il corre0 y 7.:ilé¿:;r:ifo

p::i.r~ l'}.Ué ::introc;ue al sínJico la corr-as:;ondencL: d.)1 -::_u.sibra

do¡ la probibici6n de h:;ic3r p3cos o entr::ie'.~r ef¿c~os o bie 

nes del deudor, la rJlativa a la fecha da retroacción, aoi

corno el día y hora de la sentencia. 

b) .-Publicidad: 

La ley de quiebras y Suspans16n de Paeos ha

estableciclo. un an¡ilio sistema. de publicid:3d par:3 la S:3nteu 

cía de decl,,1raci6n de quiebra; madLm te las no'tii'ic,:iciones 

oportunas al deudor, !.:inist<?rio Pdblico, ~a int.Jrvención,

a los acreedoras, acreedores hipotecarios y los sL.ricular

rnento privil..igiadoz y los de domicilio conocido, s.~ hará 

peroonalmsinte o por medio de c·arta certi.i"ic:Jda con acuse 

de· recibo, o :por tele;r.::un9. oficial, an't3.: da que tranocu

rr'.ln quince dÍi.iS a p;;i.rtir d:;i a1._uel an c:¡_¡e l::i :;¡..;,ntcncia se

hu'tJi3rJ dict:.idO y se comunicará a los R.:i.:,:istros Pú~licos -

e:1 <J.LtJ d-Jba inscribirca, publicJndosa un e "tracto de Li .;

s;,:mt1Jnci::i por tres veces cons<Jcutivas, en el Diario Oficial 

da la :E'aderación y .:in dos porióU.icos 5.e los d.:;1 m3:;or circu

l:1ci6n del lu13ar en q_ua ;;e h'l.:;;a l'..1 decl'.1raci6n de quielJra, 

n juicio del Juez, en Lls localidades ·~n los :-lue existieren 

cst·,1blecim.ientos i.mportnntas de la em:;resa, insertándose -

tambi~n Qn las publicaciones los nombres de loa acreedores 
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cuyos domicilios se ienoren. (art.16 L.Q.S.P.). 

Los efec:;os de l'.l publicación do l:.:i \1uiebra son 

de import;)ncia en .el doracho material y procesal, y con 

rolaci6n al quebrado , los acreedores y a torceros, por~ua 

comienza a corror al plázo p:ira l::l oposición a la quiabra

y carecen de validez los pagos y endosos que se haean al 

q_u.ebr:~do, ·y es una garantía para las personas qu~ tongan 

:.:ilgún interés ~ue def~nd~r en el nrocaso de quiebra. 

La ooisión da la publicaci6n da la J..:n~encia 

de d..:cl'3raci6n da qtü13bra i;nporta r::ispcnsabilidad p:3ra los 

f'n ... "lcionarios en.c::irgados d·3 realiz"Jrla. 

0'). -Oposición 'Y revocaci6n: 

La resolución que declare la quiebra y lR aue-

lo. niegue son apelables 1 l?. primera en el efecto devolut.!_ 

vo y la segunda en ambos efectos. y se realiza en la for 

ma prevista p8ra el recurso de anelP.ción en el Código 

de Procedimientos Civiles,sup1etoriamente aplicado y lo-

establecido -en ·los arta. 19 al.'· 25 de la Ley de Quiebra 

y Suspensión de Pagos. 

La sentencia oue revorue la cuiebra deberá ins 

cribirse en los Registros i'úblicos en los ~ue se inscri

bió la declaración de ésta, comunicándose para su cance

lación de la.' inscripción hecha a los Registros aercant.!_ 

les y de Propiedad;~e notificará y ptlblic::i.rá como la de

claración de quiebra. Si transcurre un mee y no se cum-

~le con estos renuisitoa, pueden las partes incluso los

acreedores no reconocidos ocurrir en cueja ante el Tribu 

nal de alzada en un plazo de setent;:¡, .Y doa horA.s, el que 



-66-

en un plazo igual dictará las providencias omitidas por 

el juez y hará la consignación de los ~echos al Minist2_ 

rio Público. 

En el caso de que se revoque la sentencia de 

declaración de quiebra, se podrá ejercitar contra los 

que la solicitaron o el juez que la declaró de oficio,

una acción ~ara el resarcimiento de daños y perjuicios

sufridos, si hubieren procedido con me.la fe, injusticia 

o· negligencia grave • . 
En contra de la declaración de quiebra sea de

ouien sea la iniciativa, procede la oposición del deu-

dor a menos que haya sido quien pidió dicha declaración 

o sólo que demuestre que su demanda estaba basada en un 

error de hecho, o en el caso que se le niegue la decla

ración de quiebra solicitada por dste. 

Además del deudor, el acreedor aue intervino

pidiendo la decl'l.ración de quiebra puede ser actor en

el proceso de oposición, si aquella le fue negada; en

el mismo caso puede serlo el Ministerio Público. 

La oposición se resuelve en una demqnda de re

vocación de la sentencia declarativa, siendo fundada en 

la inexistencia de los presupuestos de la quiebra, que

son: el carácter comercial de la empresa, su sujetabil! 

í~ad a la quiebra y el estado de insolvencia. Y los mot! 

vos de carácter formal.Existiendo la insolvencia toda -

impugnación es vana, pero en caso que se demostrara que 
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aauella no existe o que sobrevinieron bienes, no hay re 

vocación sino clausura de la quiebra (96) 

El art. 289 dice "Sí conclu!do el plazo señalado 

para la presentación de los acreedores, sólo hubiere 

concurrido uno de éstos, el juez oyendo al síndico y al. 

quebrado dictará resolución declarando c.oncluída la 

quiebra, esta resoluci.ón ·produce los efectos de la revo 

cación". 

Haciendo una distinción entre exti'.nción y revo

cación de la quiebra, en el primer caso desde el punto

de vista jurídico ésta la hubo y tuvo existencia y des.!:! 

rrollo para el derecho; en el segundo caso no la hubo -

desde el punto ·ae vista jurídico, porque la revocación

es la anulación con efectos retroactivos de los actos -

a oue la misma se refiere, Así revocada la sentencia de 

quiebra queda anulPda desde el punto de vista jurídico-. 

(art.24 L.Q.S.P.) volviendo las cosas al estado que te

nían, respetándose las aLtuaciones adquiridas por los -

terceros de buena fe que hayan contra-Cado con .el síndico.. 
(97) 
d) .-Efectos: 

El art.83, estabiece que los efectos de la de-

c1aración de quiebra se producen a partir de ~sta de-

biendo constar en ella la nora y la fecha. 

(96).- Sattat Salvatore.-Ob.!:U,!.-Pág.79 

(97).- Cervantes Ah.umada,Eaúl.-~.cit.-Pág.72 
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Los efeqtos jurídicos de la quiebra tienen dos et~ 

pas. La primera parte del momento' de la declaración de 

quiebra en adelante. La. segunda es retroactiva que se si

túa con anterioridad a la declaración y limitada por la

fecha de cesación de pagos es decir durante el llamado 

per!odo de sospecha. El objeto de los efectos de la ouie

bra son lá persona del deudor y sus actos, su patrimonio

los acreedores en general, los deudores y ~iadores del f~ 

llido. Es decfr oue afecta a las partes, a las relaciones 

de ambas, relacionadas con ~atas y al patrimonio de1 de~ 

dor. 

La declaraci6n de quiebra abre paso al juicio de -

esta que es prooeso de ejecuci6n colectiva o universal m~ 

dia.nte la liC!uidación o rea1.izaci6n de un determinado pa

trimonio-masa activa de la ~uiebra, a la efectividad ~ s~ 

tisfacci6n de los créditos contra e1 deudor común, masa -

pasiva de la quiebra, bajo el principio de la comunidad 

de p~rdidas y el tratamiento igual a todos los acreedores. 

(98) 
Loa autores en general se refieren a la e onstitu -

cicSn de la doble masa acti.va. o patrimonial y pasiva o de

acreedores como medio indispensable de 11egar a la cance-

1aci6n de las relaciones credi~icias contra el quebrado 

para que dicho ~in no sea bµrlado nt desfi~rada una y 

otra maaa, tanto el derecho material como el procesal 

ado~tan una serie de medidas o prevenciones que afectan 
,¡ 

1.-Al quebrado, en au persona y en sua bienes. 2.-A sue -

{98) Ramirez, Joad A.-La. Qu~.- Tomo II.-Boaoh Casa -
Eóitorial.-Barcelona 1959.-Pág.7 
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acreedores. 3.-A los actos del quebrado perjudiciales a 

sus acreedores. 4.-Y a las relaciones jurídicas preexi~ 

tentes del quebrado. Tales .medidas o prevenciones lega

les integran los e~ectoe de la declaración de quiebrq.

{ 99) 

Los efectos de la declaración de quiebra sobre 

la persona y lee bienes del deudor no son . de .· esta -

ni de su consti.tución, sino ·son características y moda-

1idades propias de tal estado jurídico, debidas a su ea 

pecial naturaleza, a su particular finalidad y a la ne

cesidad del carácter público que se pretende satisfacer 

con la institución.de la quiebra de .los cuales unos son 

de derecho mate.ria! por cuanto importan modificacionee

eh los derechos de loe interesados, y otros de derecho

proceea1, que a~1o afectan el modo de actu~r de aque--

llos derechos (100) 

Rfectos de la declaración de quiebra en cuanto

ª la persona del quebrado: 

La declaración de quiebra p~oduce loa efectos -

civiles y penales del arraígo para el deudor o quebrado, 

quien no podrá separarse del lugar del juicio sin autori 

zaci6n del ju.ez y sin dejar apoderado suficientemente 

instruido. 

( 99). -Ibidern. 

(100).-Ibidem .-Pá.g.191. 
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El juez tendrá que co3sultar a la intervención en 

el caso de que se trate de conceder permiso para que el 

quebrado pueda ausentarse al extranjero. 

QUeda el arraido determinado por la declaraci6n -

de quiebra y su infracci6n sera motivo de sanción en la 

forma que establece la legislación penal para el delito

de desobediencia a la autoridad,desde el punto de vista

concursai, la infracción del arraigo puede ser base para 

la calificaci?n de qu~ebra como culpable o fraudulenta.

(art. 96 P.I. y 98). 

Siempre que sea requerido por el juez, el quebrado 

deberá presentarse ante aquél. el sí3dico, la interven -

ción o la junta de acreedores. salvo que por impedimento 

legitimo el juez lo autorice a comparecer mediante apod~ 

rado. 

La. declaración de quiebra crea un estado jui-ídico

especial para el quebrado1 que es una Íimitaci6n en el 

ejercicio de sus derechos en relación con los bienes que 

han pasado a integrar 1a masa de la quiebra, no pudiendo 

realizar actos de dominio y ad~inistración con eficacia

en perjuicio de los acreedores concuraalea. 

Los derechos del quebrado en quiebra necesaria son: 

oponerse a la declaraci6n de quiebra hecha a instancia de 

acreedores, que se le reintegre en sas bienes, libros y -

papelee de tráfico en caso de revocarse la quiebra así co 

mo que se le indemnicen daños y perjuicios ~or el acree 

dor que obtuvo la declaracidn de ouiebra. En la quiebra 

voluntaria el de recibi.r pensi6n alimenticia si hubiere

hecho ou preaentaci6n en ouiebra dentro de los tr~a días 

eig.uientea a 1a eu.apenaión de pagos. Comunes a la. quiebra 
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necesaria y voluntaria el de obtener su rehabilitación -

!Ilediante el cumplimiento de sus com.promisos, el de pre-

senciar por sí o por medio de su apoderado la ocupación

de sus bienes, libros, papeles, el de concurrir a la - -

apertura de correspondencia y recoger las cartas que no 

tengan relación con la quiebra, el de ser convocado a 

asistir a las juntas de acreedores, el de ser citado y 

concurrir a la formación del invente.ria general. 

Justificación y deter~ina.ción de los efectos 

sobre la persona del quebrado. La ouiebra engendra una 

presunción de mala fe en el ~uebrado, en contra del pri_!! 

ci~io general que presU111e siempre la buena fe del deudo~ 

de ahí que el Estado adopte frente a la persona del que~ 

brado, determinadas medidas asegurativas o defensivas ·•'."" 

que constituyen los efectos aue la dec1~ración de quie-

bra produce respecto a las persona del auebrado, de - -

quien su inocencia es dudosa, por lo que el Estado ado~

ta frente a 6ste determinadas restricciones o limitacio

nes de carácter cautelar para que no evada su responeab! 

lidad como para que su patrimohio sujeto a liquidaci&n,

no sufra merma o menoscabo. 

Teniendo an cuenta que como consecuencia de ia

res~onsabilidad ilimitada el acreedor tiene derecho a 

que se conserven en e1 patrimonio de su deudor bienes s~ 

fici~ntes para responder del pRgo de sus cr~ditos y e1 -

deudor tiene el deber correlRtivo de no empobrecer su P.!! 

trimonio de modo que haga imposible la satisfacción de -

loe créditos de sus acreedores. 
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Inhabilitaci6n.- La ouiebra produce la inhabili 

tación del. quebrado como persona física,· p8.ra la admini!! 

tración y disposición de sus bienes, esta no es absoluta 

sino relativa a los bienes que estan sujetos al. pago de

sus deudas ya que tiene derechos que ejercer durahte la

quiebra y despu~s de ella, ejem:Famil.iares. 

PubÜcidad de la inhabilitación.-Inhabilitado .. 

el quebrado para la administración y disposición de sus

bienes, es ne~esario hacerlo saber a cuantos pudierán t~ 

ner relación con 41. a fin de que se abstengan de mante

nerlos y en otro caso respondan de las consecuencias de

su: propio obrar, que es la ineficacia de los actos dis

positivos y de administraci6n que realice a partir de la 

declaración de quiebra, correspondiendo a tal ineficaia

a un acto radicalmente inexistente ya que no producen -

efecto alguno, y esto sin necesidad de declaración judi

cial. 

Correapondencia.-La Constituc~ón establece y -

el Código Penal sanciona el principio de inviolabilidad

de la correspondencia y el secreto de los libros del co

merciante. La decl.aracicSn de qu.iebra implica una impor

tante derogación a aqu~i principio, en cuanto que el 

juez debe·· ordenar a los ;Jefes de o:ficinas de correos, -

tel~grafos y análogas, que toóa correspondencia y comun,! 

caci6n dirigida al quebrado se entreguen al síndico e1·

que lá abrirá en presencia del quebrado o de su represe~ 

tanta, si concurriere, devolviéndole las que no tengan -

relaci6n con loa bienes de la quiebra (art.15 F.II y 85-

L.Q.s.P.) 



-73-

El concepto de correspondencia lo fija la Ley de -

Vias Generales de Comunicación Art.42~ y 457. 

El legislador desconfía del Quebrado y teme ser en 

gañado por éste, por ello quiere que las mecidas preven

tivas o cautelares se completen con la intervención de -

todo cuanto haga referencia a su giro·comercial,así sur~ 

· ge la intervenci6n de la correspondencia del quebrado, -

de la que puede desprenderse en más de una ocasión prue

~a abundante do gran valor para la quiebra, ya pe>rque r~. 

vele la existencia de bienes o negocios desconocidos o -

silenciados aue vengan a engrosar la masa activa o .. patr,! 

monial de la quiebra ya porque ponga en entredich.o la 

realidad de cualouiera de los créüitos en la quiebra.(101} 

Efectos de la declaración de quiebra·en cuanto al -

patrimonio del ouebrado: 

De los bienes que forman la masa, así como de los 

que ~dquiera posteriormente, excepto las ganancias que -

obtenga el quebrado después de la declaración de quiebra 

pierde éste la administración y disposición, bajo la ea~ 

ción de nulidad de todos los actos que al respecto haya

realizado sobre esos bienes; ya que unicamente conserva

aquellos derechos en los de car&cter personal,(art.83 y-

116), óomo ·pueden ·aer: pensiones alimentici,as ,patrimónil_!.-

lea, y los bienes legalmente inembargables. 

Significación del desapoderamiento.-La quiebra ea

declaradm po~ la existencia de una sttuaci6n de inaolve~ 

(101).-Ramirez,José A.-_QE.Q!!.-Pág.240 
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cia que afecta a loa intereses de los acreedores y al 

estado de é'ste,en cuanto .a de asegurar la realización 

de la justicia (~ conditio creditorum) debiendo procu

rar Que la empresa no sea disuelta, salvo por falta de -

vialidad económica; así que en tanto no se aclare la si

tuación creada por 1a declaración de quiebra por revoca

ción o extinción, por llegarse a un convenio para la co~ 

tinuaci6n de la empresa o su liquidación; el ouebrado -

queda suspen~ido de sus actividades frente a la empresa. 

( 102). 

Concepto.-La pérdida de las facultades de admi

nistración y disposición sobre los bienes co~prendidos -

.en la quiebra. se denomina técnicamente desposesión o de 

sapoderamiento (103). 

Con la declaración de quiebra se produce ~ -

~ la trasmisión de la posesión del patrimonio ael qu~ 

brado a la masa de la quiebra, y la finalidad del desap2 

deramiento es formar el activo de aquella mediante la 

reunión de los bienes enajenables con valor patrimonial. 

Para que el patrimonio sea liquidado en favor 

de los acreedores sera necesario impedir al deudor que 

lo liquide en beneficio propio, por lo que se pone en mg 

' nos de anuellos para su adminietraéi6n y disposición. 

A trav's de la ocupRci6n surge la masa de hecho 

que es sustitu!da por la masa de derecho,popiénaoae en 

(102).-Rodríguez Rodríguez,Joaquin.-_QE.~.-Pág.328. 

(103) .-Ibidem. 
---·~. ,,, 
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juego acciones que tienden a integrar el patrimonio de -

la· quiebra ,con loe bienes que debiendo formar parte del..:. 

mismo, no han sido ocupados y otros que tienden por el 

contrario a desintegrar.el patrimonio, separando de él 

loe bienes que indebidamente fueron ocupad)s. Las que -

tienden a incrementar el patrimonio del deudor y con el

la masa activa, tienen su base y fundamento en la llama

da retroacción, que hace llevar 1os efectos de la quie-

bra a fecha anterior a su declaración. Los que reducen 

el patrimonio del quebrado y por tanto la masa activa, -

determina la lle.ma.da separación de la quiebra (104) 

Efectos en cuanto a la actuación en juicio.-Por 

efecto de la declaraci6n de quiebra las acciones y jui--
, 

cios seguidos por el quebrado y contra de este, de ca---

ra*cter patrimonial deben continuarse por el síndico con

la intervenci6n de aquél cuando la le~ o el juez lo dis

ponp,an; pero el quebrado puede intervenir como tercero 

coadyuvante de la ouiebra art.122 y 125, y sí se trata 

de juicios hipotecarios iniciados antes de la quiebra, -

estos se acumularán a los autos de la mi.ama _. para el -

efecto de su graduación y prelación. 

Acumulación de autos.-Ramir.ez •Un acto o serie de 

actos en virtud de .los cuales se reunen en un mismo pro

ceso dos o más pretensiones. con objeto da que sean exa~ 

minadas y actuadas en su caso, dentro de aquél..' (105). 

(104).-Ramirez,Joaé A·-.QE·Q.!!·-Pág. 
(105).-lbidem.-Pág.228. 
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E.n virtud de la acumulación de autos, éstos se segu_! 

rán en un solo juicio y serán terminados por una misma 

setencia. 

EJ. juicio de quiebra es un proceso de ejecución co-

1ect iva o universal y linico. Lo primero porque afecta 

por igual al derecho de todos los acreedores y a todos -

los bienes o universalidad del patrimonio del deudor. Lo 

segundo porqu~ a travéz de él, se persigue la liquida---

cidn de todos los creditos de los acreedores con él 

quebrado. Consecuencia de estos caracteres ea la imposi

bilidad legal y práctica de que contra el deudor se si-

gan al mismo tiempo en un país dos o más procedimientos

de quiebra, pues en otro caso se dividiría la continen-

cia de la causa. (106). 

La. acumu.lación puede solicitarse en el escrito ini

cial. de quiebra, debiendo e.l juez resolver en cuanto a -

la misma dictándose las medidas encaminadas a garantizar 

los derechos de todos loe acreedores y acumul~r al jui-

cio universal las ejecuciones pendientes contra el que-

brado. 

La. ·acumulación que produce un juicio universal desa 

parece desde el momento en que por haber sido anrobado el 

convenio, deja de existir el juicio de ouiebra. 

Acumulación de juicios universales. Procede la acu

mulación al juicio de quiebra el juicio de concurso prom.2 

vido por el deudor en distinto juzgado,aún cuando 1n de

claración del concurso sea anterior a la de la quiebra,ai 

(106).-Ramirez,José A·-~·Q!!·-Pág.243. 
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esta se ha produdido por el incumplimiento del conve -

nio celebrado con los acreedores cuando el deudor aoli 

citó de ellos.la quita y espera (107) 

Efectos sobre las relaciones jurídicas pree

Jti.stentea. -Son. aquellas que se encuentran perfecciona

das entre el puebrado y los terceros. p~ro todavía no

terminados o consumadas, en el momento de la declara -

ción de quiebra, y pendientes aún de ejecución o cwn-

plimiento total o ~arcialmente cuando la quiebra se d~ 

creta o declara. 

Presu?ueatoe.-Es necesario: la quiebra decl~ 

rada de hecho y de derechof que se trate de contratos

º ne~ocios bilaterales, porque el problema solo surge

con relación a l~a negocios jurídicos que determinan -

derechos y obligaciones reciprocas; que sean contratos 

celebrados o perfeccionados con anterioridad a la de -

claración de quiebra y que estos no hayan sido termi~ 

dos o cumplidos; que las obligaciones a cargo del aue

brado no puedan ser cumplidas por el p~rsonalmente al

margen o no de la auiebra. 

Se tendrán por vencidas las obligaciones pe~ 

dientea del quebrado ~Y' sí el pago de éstas se veriti

case antes de tiempo, se hará a los créditos el des--

cuento de los intereses correspondientes al tiempo del 

anticip~. Las deudas del quebrado dejará'n de devengar~ 

i~tereoea frente a la masa, pero no por lo que hace 

( 107). -Ibidem. 
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a los fiadores y al deudor solidario, respecto de los -

cuales los acreedores conservan su derecho a exigir el

pa~o de dichos intereses. Los créditos de los oblig~ci~ 

nistas de sociedades por acciones deberán computarse por 

su valor de emisión, hecha la deducción de lo amortizado 

o reembolsado. No podrán compensarse legalmente ni por 

acuerdo de las partes, las deudas del quebrado excepto 

que se trate de las deudas de la masa en relación con 

los créditos ?el quebrado, las deudas que se produzvan 

como efecto de cuentas corrientes, los oréditos de los-

socios comanditarios, los de las sociedades anónimas y -

los de los asociados en participación que sean a la. vez

acreedores de la quiebra, de la sociedad o del comercian 

te, o sean deudas por razcSn de los que estuvieron o"blig!! 

dos a aportar en concepto de socios o asociados, pues no 

figurará en el pasivo de la quiebra sino.la diferencia -

que resulte a su favor. Los. créditos sometidos a condi--, 
ción suspensiva serán exigibles contra la quiebra, pero

au importe deberá depositarse en una institución de crá

dito que el juez destp,ne, para que una vez realizada la

coridición, se haga pago a los acreedores.Los créditos a~ 

jetos a condición resolutoria se considerarán como inco~ 

dicionales, pero ai con posterioridad al pago ocurriere

la resolutoria queda entendido que el crédito desaparee~ 

rá y habr~ lugar a deshacer los efectos de aquel pagQ, -

por efe et o de a :uella resolutoria. Los acreedores de re!! 

ta vitalicia tendrán derecho a que se les constituya, -

en un.a compañia de oeguroa, una renta vitalicia igual o-
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proporcional segúl1 la reducci6n que sufra el capital 

que habría sido necesario, en el momento de la declar~ 

ción de quiebra para oonstituir la rentá primitiva res 

pecto de los créditos garantizados con fianza, no po

drá obligarse al fiador del quebrado a hacer pago al~ 

no de sus obligaciones hasta el vencimiento de éstos,.

en las condiciones fijadas y conservará frente a lR 

quiebra.los derechos que le concede la legis1Rci6n ci

vil. (arts.128 a 131 L.Q.s.P.). 

Relaciones jurídicas preexistentes en cuanto

ª los contrRtos bilaterales pendientes.-Son: los con -

tratos bilaterales pendientes de ejecuci6n,_qu~ pudden 

en tódo·o~en narte eerconcluídos por el síndico previa 
..... f'--··-.... 

la autorización" del juez, oyendo a la intervención, y

el contratante no quebrado podrá suspender la ejecu--

ci6n del contrato hasta que el síndico cumpla o garan

tice el cumplimiento de su prestación, y cuando conti

núe en marcha la empresa del fallido, será obligatorio 

para la quiebra el cumplimiento de los contratos rela

cionados con dicha empresa, los contratos de depósito

de apertur~ de credito, de comisión o de mAndato, ee -

rescindirán por una de las p~rtes, a menos de que el

s{ndico autorizado por el juez y con audiencia de la -

intervención, se subrogue en la oblig~ción de acuerdo~ 

con el Ótro coatratante; se suspenderá el curso de las 

cuentas corrientes, que serán puesta en liquidación;po 

podrá exigirse al vendedor, en las compras de bienes -

muebles o inmuebles no entregados que éstos se entre-~ 

guen hasta en tanto no se le pague su precio o se le -
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afiance a su satisfacción (de vandedor) y éste podrá re~ 

vindicar lR cosa en el caso de promesa de venta,de bi~

nes entregados a virtud de ella o de contratos de venta

no redactados en forma de escritura pública, cuando sea

nec~sario conforme a la ley; el vendedor quebrado puede• 

ser obligado por el comprador de un inmueble, a que en

tregue la cosa previo el pago del ~recio; tratándose de~ 

quiebra del comprador de bienes muebles no pagados que -

estén en ruta p~ra su entrega, el vendedor tiene derecho . 
a variar la consignación o a detener la entrega material 

de ellos hasta en tanto varía la c·onsi.gnación. En con_... 

tratos de r~porto la quiebra del repor"tador autoriza al

síndico llegado el vencimiento, a entregar loa.títulos -

o a exigir el precio y si lo hiciere, el reportado podrá 

inscribirse como acreedor: ,·de la masa po:r el importe de 

loa títulos previo el pago del precio convenido y si el

quebrado :fuese el reportado, el síndico podrá pagar al -

pre·cio y recibir loe títulos. Y si no .lo hiciere, el re

portador podrá entregar éstos o inscribirse en la quie-

bra por el precio que procediere; trat~ndoae de cpntra -

toe llamados a futuro o diferencial que venzan des--

pu:éa de la declaración de quiebra, deberdn ser concluí-

do~ por el síndico, mediante el reconocimiento o reclalll,2; 

ción del cr~dito que resultare, según loe términos de -

diohos contratos, y la diferencia ae liquidará según el

valor de las cosas o títulos el día del vencimiento pac

tado.Tratándose de quiebra de un socio de sociedad cole~ 

tiva a de reaponsabilid~d limitada o d~l comanditado de-
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com~ridita simple o por acciones, se da derecho al sín -

óico para pedir la participación social y las utilida-

des que correspondan al q~ebrado, a menos que los demás 

socios no prefieran ejercer el derecho de rescición pa~ 

cial o 1a solución que el contrato de sociedad preyenga; 

la ~uiebra del arrendador no rescinde el contrato· sal

vo p~cto en contrario, el. arrendamiehto del inmueble .Y 

la quiebra del arrentatario autoriza al síndico a res-

cindir el contrato pagando la justa indemnizaci6n que -

el juez determine, a causa de el.lo, tampoco quedan res

cindidos 1os contratos de prestación de servicios y los 

de trabajo de índole estrictamente personal en favor o

a cargo del quebrado( Art.139 a 154 L.Q.S.P.). 

Efecto.e de la declaración de quiebra sobre las 
l 

relaciones patrimoniales entre cónyuges.-Por regla gen~ 

ral, la ruiebra de un cónyuge no afecta a los bienes 

del otro, ni a los salarios, sueldos emolumentos o ga -

nancias QUe obtuviere por servicios personales o por el 

ejercicio de algún empleo, profesión, comercio o indus

tria excepto en los siguientes casos: a) ~e presumirá 

que pertenecen al cónyuge quebrado los bienes oue el 

otro hubiere adquirido durante el mqtrimonio, en los 

cinco años anteriores a la fecha en oue se inició la 

quiebra, de hecho, a menos de oue se pruebe nue esos 

bienes habían sido adquiridos con medios aue no podían

ser inc1u!dos en la. maaa de la quiebra por pertenecerle 

en prot1i.eda.d exclusiva, o bien porque los tenía antes -

del matrimonio b} S! un cónyuge tuviere contra el otro

~ue hubiere quebrado, crédito por contratos onerosos o 

bien ~or pqgos de deudas de dicho ~uebrado, se presumi

rá aue los créditos se h~n constituído y las deudas se-
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han pagado con bienes del quebrado y el otro c6nyuge no 

tendrá derecho a reclamar a la masa dichos créditos, a

menos que pruebe que éstos no pueden ser incluídos en 

la masa, porque le pertenecían R.ntes del matrimonio o 

porque e1 contrato oneroso ce1ebrado ent~e ellos, está

sujeto al régimen de separaci6n de bienes, c) todos los 

bienes de la sociedad conyugal quedan comprendidos en 

la masa de la quiebra del cónyuge que quebrase y sólo -

los productos.de esos bienes quedarán comprendidos en -

ella cuando la sociedad conyugal sólo lo fuere de los 

productos de esos bienes; pero el cónyuge no quebrado -

podrá reivindicar los bienes y derechos que correspon-

dieren. (art.163 a 165 L.Q.s.P.). 

La presunción muciana y la quiebra.-A trávez -

de ella se presumen frente a los acreedores que perten~ 

cen al cónyuge quebrado los bienes que el otro hubiere

a~qúirido, durante el matrimonio en determinado período 

anterior a la fecha a que se retrotraigan los efectos -

de la quiebra. (107) 

Efectos de ·la declaración de quiebra sobre los 

actos anteriores a ella.-Todos los actos que el ouebra

do haya 1levado a cabo antes de la decJ.,,_ració:i de quie

bra o antes de la quiebra de necho, defraudando a ea-~ 

biendas los derechos de los acreedores, sí el tercero -

que intervino en él o en ellos tenía conocimiento de ese 

fraude, o bien los llevados a cabo con carácter de gra-

tuítos, serán ineftcasee, nu1oe o revocables frente a .la 

masa. 

(107).-Ra.mirez.José A.-Q!:!.Cit.-Pág.244 



-83-

Actos realizados en fraude de acreedorea.-La ley 

agrupa divl:it'eas clase de actos rea·lizados en fraude de• 

acreedores, unos en que basta la sola realizaci6n del -

acto para ser considerado fraudulento;otro grupo en que 

puede probarse el carácter no fraudulento de loa actos y 

otro en aue se éonsiderán fraudulentos los actos pre-'-

via la comprobaci6n de que el tercero que contrat& cono

cía la attuaci6n del quebrado. 

Primer grupo.-se consideran como realizados en · -

fr~ude de acreedores, sin que se admita prueba en contr~ 

río y, por tanto como ineficaces frente a la masa: los -

actos y enajenaciones a título gratuito llevados a cabo

durante el período de qu.iebra de hecho y en los nue, sin 

ser gratuitos la contraprestaci6n recibida por el quebr~ 

do sea de valor evidentemente inferior a la prestaci6n -

suya. Los pagos de deudas y obligaciones no vencidas he

chos al quebrado, o:·.por éste, durante la ouiebra de he -

cho, con dinero, t!tulos valores o de cualquier otro mo

do, a menos de que el pago haya aprovechado a la masa;p.!?. 

ro si los terceros devolvieron a ésta lo que hubieren 

recibido, tendrán derecho al reconocimiento del crédito

reapectivo, si procediere~ y el descuento de sus propios 

efectos hechos por el quebrado a Partir de la quiebra, -

pues aqu61 se considerará oomo pago ~nticipado. (a:r"».l69j. 

Segundo grupo: se presumen hechos en fraude de -

acreedores y por tanto serán ineficaces frenta a la masa 

J.oa actos real.iza.dos a partir de la fechs. de l.a quiebra

de hecho a menos que el intereoado pruebe que los reali

zó de buena fe; los pagos de cieudns vencidas en especie-
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diferente a la convenida; la constituci6n de óerechos -

reales sobre bienes del queb:rado, en garantía de oblig!!; 

ciones anteriores a la auiebra de hecho ei no se hubie

re convenido esa garantía o por causa de pr~stamo, ya -

sea en dinero, efectos o merca.nciaa, cuando le. entrega

no se verificase de presento al otorgarse aquel derecho 

real. (art.170) 

Tercer grupo.-Se presumirán hecho en fraude de 

acreedores y ~erán ineficaces frente a la masa, los pa

gos, actos y enajenaciones hechos por el deudor a títu~ 

lo onerDso, a partir del período .de l~ nuiebra, sí el -

síndico o cualquier interesado prueba que el tercero co 

nacía la situacidn del nuebrado.(art.172) 

La ley de quiebras ha adoptado el sistema ita

liano, ampliamente flexible en cuanto deja al juez en 

libertad de fijar la fecha a la que h\3- de retrotraerse 

los efecto~ de la declRración de quiebra y de modificar

lo, ampliando o restringiendo el plazo, semín la eitua -

ción que resulte de los autos; (108) 

El artículo 118 de la L.Q.s.P., establece los -

principios indi.cndos al declarar que la fecha a. rue de--. 

ban retrotraerse los efectos de la declaración de nuie-

bra fijada en la sentencia, podrá modificarse de oficio

se~ún las circunstancias de autos y las consideraciones

de ;justicia aue de ellA.s resulten, o a petición del sín

dico, la intervención o de cualouier acreedor, siempre -

nue respcctiv,,.mente la s<;ntencia se dicte o las deman-

a~s se harmn "lntes deJ. día señal?..do pe.ra. el reconoci--

miento oe cr6~itos. 

( 108). -Rodrí.<>:uez Rodrímez J oaquin. -..QE·.9.1!· -Pág. 394. 
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La modificaci6n de la fecha de retroacción en la 

sentencia de declaración ele quiebra y sus modi:f'icacio-

nes posteriores solo tien1.n un carácter provisional,que 

• no ·causa estado hasta. desnués del reconoc:imiento de eré 

di tos. 

La modificaci6n pu de ser instada de oficio,por

el síndico,la intervenció o cualauier acreedor. El 

juez y el síndico pueden ·.ecidir , la ampl.iación o el -

acortamiento del plazo; l intervención y los acreedo~ 

"rea sólo pueden pedir la porque carecería de 

interés pedir su acortami nto. 

Fijada definitivamente la fecha de retroacción,

lo que hará el juez dentro de las doce horas siguientes 

al reconocimiento de c:réditoa (art.121). l.a resolución

cauaará estadopsi no es recurrida oportunamente. 

La oposición puede venir del síndico, de la in-

tel'Venci6n, un acreedor o un tercero. El síndico puede

apelar por entender que el plazo fijado por el juez es

demasiado amplio o.corto, la intervención y los acreedo 

res solo pueden apelar para pedir la ampl:Lación del pl_!! 

zo no del acortamiento porque su inter~s es contrario 

a esto; los terceros aue r sulten perjudicados por la 

resolución judicial ?Ueden igualmente oponerse a ésta 

cuando sus intereses sean :ifect ad os. ( 1.09) 

(109).-Ibidem.-Pág.395. 
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La sentencia que fija definitivAmente la fecha de 

la retroacción es de carácter declarativo, pues ninguno

de los efectos constitutivos de la auiébra se vinculan -

a la misma (110). 

Para que los anteriores párrafos queden lo más 

claramente expuestos, agre~amos lo que Ramirez nos dice

de los efectos sobre los actos del quebrado perjudicia~ 

les a los acreedores; manifestando que son todos los ac

tos ejecutados antes de que.la quiebra fuese declarada -

en su daño o fraude.(111). 

El citado e.utor nos menciona diversas acciones 

nue pueden ser ejercitadas por los afectados por los ci

tados actos; las cuales son: 

Acción subrogatoria.-Cuando el deuoor descuidando 

su ejercicio o protección, atente a un mismo tiempo a la 

integrida.d de su patrimonio y a la. garantía oue el mismo 

representa para sus acreedores. 

Acción revocatoria o Pauliana.-Consiste en hacer 

anular los actos de disposición fraudulenta realizados -

por el deudor en perjuicio de sus acreedores y sólo pue

de ser ejercitada por el síndico. 

En relaci6n con la retroacción Ramirez(ll2)·dice. 

que consiste en l.levar sus efectos hacie. el pasado, ha. 

cer que los efectos de la decle.ración judici?l de quie 

bra se produzcan no desde su fecha sino desde una época 

ahterior. · 

(110).-Rodr!e;uez Rodríguez Joaquin.-..Q!?.Q!i·-Pág.395 

(111).-Ramirez José A·-.Q.2·2.!!·-Pág.596 
(112).-Ibidem.-Pá~. 597 
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" Si con la declaración de. quiebra se quiere al

canzar la finalidad de que el patrimonio del fallido se

emplee para satisfacer en proporci&n igual, todas las 

obligaciones legitimas que el fallido había contraído,ea 

necesario establecer la fecha en que tuvo lugar la cea~ 

ci&n de pagos cue fue ra7.&n y causa de la quiebra, para

poder anular o hacer posible de anulación determinaóos -

actos que comprometen el común de loa interesaa-.de los -

acreedores, en exclusivo beneficio de algunos una parte 

de loa bienes que deben ser la garantía de todos• (113). 

La finalid.ad de la retroaccidn es conseguir la

ineficacia de a9uellos actos pa~rimoniales del deuoor, -

realizados a partir de la cesaci&n de pagos por eáte que 

comprometen o perjudican el común inter6a de loe acreed~ 

res. 

La época a que deben retrotraerse los efectos -

de la declaración de quiebra se fijará por el día que -

resultare haber cesado el qaebrado en el pago corriente

de sus obligaciones, ~orque ll'l retroacci6n pretende ha -

cer coíncidir la quiebra de hecho y de derecho. Si la 

quiebra de hecho se exterioriza o revela por la cesación 

de pagos, habra.' que llevar ios efectos de'la declaración 

judiciaL de quiebra a la fecha en que tai casación aur-

gio, tal es el proposito o finalidad de la retroacción.

(114). 

(113).-Ibidem. 

( 114). -Ibidem. 
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H.-La.s operaciones de la quiebra: 
. ' 

De acuerdo con la Ley de Quiebras, en su título 

cu~rto, las operaciones de la quiebra son 1.-Aseguramie,e 

to y comprobacidn del activo; que consisten en a).-OcupJ! 

ci6n de los bienes y papeles del quebrado, b).-Formaci6n 

del inventario y balance. 2.-Administraci6n de la quie-

bra. 3.-Re~ii~ación y distribuci6n del activo. 4.-Recon~ 

c1miento de créditos. 5.-Graduación y prelación de los -

créditos. 6.-Liquidación del p~sivo. 

De este párrafo en cu~nto a los nú:neros 1 y 2 -

ya han sido tratados en el presente trabajo cuando se 

menciona lRs ~unciones del juez y del síndico, aunque no 

con la ampl:itud que se debiera, por no ser ei objeto 

principal de-esta tesis, sino un breve estudio de loa 

concursos que hemos citado., ya que 111. base y objetivo 

princi~al es el cuarto capítulo que posteriormente trat~ 

remos.No ~or ello dfremos que carezcan de im~ortancia,lo 

es y tan arrrplio que en una tesis como la presente no ea

posible tratarlos, concretándonos a hacer una enuncia -

ci6n breve por loa motivos oue expuse antes. 

En relRción con este inciso nos queda por tratar 

los números 3 y siguientes, lo oue ha continuación hace-

moa. 
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Realización y distribución del activo.-Es la oper~

ción q_ue hace :poaibl.e 1a del pasivo, correspondiendo a -

los síndicos convertir en dinero los bienes que integran 

el activo de 1a quielra, con la inspección de loa acree

dores y la dirección del juez• Esto se hace cuando se han 
' . 

cump1ido los requisitos de reconocimiento de créditos y 

firmeza de la sentencia de declaración. 

El síndico debe proponer al juez el modo y la forma 

de l.J.evar a. cabo esta liquidación, y tSate resolverá oye_a 

do a la. intervenci6n lo que estime conveniente. 

La. liquidación ~iene dos fases.-La conversión en d! 

nero de los b~enes ~e la masa activa (liquidació~ del a~ 

tivo) y el examen, graduaci6n y paeo de loe créditos que 

componen la masa pasiva (liquidación del pasivo) 

Realizada la liquidación y distribución del R.c·t ivo

entre loa acreedores se clausura la quiebra y cesan en -

SUS funciones 10S O~ganos creados por lR ley para SU cum 

plimiento, 7 el fa1lido readouiere la. capacidad adminis

trativa que perdi6 ·a trav~a de la declaración de quiebra. 

Cuando el pago se hace con moneda de quiebra, los -

acreedores conservarán individualmente sus acciones con

tra el quebTado, con la posibilidad de la reapertura de

ia qaiebra, esto se debe, porque la conclusión de pago -

~~rcial tiene carácter interino, porque la fortuna ~el

deudor puede aumentar con posterioridad a la clausura de 

la quiebra por l~quidación·del activo existente, y esos-



~90-

nuevos bienes han de ser aplicados al pa~o de 1os acree~. 

dores insatisfechos, lo aue requiere la reapertura de la 
) . quiebra. 

Los efectos especiales que produce la clausura de

la quiebra por li~uidación del activo, cuando ésta e6lo

permite un pago parcial son: 

1.-El quebrado no recupera sus libros y papeles,no 

puede obtener su rehabilitación en tanto no cancele int~ 

gramente sus deudas, quedando sujeto a las interdiccio-

nes legales derivadas de la declaración de quiebra.2.- -

Los acreedores conservan sus acciones para hacer efecti

vos lo que se les reate, sobre los bienes que en lo fut~ 

ro pueda·. adquirir el q_uebrado, sea cual fuere el título 

de adquisición. 
1
3.-Los créditos en la parte pendiente de 

pa~o, quedan tal corno eran antes de la quiebra, sujeto -

al plazo o término si se trataba de ooligaciones condi~ 

cionales, con devengo de intereses, si estuvieren pacta

dos o el deudor hubiere incurrido en mora~' y tendrán co

mo garantía loe bienes oue el deudor adquiera con poste

rioridad a la clausura de la quiebra,habiendo la posibi

lidad de la reapertura de la quiebra, caso en el cual s~ 

rán repuestos en sus funciones de la clausurada y se di~ 

tarán las disposiciones tendientes a la adminiatraci6n y 

liquidación del activo, para el p~go de los cr6ditos in

satisfechos y los poste~iormente surgidos. 
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Reconocimiento de créditos.-Htapaa. La con:firmaci6n

de la calidad de -acreedores del quebrado, alegado por 1oa 

concurrentes y la f ijaci6n del monto del cobro de los ere 

ditos dependen del rasu.ltado de un procedimiento jádicial 

insertado en al general de quiebras. Este procedimiento -

se divide en dos etapas: la da reconocimiento de cr$ditos 

en la que se estab1ece la calidad del acreedor; y la gra

duaci6n y prelaci6n, que fijan el or·ien de cobro. 

Raturalaza jurÍdica.-Kl acreedor ya no puede ~xigir

al deudor el importe da su crédito, deberá hacorlo frente 

a los denu!s acreedores pidiendo el reconocimiento . del --

mismo , mediante u.n procedimiento de declaraci6n. Da esta 

forma se insertan en el procedimiento de quiebra un con

junto de accione"!,, pudiendo decirse que es un proceso con

plura1idad da partes, en el que cada acreedor participa 

como parte principal que forman un conjunto de litigios 

en un procedimiento único. 

En este proceso que astamos tr~tando primero se hace 

el reconocimiento econ6mico y provisional de los cr~ditoa 

despuds se reaiiza el judicial el cual es definitivo en -

caso da no haber impugnaoi6n y si la hay se resuelve és
te contra al reconocimiento judicia1. 

]n al primer caso que mencionamos 1a solicitad es 

forsoea para todos los acreedores que quiaran hacer ~fec

tivoa üU.S darochoa contra la masa. Ningún acreedor de1 

quebrado puede cobrar fuera del concurso. 
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Hay dos clases da acreedores: los concu.rsa1es y 1os 

concu.rrantee. Los primeros son 1.os acreedoras del. coo.er

. ciante · que ha quebrado y los segu.nd.oa aon los qua tie

nen crJditos contra 1a quiebra, como reau1tado de la ac

tuaci6n del síndico (art.270 de la Ley da Quiebras). 

La danunda de reconocimiento (:=irt.221. de ln ley ci

tada), daba~á ir acom.pailod.a de los documentos y copias -

de estos o la cuenta pormenorizada dal. crédito, expresa.a 

do el lugar qu.a le corresponda a efactoa de la gradua-~ 

ci6n y pralaci6n (art.222 da la ley de Quiebras y 255 

del C6digo de Procedimientos Civilcs).El. plazo para la 

:presentaci6n da asta demanda la hace el jU•3Z en l.a aen -

tencia de deci1ración de quiebra. 

Tramitación.-Prasentada la demanda, el juez mandara 

noti~icar al s:!ndico (art.226) quien.dará cuenta a la i!!; 

te:rvenci6n (art.227) los que informarán. dentro da diez -

día.a aceren de la proced~ncí3 d9 reconocer o dasconocer

el cr6díto (art.228) basándose el informe en los datos -

que con3ten en las letras y papeies del quebrado (art.229) 

y on caso de ser insuf'iciantes p3ra juzgar sobre la exis

tencia, cuantía o pral~ci6n del crédito deberá solicitar

se al juez la práctica da las pruebas necesarias (art.230 

y 231). 
El a:!ndico ~ormará la lista provisional de acreedo

res a m.1'a tardar diez días antes dal seúalado para la 
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celebraci6n de 1a junta d~ acreedores de reconocimiento, 

remitiéndola por duplicado al juez que ordenará que un -

a;jem.p1ar qu.ed~ en la secretaria. Ji'n la lista se hará 

constar respecto de cada crédito 1.-I.nforme sobre l.a ad

m.isi6n,graduaci6n y prelación que le corresponda 2.-nom

bre, apellido y domicilio del acreedor y las de su repr~ 

sent:Jnte si lo hubiere 3.-Fecha de la demanda de recono

cimiento, de su prjsentaci6n y cu.antia de lo reclamado.-

4 .-naturaleza, privilegios al.egados, bienes sob:te l.oa 

que se quiera ejer_cer y base probai;oria 5.-Iia.s observa 

oiones que crea procedentes para qua la lista pres~nte 

susoint~mGnte la situaci~n actual. de cada cr~dito y las

variaciones que haya exparím.an~ado. 

Con este informe, al j~az resolver~ provisio -

nal.m.onta quiénes y por quÓ cantida~ tienen derecho a vo

tar en laa juntas que se convoquen (art.234). 

Esta raeoluoi6n deja a salvo ol derecho da los

acreedores de la quiebra, del inte:ra~ado en al crd'dito y 

dal deudor para qua en caso de sentirse agraviados hagan 

uso de este derecho on 1a junta de :reconocimiento. Mien

tras no se resuelvan an dofinitiva,subaistira J.a detar

minaci6n del juez {art.235). 

Reunidos loa acreedores en al lu~ar, d!a y hora 

saftalados, al juez ordenará la lectu.:ra de la lista do 

acreedores redactada por el a:Cndico y de las constan--

cias (art.242) concluida la lectura, el juez abrirá so-

bre cada cr~dito dabnta contradictorio, on al que inter

vienen una vez para ir.:lpugnar1o los acreedoras concurren-
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tes o sus reprasentantea; el quebrado o su apoderado, la 

intervenci6n y el síndico (art.243). 

El titular del crédito impugnado o su representan

te podrá contestar las impugnaciones, concediendo el ju.ez 

a las par-tes si lo considera necesario, dos nuevas inter

venciones de réplica y dÚplica (art.244). 

La lectura de la lista redactada por el síndico 

{art.242) eq~ivale a. la reiteraci6n de la demanda de cada 

interesado. La ~~lta da impugnaci6n de la reso1uci6n ju~ 

cial provisional hace adquirir a éste carácter definitivo. 

Conclu!do el examen de los créditos en la junta,dá 

la que se levantará acta agregando cuantos doc.umontos p~ 

senten las partes, el juez d3r!Í por conclu.!da la junta y

dictard resolucidn an los tros días siguisntas. 

Hn la sontoncia el juez dividir~ los créditos en -

reconocidos, excluidos y pendientes_ par~ dictarse senten 

oía. 

Graduaci6n y prelac16n de 1oe cr~ditoe.-La gradua

ci6n de cr~ditos es obra da la ley, basada en la natu.:ra1e 

~a de éstos, y signi:rica su esca1onamiento en raz6n de 1a 

condici&n privi1egiada y al derecho de pre~erancia ~ue ~ 

tienen para su cobro. Siendo al raconocimiento de cada 

cr~dito a cargo de 1a junta de acreedores. 

No basta ~ue los acreedores sean pagados cuando 

su.a crJditos han sido admitidos y legitimados sino que 

aa hará de acuerdo al orden de pra~erencia que les corre_!! 

panda y esto le corresponde establecerlo a1 juez en la 

sentencia do raconocimionto. 
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Los acreedores se clasifican según la natura1aza d~ 

BU crédito en :acreádoras singuJ.annente privilegiados, hi

potecarios, con privi1agio especial, comun3s por operacio

nes mercantiles y por derecho civil (art.261 Ley de Quia -

bras) y la calificaci6n de estos acreedores as! como la d!t 

terminaci6n re1ativa a la parcapci6n da sus créditos se a,a 

cuentra en-el art.263 a 213 de 1a citada Ley. 
Hl grado es el orden de cobro que corresponde a un

cr~dito con arreglo a su clase. La pralaci6n as el orden -

de cobro dentro de cada grado, ~sta da 1a preferencia abB.,2. 

luta para e1 cobro; aque11.a la preferencia relativa. 

Llquidaci6n de1 paaivo.-Consiste en el reconocimieE; 

to y adc.isidn de los cr~ditos a cargo del deudor comdn., ~ 

siendo preparado por el síndico y verificado por los acre~ 

dores. 

Operaciones relacionadas con e1 pasivo.-:En e1 proc~ 

dirnianto de quiebra se constitllj"an dos masas contrapuostas 

de u.na parte 1a masa patrimonial que· se integra con todos

los bienes del quábrado capacas d~ trans~ormaci6n en dine

ro¡ y 1a otra masa de acreedores, pasiva qua se ~orma por

todos cuantos ostenten algÚn cr~dito contra el común deudor 

previo reconocimiento o daterminacidn y su c~aificaci6n -

o graduaci6n de dichos cr!ditoa. 

La liquidaci6n del activo es al antacedanta 4a la -

del pasivo, s61o cuando al caud~1 de 1.a quiebra se haya coa 

vartido an dinero podrán p~garae los cr6ditoa contra ésta. 
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La liquidaci6n del pasivo produce la clauslll.'a defini 

tiva de 1a quiebra, ya que s&lo puede hablarse de liquida -

cién·del pasivo cuando todos los créditos oontra el quebI'!l 

do se pagan integramante .. 

Liquidado el pasivo, 1a quiebra acaba. definitivamen

te pudiendo ser rehabilitado al doudor y loa cr4ditos en -

su contra quedan total.mente extinguidos o cancelados. 

I) .. -B:xt inci6n de la quiebra: 

De acuerdo _con nuestra 1egislaci6n la quiebra se ex

tingue por pago, falta de activo o de concu:rroncia de acre2_ 

d?raa, por acuerdo ~nime de los acreedoras concurrentes 

y por convenio.Trataremos separadamente cada caso. 

Por pugo.-Bl artículo 274 establece que el juez de -

la quiebra dictara rasoluci6n declar~ndo conclu!da ésta ai-
- , 

se .hubiere efectuado el pago concu.rsal o integro da las 

obligaciones pendientes aclarando en el artículo 275 que el 

pago concursol es el realizado en moneda de quiebra, y ~ate 

ea realiza después del reconocimiento de cr~ditoa y de la -

cali.ficsci6n de la quiebra. 

La distribuci6n del activo se hace por ai síndico 

cada cu~tro meses en que presanta una relaci6n da los acro~ 

doras que serán pagados y un estado del activo realizado. -

Los acreodoras qua fueran p3gados con menada de quiebra coa 

serva.o su deracho o acci6n para reclamar en lo individual,

ol d audor. 

También ei pago pued~ hacerlo un tercero, dando ~in

ª la quiebra en su asp;icto civil. 



-97-

La conc1usi6n por pago parcial es interiná porque 

la fortuna de1 deudor ~uede aumentar postáriormente a la 

clausura de la quiebra por liquidaci6n del activo existen

te, y esos nuavos bien~s han de ser aplicados al pago de -

los acreedoras inaatis~achos lo que requiere la reapertura 

de la quiebra. 

Por falta de acti~o.-(art.287 y 288 de la Ley de 

Quiebra) cuando durante el estado de qu.iebra se 4amuestra

que al activo es inau.ficiante para cubrir loe gastos da é~ 

ta ol juez 1a dec1arar4 conclu!da previa la audiencia del

daudor, del síndico y la intervenci6n sin. perjuicio de la

rasponsabilidad penal que proceda; pudiendo los acreedores 

solicitar la raapertura dentro da los dos años sigui3ntes

a esa declaratoria de conclusi6n,cuando probaren 1a axis -

tencia de bienes. 

La falta de bienes hace ineficaz al procedimiento de 

liquidaci6n porque no sa~isface el interés de los acreedo

res, pues su continu.aci&n daría lugar.a pérdida de tiempo

Y gastos inút~los •. 

Por falta de concurrencia do acreodorse.-A~t.289 a--

291 do la Ley da Quiebras}. La quiebra concluya cuando ex

tinguido al plazo señalado por al juez para que se presen

ten los acreedoras, s6lo concurriera uno. Fl juez oyendo -

al síndico y al quebrado dictar~ resolucién declarando 

conclu!da la quiebra. 
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Por acuerdo unánime de los acreedoras concurrentes.

(art.292 a 295 de la Ley de Quiebras).Daspu4s del reconoci 

miento de cr~ditoe de los acreedores éstos pueden convenir 

que concluya la quiebra y el juez asi lo :hará oyendo antes 

a los acreedores cuyos cr&ditos no hayan sido reconocidos

Y al Ministerio Pdblico. 

Por co~venio.-(art.296 a 379 de la Ley de Quiebras). 

Rl convenio es un acuerdo entro el quegrado y sus acreedo

res, autorizado judicialmente con cualquiera de estos pro

positos:aspera, quita(reducci6n), o u.na daci6n 9n pago, de 

los cr6ditos a cargo de la .masa. Esto se puede realizar 

despu~s del reconocimiento de crtÍditos hasta antes da la 

distribuci6n final del activo, siendo nulos los que se re~ 

lizan extrajudicíalmante pudiendo considerarse en este C!!, 

so la cé.uiebra culpable o fraudulenta, ya que estos conve -

hios deben celebrarse siempre en junta de acreedores debi

damente constituida. 

La nulida~ del convenio puode solicitarla cualquier

acreedor o el s:!ndico. 

La base para.la celebraci6n dal convenio es la abso

luta igualdad an al trato a los aereadoros y pQede rescin

dirse si el deudor falta a su cumplimiento; a patici6n de

cualquíera de los acreedores. Los efectos de esta rescin -

ci6n del convenio es la reapertu.ra de la ~uiabra con todos 

los efectos que produce la declaraci6n de ésta. 
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La sentencia del juez aprobando o desaprobando ol 

convenio se~· puh11oada del .mismo modo señalado para la 

dec1araoi6n de quiebra. 

Efectos del convan~o.-Aprobado judioialmante y vota

do favorab1emento en ju.nta de acreedoras produce efectos 

de derecho procesal y materia1.-Proaesa1, pone fin a la 

quiebra; repone al quebrado en sus bienes créditos y dere

chos rt.ndié:ndo1e cuentas; casa en sus funciones al síndico 

y la intervenci6n. Ma.terial.-Es obligatorio civil.manta pa

ra al quebrado y sus acreedores; da no mediar pacto e:xpre

s o en contrario los créditos quedarán extinguidos definit! 

va a irrovocab1emante; sólo .madiante pacto expreso, los 

acreedores que hubieren aprobado una quita o re.misi6n par

cial, tandrán derecho a repetir contra los bienes que pos

teriormente adquiera al quebrado, hasta el completo cobro. 

Rehabilitación.-Se da esta nombre a la rasoluci6n 

qua el juez que haya conocido da la quiebra puede dictar 

haciendo qua cesan todas las interdiccionea legales qao ha 

producido la decl.araci6n de quiebra cuando se han 11ena.do

los requisitos qlla la ley a~ige. Para la rehabilitaci6n se 

nacasita qua los acreedoras queden suficientemente garant,! 

za.dos o sean pagados en au totalidad y que la quiebra .no -

haya sido fra~dulonta. 

La logislaci6n mexicana establece para todoaJla roh!!, 

b~iitaci6n pero reglamentando su concosi6n on términos di

forantaa sogdn la calificaci6n da la quiebra. 
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Los quebrados fortu~tos satán rehabilitados cuando -

protesten en forma lega11 atander al' pogo da las de~das in-. 

so1utas tan pronto oomo su situacidn 1o permita. 

Los cu1pab1es lo serán si pagan intogram.enta a sus 

acreedores y cumplan 1a pena impuesta despu~s de 3 tres . ' -años del cumplimianto de este y en la misma forma sera pa-

ra los fraudu.13ntos. 

La oposici6n a la del!l.:3nda da rehabilitaci6n.tendrá 

la misma publicidad que l.a sent~ncia de declaraci6n de .

quiebra, podr~ ser formul.ad.a dentro del plazo da un mes. 

Raya o no oposici6n ol juoz ordenará la calabraci6n de u.na 

audiencia dentro da l.Cf 8 ocho días en que termine el pl~ 

za concedido para la oposición y oído al Ministerio Pii'oli

co y las partes si conctlrrieren, dentro de los dos días s_! 

guientes a la vista dictará sentencia ~oncediGndo o nogan

do la rehabilitación, reso1uci6n que será apelable en el -

efecto devolutivo. 

La resolución que conceda la rehabilitación se ins-

cribirá y publicarJ en los mismos t6rminos que la sentan 

ci3 de dec1araci6n de quiebra y producirá· los af~ctos de 

qua ~asen todas l.as int~rdiccionas logales producid3s por

ella. 



CAP.ITULO C U A R T O. 

DIFERENCIAS Y SU.'IILITUDES EN LOS PROCESOS DE CONCURSO -

CIVIL DE ACREEDORES Y EL DE QUIEBRA: 

A).-Diferancias en el proceso de concurso 
civil de acreedores y el de quiebra. 

B).-Similitudes en el proceso de quiebra y -
el de concurso civil de acreedores. 

C).-Fusión de los juicios mencionados. 

D).-Ventajas que reporta la ley ú.nica para 
ambos procesos. 

E).-Jurisprudencia y ejecutorias dictadas 
por los Trib.unales Mexicanos respecto al
concurso civil de acreedores y la quiebra. 
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Antes de coma.nzar a deaarro11ar nuastro úitimo cap:Ctu..lo -

considero nacesario hacox la siguiente exposici6n: 

Los juicios por raz6n de las personas que en ellas inter

vienen son singular~s o universales, correspondiendo los últi 

mos a los qua hemos venido tratando en esta tesis. 

La materia procesal es muy importante, pues sin olla no 

podría realizarse el derocho y como se expresa Moreno Cora 

"De nada nos serv.iría q1.u la ley conc~diera tal o cual dere 

cho o permitiera hacer ~lguna cosa, si en el terreno de la. 

práctica no es posibie hacer efectivo aquel derocho o roali 

zar lo que la 107 nos había permitido. Sin el procedimiento 

el derecho no puado real.izarse, pero a¿amás qua una buena ley 

de enjuiciamiento puede favorcer ol desarrollo mercantil •• " -

(115). 

Desde el punto d5 v~ata econ6mico, la primera condici6n -

dG una justicia civil. es la pronta expedici6n de los procesos 

y para lograrlo es necesaxio abreviar y simplificar el proce

dimiento por medio de una justicia expedita e ilustrada."Lo -

que importa es la pronta aplicaci6n de la ley cuando es clara 

y su pronta intarpretaci6n cuando ea oscura"(lló). 

Lo anterior es rea+izado por el Juez el que precisamen

te ea baae en la ley para reso1ver los problemas procesales

que ee le presentan, siéndole de enorme utilidad qua el 

(115).-Moreno Ooxa,S.-Dorecho Mercantil Mexicano.-S/Jl.-Herre
ro Hermanos Suca,-M¿xico.-Pág.364. 

(116).-Ibidem. 
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procedimiento fuera 1o.más breve posib1o, sin tantos formu. -

liamos y retrasos que impiden la pronta resoluci6n de un

procoao, consigu:!.endo con ello rezagos en 1os Juzgados, 

de ·.multitud de Gxpedientea y produciendo con esta lenti 

tud al litigante _gastar dinero, esfuerzo y la incertidu:!: 

bre de no saber C1:JalldO se le resolverá SU litigio. 

Despu~s do lo expuesto comenzamos con la oxposi~ 

ci6n del capítulo que hemos citado. 

Por J.a analogía. que existe entra el procedimiento de

quie bra y el de concurso civil de acreedoras, hacemos un 

estudio comparativo da loa citados procesos; los que en tér 

minos genera:tea y en forma breve hemos tratado en los an

teriores cap!tul.os, mencionaremos lo que es com\Úl de ambos

juicios universales, lo que tienen de peculiar y propio cada 

u.o.o de e.11os, las diferencias de procedimiento existentes 

entre uno y otro. 

A).-Diferencias entre .l.a quiebra y el concurso civil de 

acreedores a 

Xl concurso !ué antiguamente (como ya lo vimos en

nuestro primer capítulo ) la única forma de procedimiento de 

ejecuc16n general, y cuando más tarde se separa de ~ate e1-

concurso específico da 1os comerciantoe con el nombre de. 

quiebra, subsisten en el concurso civi1 de acreedores, en sea 

tido eatricto las notas peculiares de su origen hist6rioo. 
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La pri.mera diferencia se paede fundar en el cardc

ter civil o e o.marcial de las operaciones, teniendo en cue~ 

ta la calidad de J.a persona interviniente· en la rel.a

ci6n crediticia; ai ea comerciante se le aplica la Ley 

de Quiebras y ei no lo es se le sigue el procedimiento 

civil de acreedores. 

Otra di:ferencia la encontramos en los requisitos-

que exige la ley para la declaraci6n de los mencionadoe

concursos. En la qu.iebra se exige la cesaci6n de pagos

por el deudo:r_, esto es la imposibilidad de hacer frente 

al pago de u.na obligaci6n vencida contraída por·~ste. Hn

el concurso se requiere que todos o la mayor parte de los 

bienes que integran el patrimonio dal deudor se encuentren 

inmovil.izados , como consecuencia de embargos trabados 

en otras tantas ejecuciones individuales. 

Hn orden a la calificaci6n de la insolvencia deter

minante del concurso la ley no establece los tipos o de

finiciones por v!a directa o indiciaria de los casos de -

insolvencia fortu!ta, culpable o fraudulenta a diferencia

da la quiebra, las sanciones penales en el primer caso son 

más suaves ~ara el concu.rsadó y sue cómplices que para el.

quebrado y los suyos. 

Otra distinci6n lo constituye la posibilidad da que 

entre deudor y acreedoras ae efectuen coriceaionas recípro

cas, quitas y asperas, formulándose arreglos que en e1 or

den ee dano.minan concordatos. 
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En el concurso comercial se determina un período llama 

do de sospecha que se fija por el juez de la quiebra en el 

lapso transcurrido entre la fecha de cesaci6n de pagos y la

del auto declarativo de la quiebraydurante el cual por impe

rio legal los actos realizados por el fallido serán absolut~ 

mente nulos o anulables con relación a la m~sa de acreedo 

res; ta¡ período no se observa en el concurso civil. 

En el concurso no puede disponerse la retenci6n de la c2 

rrespondencia del deudor,por-contrariar. tal medida la invio

labilidad de la correspondencia; lo que sí ocurre con el qu~ 

brado. 

B).-Similitudes de le quiebra y el concurso civil de acreed~ 

res: 

La quiebra y el concurso de acreedores son por su natur~ 

leza juicios universales poraue a ellos deben concurrir to -

dos los acreedores contra la persona quebrada o concursada. 
~· 

UilJll y otro tienen la liquidaci6n de toda clase de bienes 

del deudor para pagar con ellos hasta donde su importe alcaB 

ce a los acreedores.Tan obligados se hallan al paeo de sus 

deudas los comerciantes comq los no comerciantes, y tantos 

?erjuicioa :pueden origin~rse de la suspensión de pagos de 

és~os como de la de aquellos. 

Los juicios universales de concurso de acreedores y de -

quiebra, tienen igual fundamento y análoga.naturaleza. 

El concurso y la quiebra son tipos procesales obedientes 

al principio de comunidad de p~rdidas que impone un tratamie_!! 
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to igual para todos los acreedores. En cuanto a los órga -

nos respecto del deudor común su suerte desde el punto de 

vi13ta económico, es análoga a la del deudor comerciante 

quebrado. 

La petición para la apertura de los citados proce

sos es voluntaria o necesaria en ambos casos, así como los 

órganos que intervienen en ellos y los actos de asegura--

miento subsigui~ntes a la declaración en firme del estado

de concurso, cqinciden en dichos procesos. 

La nota caractertstic~ del proceso concursal y en

asto concuerda con la quiebra strictu sensu es la de no

cumplir una sola función, puesto que asegura en provecho -

común la integridad del patrimonio del deudor, por lo que-· 

es una organización legal y procesal de la defensa de 

los acreedores frente a la insolvencia del comerciante o -

del que no lo es; y ambas insolvencias desde el punto de -

vista de su condición de existencia es igual. 

Ambos procesos universales de ejecuciones colecti

vas tienen en el régimen vigente caracteres comunes,plura

lidad de sujetos y universalidad de bienes. 

:Lo mismo el concurso que la quiebra pueden ir pre

cedidos de una fase en que se intenta concertar los inter! 

aes contrapuestos de acreedores y deudores, b~en mediante

aplazamientos que no afecten a la cuantía de los créditoe

bien mediante detracciones que faciliten su pago, o hacieE 

do entrar en juego esos dos factores para eludir el proce

so conoursal gen~rico o el espec!fico de quiebra. 



-106-. 

Los gastos ordinarios en el concurso y la auiebra son 

iguales,ast como la enajenación de bienes, pago de acreedo 

res y terminación del proceso especialmente por convenio -

y los efectos que éste produce. 

C}.-Fusión de los juicios de concurso.y de quiebra: 

Es necesario la fusión de los juicios de concurso de -

acreedores sometidos hoy a procedimientos distintos, const_i 

tucionalmente no habría problema en legislar la quiebra un_i 

ca para toda clase de deudores, "'!.SÍ existiría solamente 

una clase de concurso· para civiles y comerciantes. 

El uso difundido del crédito y de los documentos a la -

orden exigen formas de liquidación generales y uniformes ,

sin perjuicio de distinguir por medio de adecuadas disposi

ciones el grado de rigor que corresponda a ciert~s activida 

des puramente comerciales. 

Se considera que la declaración de quiebra debe proce 1 -

der para toda persona que ha cesado en sus pagos y cual--

qui era que sea la naturaleza de la obligación no pagada. 

Si observamos los códigos procesales ve.remos que coinc_! 

den y se asemejan, lo que simplificaría su unificación, ªUE 
que su redacción sea 'distinta son idénticas en cuanto a la

solución que instauran. 

Rs necesario llegar~ la aplicación de la ley de quiebras 

a toda cl,;ise de deudores sin distinción de profesión, ya que 

ésta está destinada a defender el crédito contra la insol-

vencia, y siendo una. cualquiera que se la actividad del deu 
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deudor y siendo la naturaleza del crédito U!lA. sola y 1'3. ac -

tividad del que hace uso de él, se concluye .que uno debe ser 

el procedimiento destinado a defenderlo. 

El concepto 1econ6mico y jur!óico de la quiebra es aplic..§!: 

ble en tocos los casos en que se produce el anormal fu.ncion..§!: 

miento del crédito, hagan uso de él los comerci?.ntes o los 

que no lo son, no existe motivo ni razón para someterlos a -

distintos procedimientos. 

· La tendencia moderna defiende el principio de unidad de

ejecución general, unificado el proceso de que(estamos t~a -

tando} sea legislati vam'ente o doctrinalment e se :PUeae hablar 

de proceso,procedimiento y derecho concursal en razón a que

este tecnicismo expresa con mayor propiedad el sentido de la 

instituci6n, esto es la c9ncurrencia de acreedores para la -

equitativa distribución del producto activo del deud.or común 

p;'escindiendo del carácter de éste.(117) 

La distinción de concurso y quiebra origina multitud de

reiteraciones, que son innecesarias pues el objeto y finali

dad del proceso concursa! cualouiera que sea el deudor común 

son los mismos y unicamente existen diferencias a causa del-
, 

rigor . mas acusado que se despliega sobre el deudor comer---

ciante frente al que no lo es, por el mayor daño que el de-

sastre económico de aquél produce en el crédito público y en 

la producción y circulación de los bienes, pero esto por si
aolo no justifica la dualidad (118). 

(117).-Pietro Castro Ferná.ndez L--~·Qit.- Pág.395 

(118).-Ibidem.-Pág.391. 
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A pesar de el.lo se regula en primer lugqr el concurso y

después la quiebra dedicando una más comp1eta ordenaci6n al.

primero y as! los preceptos del concurso son aplicables en -

lo que proceda medi~nte constantes remisiones a la quiebra -

(119) 

Una buena ordena.ci6n de la q-...iebra requiere resolver en

forma satisfactoria si debe suprimirse la dualidad de concur 

so de acreedores y qui~bra y habilitar un solo procedimiento 

concursario que se aplique al deudor común ya sea civil o co 

merciante "El prc;cedimiento de. quiebra es en gran parte, un

gigant e se o gl.obo infl:ad.o con humo" ( 120) 

No hay ·explicación porque no ha de considerarse quiebra

el sobreseimiento en el pago de las obligaciones a personas

que no se dediquen al. comercio, no hay razón de hacer diatiE 

ci6n entre la quiebra y el concurso cuando en el fondo vienen 

a 'ser 1.o mismo, si bien no hay en el concurso la calificación 

que en la quiebra cabe perseguir por el CÓdiga Penal al con-

cursado siempre que del juicio civil resulte haber incurrido

en aplazamiento o fraude. L'.3.s penas son m.enores, pero en es-

tas incurre el concursado por casi todas las causas poraue se 

castiga al comerciante en quiebra,no admitiéndose ni esta d·i

ferencia porque el uso del crédito ea general entre los hom-

bres y corrección igual. necesita el que del crédito abuaa sea 

o no oomerciante(l21). 

( 119) • -.Lbi dem. 

t120).-Alcalá Zamora y Castillo,Niceto.-Derecho Procesal Me
xicano.-Primera Edición.-Tomo II.-Eéitorial Porrua, -

*§.A.-Mexico,1976.-Pág.135. 

(121).-Rives y Marti.-.Q.!?.Q.i!:.·-Pág.19. 
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Si la l~gislación de quiebras tiende a impedir que los -

comerciantes abusen del crédito y a que comprometan los cap_! 

tales ajenos, cuando no pagan sus obligaciones civiles es 

porque carecen de bienes y crédito, por lo que en este caso

la decl~ración de quiebra es ineludible, sin que el origen -

distinto de las obligaciones influya en que la alarma· que se 

lleva al orden económico tienda o se limite y sin que haya -

razón que justifique que la naturaleza de las deudas haga de• 

distinta condici&n a los acreedores, perjudicando a unos en 

beneficio de otros cusndo ambos tienen como única garantía

los bienes del comerciante y están sujetos a los mismos per

juicios( 122) 

Conforme a la estricta lógica de los principios_, igual 

procedimiento debiera adoptarse para loa juicios de suspen-~ 

sión de pagos de los comerciantes,que los que no se dedican

habitualmente al comercio(123)-

Con la unificación se lograría la simplificación ,mayor

conócimiento, rapidez y efectividad. 

En el comercio la celeridad de los juicios es muy impor

tantes pues está en juego la economía de varias personas que 

de esto logran su subsistencia por lo que estos juicios no -

pueden tomarse a la ligera, pues ha.y que pensar que un proc~ 

so retardado es perjudicial para estas personas oue como re

pito es su modus viv@ndi ; no debe seguirse retardando un es 

(122).-Ibidem. 

(123).-Ibidem.-Pág.257. 
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tudio por personas competentes que sí las hay en nusstro país 

y aunqc.s estas se han mani:festado en pro do·la oe1aridad. de 

estos procesos a la fecha no han tenido eco; yo los exhorto 

que continuen luchando y ofreciendo a nuestra patria sus gr~ 

das conocimientos; tomando en cuenta el enorme bien que 'ha_.;_ 

rian'a1 pa!s, de lograr este objetivo; porque actualmente oon 

pesilllismo se inicia un juicio, ya que a veces se gasta máa en 

~rámitea y di1igenoias que •n el bien que se persigue ¿ sará

posibl~ que esto só¡a so quede en estudios,p91émicae y frases 

adornadas sin 1lQgar a ~ fin satisfactorio para los ciudada

nos; será posible que se vuelva a t~ner fe en 1a justicia y 

en loa que la imparten, loe que legislan y los que se prepa 

ran JlaXa ello?. 

D).-Ye.ntajas que reporta la lay única. 

~ajarían de existir layes distintas sobre concursos e~ 

viles, que regul.an l.as causas de un .mismo fendmeno, la in.sol. 

vencia del doudor y la proteccidn del crédito, y persiguen

una .mLama finalidad; liqµidar el activo para distl.'ibuu su -

importe an forma igualitaria entre todos.los acreedores. 

Las ventajas de la unidad de la quiebra·dioe Matienzo -

son innegables a) Bl concepto de igualdad es al primer arg~

mento que se destaca. No hay razdn de ninguna naturalezª pa

ra qu~ an perfecta igualdad de condiciones se castigu@ ªi º.2 

marciante por sus actos culpab1~s y dol.osos .mientras •i ci~ 
vil oacape a tales sanoionos; qua 01 comerciante su.:fra j.p.ca

pacidadas profesionales y políticas miantras que el oivil ~ 

oontinué tranquil.amante en sus actividades de costumbra;que

el COL:larciante sea tratado social.mente con la desconfianza y 

r11celo qua imspira ~u estado do fallido, mientras que el a~-
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vil siga disfrutando de consideraciones porque no lleva la O!!, 

lificaoi6n de quebrado y así podría descifrarse una sorie de

ai tuaciones irritantes e injustas que sufra el comerciante .Y
no al deudor civil. Independientemente de estas razones la 

quiebra única favoreceria también 1aa explotaciones puramente 

civiles (124) 

La quiebra debe ser una instituci6n comWi para todos 

los deudores co~rciantes y civi1es. Casi todos los mercanti

listas abogan por la adopci6n del sistema de la legislaci6n -

unilorma. (125). 

La poderosa corriente legislativa y ciont:í:rica con

temporánea, que ha conducido a varios países a la unidad im-

pulsa a muchos otros a modificar sus sistema.Los R.U. Ingla

terra,Austr!a, Su.iza y Bapa.fla han establecido leyes de liqui

daci6n comunes a todos los deudores, por una misma ley, conven 

cidos de 1a manifiesta u.tilidad d~ u.ni:f'icár la legislaci6n, -

tanto para los concursos civil.es y comerciales como respecto

de los privilegios, por ·tal motivo so establecen reglas :funda 

mentales sobre los respoctivos derechos del deudor y de loe -

acreedoras, procurando en lo posible armonizarlos con los que 

figuran en la Ley de Quiebras (126).-

(124).-Garcia Martinez, Yrancieco.-

(l.25) .-Ibidem. 

(126).-Alaina,Hugo 
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Consideramos que procesalmente 1a quiebra es más 

extensa por ello manifestamos que sea el concurso civil

de acreedores el que se una a ésta, sin hacer variación

de este proceso, que aunque es extenso se requeriría • -

otro estudio para su simplificaci6n, conformándonos en 

que por el mo~ento puedan unirse dichos procesos como en 

otros países ya se ha hecho funcionando sin problemas. 

E).-Jurisprudencias y ejecutorias en materia de concurso 

civil de acreedores y de quiebra. 

Antes de comenzar nuestra exposición hacemos una 

breve referencia de lo que en términos generales se 

considera una ejecutoria y una jurisprudencia: 

"Ejecutoria.-Co.pia certificada de las ·sentencias 

que no admiten ya recurso ordinario y deben ser ejecuta

das, así como la sentencia misma que ha alcanzado el ca

rácter de ejecutoria y estos pueden ser atacados por me

dios extraordinarios diversos de los recursos ordinarios 

como son el juicio ·de amparo y la apelaci?n extraordina

ria" (127) 

Jurisprudencia.-Las ejecutoria de la Suprema Corte

de Justicia cuando fuhcionan en pleno constituyen juris

prudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente-

(127).-Pallares,Eduardo.-Ob.Cit.-Pág~324. 
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en 5 cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en 

en contrario y que hayan sido aprobadas por lo menos -

por catorce ministros;en el mismo caso procede en las

·aalas de ésta, cuando son aprobadas por lo menos por 

cuatro minfstros y en los Tribunales Colegiados de Cir

cuito por unanimidad de votos de los magistrados que 

los integran.(128) 

La jurisprudencia se forma eh los casos de inter-

pretación de '".la Constitución, leyes y reglamentos fede

rales o locales,tratados internacionales celebrados por 

el Estado Mexicano. Siendo ·obligatoria tanto para la 

Suprema Corte de Justicia y sus salas, Tribunales Unit~ 

rios, Colegiados de Circuito, Militares, Judiciales del 

orden común, Administrativos y del ~rabajo; Juzgados de 

Distrito locales y federales (129) 

Expuesto lo anterior procedemos ·a hacer una refe

rencia de las jurisprudencias y ejecutorias dictadas en 

materia. de concurso civil de acreedores y de quiebra. 

"QUIEBRA. -Suspensión contra su declaración. 
"Tratándose de una declaración de quiebra,
es improcedente conceder la suspensión, por 
estar interesada la sociedad en que por me
dio de los procedimientos establecidos se -
llegue a la clasificación que corresponda -
en cuanto a las causas que hayan producido
la bancarrota.tt(l30) 

(128).-Trueba Urbina,Alberto. .-Nueva Le~islación de -
Amnaro Reformada.-44 edici6n actualizada.-Edito-
ri~2 Porrtta,s.A.-México,198J.-Pág.145. 

( 129). -Ibidem. 
(130).- Apénd~ce al semanario judicial de la Federa 

ción.-Jurisprudencia de la Suprema Corte de Ju.!:! 

t icia de la Nación. - De los fallos p:l.-onunc iados 
en 1os años de 1917 a 1965.-Imprenta Murguia,S.A 
México, 1965 .. 
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Quinta Epoca. 
Tomo XV.-Pág.1392.-Kasen Selman 
Tomo XV'III.-Pág.225.-'Ibarrondo ~ Arteche' y 
Coag. 
Tomo XIX.-Pág.590.-Banco Hipotecario de Cré
dito Territorial l'ilex:icano 7 S.A. 
Tomo XXI.-Pág.425.-Arrat:La Leonardo. 
Tomo XXVII.-Pág.439.-Palma Isita Julio. 

Interpretando esta jurisprudencia considero que ea -

importante pues~ de lo contrario quedarían desprotegidos

los intereses de los acreedores al tener que suspender el 

aseguramiento de los bienes del acreedor, única garantía

de sus créditos; y tomando en cuenta que esta declaraci6n 

.:.10 es dictada a la ligera por el juez, sino basándose en

los requisitos y· formalidades legales que el caso requie-

re. 

Tesis relacionada. 

"QUIEBRA.-El estado de quiebra es el resulta 
do de una declaración judicial y no de las = 
presunciones de insolvencia que comercialmen 
te puedan existir contra el deudor!l.-Qu.inta= 
Epoca.-Tomo .XX.-Pág.500 .-Obligacionistas de 
la Cía.Agricola del Río .Bravo·,s.A.(131) 

Es decir aue para que exista la quiebra de derecho-

debe ser declarada por el juez. 

"QUIEBRA.-No procede ejecutar'un fallo dicta 
do en otro juicio contra el faliido, con in= 
dependencia de aquella. 
"La fracción I del artículo 983 del Código -
de Comercio solamente @ignif~ca que la sen-. 

(131).-Apendice al semanario judicial de 1a Federación. 
S!!Z•Q!!•-Pág.881 
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tencia recaída en el juicio particular, im~ 
pide a la junta de acreedores y al juez de
la quiebra,examinar y resolver sobre la ~ -
exis~encia y cuantía del crédito juzgado; -
pero no autoriza la ejecución de la propia
sentencia, independientemente del procedi-
miento de quiebra,sino que el crédito ya 
juzgado tiene que concurrir al juicio uni-
versal para el solo efecto de que sea gra-
duado como legalmente corresponda, en la 
sentencia final del mismo:criterio que es -
aplicable en materia de concursos civiles, 
en virt~d de lo dispuesto por los artículos 
739 fracción VIII y 756 del Código de Proce 
dimientos Civiles y 2993 del Civil, ambos = 
·del D.F. 11 (132) 
Quinta Epoca. 
Tomo LIII, pág.3172.-Villa N.Saúl. 
Tomo LIV, Pág.2041~-Greed Naín. 
Tomo LXI,pág.329.-cuevas Lascura!n Alberto. 
Tomo LXIII,pág.816.-Garcia y Caro Bernardo. 
Tomo LXV,pág.3662.-Garcia Villalobos Pedro. 

La fracción I del artículo 983 del Oódigo de Comercio 

mencionada en la anterior jurisprudenciR fue derogada por

el artículo 30. el'! las disposiciones gener"l.les de la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos vigente y ~ue se refiere 

a la declaración de quiebra del comerciante a. loá dos a.fios 

de su muerte o de su retiro cu~ndo éste cesó en el pago de 

sus obligaciones en fecha anterior a su muerte o retiro o

al año siguiente de los mismos siempre y cuando continúe -

en maTcha la empresa de la que era titular. 

(132).-Apendice al Semanario Judicial de la Federaci&n.- -
.QE. • .QJ;!. -Pág. 86 3. 



-116-

Es decir que los acreedores y el juez deben acatar

e1 crédito y cuantía ya reau.eLtos en una sentencia sin -

modificarlos, debiendo ser tornada en cuenta sólo par.g, la 

graduaci6uen la sentencia f'ínal del juicio de ouiebra -

que se ventila; aplicánóose ta111bién este criterio en el

concurso civil de acreedores. Lo que considero correcto

por la similitud de ambos prC>cesos. 

"Tesis relaciona.das: 

"QUIEBRAS.-Si bien la ley manda acumular al 
de quiebra todos ios juicios pendientes con 
tr~ el fallido, debe entenderse que se re-= 
fiare a aquellos en·oue se reclama al deu-
dor el cumplimiento de una obligaci6n perso 
nal, de la que responde con sus-propios bi~ 
nea; peró no comprende a los juicios en que 
se reclama una prestaci6n que el fallido ~ 
be satisfacer, no con bienes sino con aque
llos que tenía en virtud de algún contrato
que no le transfirLó el dominio y la devolu 
ción de loa cuales se le reclama;del mismo= 
modo que se exceptúan de acumulación los 
juicios en que se ejercita una acción real, 
como la hipoteca, la prenda o el usufructQ. 
El fallido conserva el dominio. pleno y la -
administración de loa bienes que no son sus 
cept ib1ea dé embargo 1'-Quinta. Epoca .• -Tomo -
XX:I.-Pág.1540.-Torres Garibar Isidoro de la. 

<13a> 
Interpretando lo anterior consideramos que el deu~ 

dor responde de sus deudas con sus bienes susceptibles -

de embargo de loa que deja de tener posesión y adminis-

tración; mas no eon sus actos persona.lea que pueda real! 

zar por otros conceptos y que no tengan relación con los 

créditos que le reclaman. 

( 132). -tbidem. 
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"QUIEBRAS.-Acumulación en caso de.-Debe -
entenderse la acumulación que exige la 
ley no es lo material el coser e1 expe--
diente de la. quiebra el del juicio, sino
lo jurídico, o sea la comprensión de di-
versos problemas bajo un solo criterio -
buscando que no haya contradicciones de -
actividades judiciales y específicamente
en los juicios de quiebra para impedir 
las ejecutorias individuales y las perse
cuciones aísle.das cuando el ooudor ha sido 
declarado en quiebra con la mira final de 
que sus acreedores cobren en moneda con-
cursal. Esto nada mas esto, es lo que se -
persigue co~ las acumulaciones prescritas 
por los artículos 126 y 127 de la Ley de
Quiebras. Entendida la acumulación en la -
forma dicha debe aceptarse que con el .he
cho de haber llevado al de auiebra, la co 
pia auténtica de la sentencia definitiva= 
dictada en el juicio ejecutivo mercantil
en la que obtuvo el ahor~ tercero perjudi 
cado se le reconociera su crédito a cargo 
de la fallida, ya que estando·en dicha -
sentencia la esencia del juicio, la pre-
sencia mR.terial o ausencia de los autos -
de éste en aquel, nada vendría a agregar
º restar.se cumplió pues con lo exigido -
por el artículo 127 y en consecuencia, no 
fue inf'ringido".-Sexta Epoca.-Cuarta Par
te.-Vol.X:XXII.-Pág.222.-A.D.2170/58.-Gui
llermo Ruiz Vázquez y Coag.-Mayoría de 3-
Votos. ( 134) 

Acumulaci6n no quiere decir engrosar expedientes, -

sino solucionar'varios juicios en uno solo cu~ndo el fon 

do y la finalidad de éstos son la misma; por lo que eet~ 

mos de acuerdo con la anterior ejecucoria. 

(134).-Aoen~ice sl semanario judiciRl de la Federacidn.
~. 22:_ t. -Pág. tsbts. 
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11 s:!ndico, legitimación del, para intervenir 
en representación del concursado. 
"Siendo e]. síndico el administrador de J.os
bienes de]. concurso y el representante de -
la masa de acreedores,él es el único legiti 
mado para intervanir en toda cuesti6n judi= 
cial o eXtrajudicial que el concursado tu-
viere pendiente o que hubiere de iniciarse-
( art. 761. del Cod.Proc.Civ.), porque si bien 
el deudor común es parte para litigar en 
los incidentes rela~ivos a la rectifica--
ción de los créditos y en las cuestiones re 
lativas a la enajenación de los bienes, es= 
sabido que en todas las demás cuestiones de 
be ser representado por el síndico,aún tra= 
tándose de los juicios hipotecarios (art. -
767 del mismo ordenamiento) de donde se si
gue que ~iega la ley legitimación al concu~ 
sado para intervenir en sus propios asuntos 
sean judiciales o extrajudiciales, pero na
turalmente con las salvedades que la propia 
ley establece, porque el único legitimado -
para intervenir en tales cuestiones, en re
presentación del deucior común es ól síndico" 
Quinta Epoca.-Tomo CXXX.-Pág.2}6.-A.D.1003/56 
Magdalena Tlalman de Moyano y Vicente Moyana. 
Unanimidad de 4 votos.(135) 

La importancia y responsabilidad dei síndico, una vez 

que ha tomado la posesión y administración de los bienes del 

quebrado, queda confirmada aún más con eeta ejecutoria y con 

lo que establece la Ley de Quiebras al respecto. 

(135)·-~·~·-Pag.887. 
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"QUI.:<:BRA.-l'ilodificaci6n de la fecha de retroac.,.. 
ción de las. 
"De acuerdo con el artículo J.21 de la Ley de -
Quiebras la fijación de la fecha de retroac- -
ción y las modificaciones que se hagan con an
terioridad al período de doce dias posteriores 
a la sentencia de reconocimiento y graduación
sera una fijación provisional para el efecto,
en form3. definitiva.En estas circunstancias la 
resolución del juez fijando fecha de retroac-
ción en la sentencia de graduaci6n, es una re
solución provisional que esta sujeta a que do
ce días después de causar ejecutoria, se haga
la fijaci6n definitiva.La notificación de la -
fecha de retroacción no admite recurso alguno
en los términos del artículo 120 por tratarse
de una decisión provisional y en este sentido
no es apelable la resoluci6n del propio juez.
En cuanto a la oportunidad para llevar a cabo
óicha modificación es de estimar que si bien -
el artículo 118 dispone que debe hacerse antes 
del d!a señalado para el reconocimiento de ere 
óitos, una interpretación armónica de los pre~ 
ceptos leg~les relativos al recon~cimiento y -
graduación de los créditos, lleva a la de pro
porcionar al juzgador una base cierta para es
tudiar los créditos objeto de reconocimiento y 
graduación; y no hay inconveniente jurídico al 
guno,~ara que el juez de la quiebra modifique~ 
én la· sentencia de reconocimiento de créditos, 
la fecha de retroacci6n, con tal aue esta madi · 
ficaci6n también se considere com~ provisional 
para el efecto de que dentro del plazo de doce 
días a oue se refiere el art.121 se haga la fi 
jación definitiva aue· puede coincidir o no coñ 
la última provisional, tampoco es obice a las
anteriores consideraciones lo dispuesto por el 
artículo 247 que se refiere a los puntos que -
debe contener la sentencia del ~uez en el reco 
nacimiento de créditos puesto aue la fecha de= 
retroacción es un elemento irtdispensable para
la dé,terminación de aau,~llos y no hay razón al 
guna p~r~ auo no pueda provision~lmente fijar= 
se o modificarse cronológicamente, antes del -
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reconocimiento y graduación de créditos so~ 
bre todo porque la fijación definitiva que
es la aue podría causar perjuicios a los 
acreedores, por imperativo legal deberá ha
cerse dentro de los 12 doce días siguientes 
aque1la sentencia al tenor del art.121.El
Juez tiene facultades de oficio para variar 
la fecha de retroacci6n si así lo estima 
conveniente sin que en este caso tenga por
que formar el incidente respectivo.-Quinta 

· EpCl'ca.-Tomo CXXVIII. -Pág.195 A.D. 3016/55 .
Pastor Garcia G. como apoQer~do de José Gon 
zález e interventor en el juicio de quiebra 
a bienes de Alfonso Bastida.-5 votos.(136). 

Es decir el juez fija una fecha de retroacción de acuer

do con los elementos que tiene, pero en forma provisional,que 

no siendo definitiva puede ser variada, por lo aue sería ocio 

sa su apelación ya que como se dijo no siendo definitiva no -

csusa perjuicios a los acreedores. 

11 Quiebra.-Su reanudación.-Art.288 de la Ley
de Quiebras, conclusión de la quiebra por fal 
ta de activo.-No sería posible mantener inde= 
finidamente el procedimiento concursal.La Ley 
de Quiebras y suspensión de Pagos, establece
ciertas taxativas a los acreedores para el 
ejercicio de sus acciones respectivas, y como 
sería inútil mantener vigente un procedimien
to que de hecho estaría en suspenso, por ello 
se establecio la forma de concluirlo por fal
ta de activo. 
"Reapertura de la Quiebra.-Este derecho co--
rresponde unicamente a los acreedores y al 

{l.,36).-~ercera. Sala.-Jurisnrudencia.- Cuarta Parte-58~ 
Apendice 1975.-Pág.913.-Editada por la comisi6n 
especial de los anales d,e jurisprudencia. y h'"l
letín jrudic;l.a].. 
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propio quebrado, de conformidad con lo dis~
puesto por el artículo 288 de la Ley de 
Quiebras y suspensión de Pagos; en consecuen 
cia el síndico carece de legitimación para = 
ejercitar la acción de reapertura, acci6n 
que ni siquiera compete al ~inisterio Públi
co porque la ley expresamente la concede uni 

. camente a 1.os acreedores y al fi:i.llido!'-Tri
bunal Superior de Justicia del Distrito y -
Territorios Federales.-Cuarta Sala.-Tulagistra 
dos Líes.José V.Cervantes Aguilera,Salvador= 
Martinez Rojas y Juan C.Garráez.-Ponente el
primero.-Juicio universal de Quiebra de los
señores SGciedad Kuri Primos sucesores y so
cios Alejandro Kuri y Antonio Letayf.(137). 

"QUIEBRA.-Domicilio del ouebrado.-Al ser de
clarada en quiebra una persona no pierde su
domicilio. -Notifice.ciones. -Preceptuado en la 
fracción I del artículo 115 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, que el cue-
brado conserva 1.a disposición y administrq-
ción de los derechos estrictamente relaci o~ 
dos con su -persona e .)rn.o son lo !'elci.t i vo al -
estado civil o político,auncue ind·irectamen
te tengan un contenido patrimor.ial y como es 
indudable aue entre los atribut,Js de la per
sona física o moral se encuent:.·•;.n su nombre
y domicilio por lo nue cualouier notifica--
cidn que se haga p~rR ser v~lida,tiene oue-
verific~rse en su domicilio a ~ravés de la -
persona. tJUe legalmente la. repr8sente, es de
cir del síncico de la quiebra y no en el do
micilio de este Último. 

( 137). -Anales de Juris1Jrudencia. -Julio-Agosto-Sent iembre. -
1971. -Tomo 144. -Pág. 59. I:ldituda :,or b comisi6n es -
pecial de loa anales de jurisprud,anci:.> ~: '.:.ioJ.atin jud! 
cial.. 
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"De acuerdo con el artículo 33 del Código Ci 
vil las personas morales tienen su domicilio 
en el lugar en donde se halle establecida su 
administración, pero tal disposición debe en 
tenderse en el sentido de que se refiere al= 
funcionamiento normal <le dichas personas,mas 
no al caso especial en que las mismas se en
cuentran en quiebra,pues en esta hipotesis-
la persona moral, al igual que la física, no 
pierde su domicilio, ni adquiere el de quien 
la representa, o sea el del síndico.-Tribu-
nal Superior de Justicia del Distrito y Te-
rritorios Federales.-hlagistrados tics.Luis -
G.Saloma, Ernesto Hernández Paéz y Gloria -
León Orantes.-Ponente la última11 ..Ju.icio eje
cutivo Mercantil, seguido por el Banco Nacio 
nal de Crédito Ejidal,s.A. de c.v. contra -
Afianzadora Cossio,S.A. (138) 

Se reafirma con esta ejecutoria que el comerciante no 

pierde sus derechos personales y en este caso su domicilio 

en donde debe notificársele y no en el domicilio del Sínd! 

co; procediendo esto mismo en el caso de las personas mora 

les. 
"Quiebra.-·El síndico debe continuar los ju!. 
cios en el estado en que se encuentren y -
apersonarse en ellos.-La declaración de qui~ 
bra no tiene por efecto retrotrae~se los jui 
cios seguidos con anterioridad al momento de 
iniciación del juicio para emplazarse nueva
mente al síndico pues éste debe continuar -
los juicios en el estado en que se encuen 
tren y apersonarse·en ellos, ya que al tomar 

·posesi6n de todos los bienes de la quiebra 
se presume que queda impuesto de todas las -
circunstancias que han concurrido para lle -
gar a tal estado ".-Tribunal Superior de Ju_§! 

( 138). -Anales de Jurisnrudencia. -Julio-Aa:ost o-Septiembre-. 
1969.-Tomo 136.-segunda ~ala.-Pág.61 y 62. Editada 
oor lJ comisi6n especial de los anules da juriapru
aencia y bolatin judicial. 
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ticia del Uistrito y Territories Federales -
Magistra~os Lics.José V.Cervantes Aguilera,
Juan C.Cárráez, Salvador Martinez Rojas.-Po
nente el nrimero.-Juicio Sumario de Desah.u-
cio seguido por Carmen González Casio de Ur
quiza contra Comercial Autoestereo,s.A.(139) 

(139).-Anales de Jurisprudencia.-Enero-Febrero-Marzo - . 
1968.-Cuarta Saia.-Tomo 130.-Pág.189. Rditada -
por l~ comisión especial dd los anales de juris~ 
prudencia y boletin judicial• 
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e o N e: L u s r o N E s. 

1.-El crédito debe estar protegido por nuestra legi~ 

lación para evitar abusos por parte de personas sin escrú 

pu.los que se aprovechan de la buena fe de otros y es por

esto que se estableció el concurso civil de acreedores -

para garantizar los derechos de éstos, cuando son varios

los afectados por la insolvencia ·en que llega a incurrir

un deudor; sería ocioso y costoso el que cada acreedor 

por su cuenta reclamara contra un deudor su crédito y so

bre los mismos bienes de éste, por ello y por economía 

procesal se estableció el concurso civil de acreedores p~ 

ra que en una sola demanda resolvieran todos los crédi-

tos en contra del deudor. 

2.-En Roma fue desconocido el procedimiento de qui~ 

bra, unicamente se regulaba el concurso civil de acreedo

res bajo un sistema que al principio fue demasiado cruel, 

desapareciendo poco a poco a medida que fue evolucionando 

la humanidad culturalmente, por lo que no se puede criti

car su procedimiento rudimentario ya que .esto se debió a

su escasa cultura. La importancia de este sistema fue que 

no había distinción entre comerciantes o no comerciantes 

éstos eran juzgados en la misma forma; desde esta época 

le quitab~n bienes y la administración de éstos al deudor

pasando a eu acreedor, existiendo desde entonces el cargo

de síndico y la prórroga para que pudiera pagar el deudor 

Lo que demuestra la rápida evolución de.l derecho en Roma. 
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3--En España ya se encuentran disposiciones relati

vas a la quiebra, aunque ésta también en principio fue -

rudimentaria, existiendo la prisión por. deudas contra el 

deudor. pero evolucion6 rapidamente este derecho y tan -

es así que en este país surgió la famosa obra de Don 

Francisco Salgado de Somosa que construyó la teoría del

concurso sin distinguir entre comerciantes o no comer-

ciantea y del cual deberíamos tomar en cuenta para real,! 

zar·1a unificación de los procesos del concurso civil de 

acreedores y el .de quiebra. 

4.-Corresponde a Italia ser la primera Ciudad en 

donde se estable~ieron con mayor amplitud y precisión las 

normas sobre quiebr~s, estando de acuerdo con este proce

dimiento que no critico que exista o desaparezca, esa -

no es la intención de este trabajo; en lo que no estoy de 

acuerdo es en la distinción que se hace entre comercian-

tes o no comerciantes porque no hay razón alguna para 

ello. 

5.-También en nuestro país se estableció el sistema

de quiebras aunaue hubiera sido magnifico que desde enton 

ces se hubiera establecido un solo proceso para el concuE 

so civil de acreedores y el de quiebra, pero tan sólo se

logró que se hiciera de la última un apartado especial en 

el Código de Comercio en 1943· 
6.-por medio del proceso concursal se logró una dis

tribución equitativa de los bienes del deudor evitándose

la desigualdad injusta y antieconómica, garantizando la 

comunidad de pérdidas, por ello la importancia de este 

proceso al que no le vemos diferencia con el de quiebra 
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cuyos fines son los mismos. 

7.-Las caraeterísticas del concurso y la quiebra son 

las mismas, ambos son universales, ;.nter-vivos, á.tractivo

Y mixto, declarativo, ejecu.tivos, voluntarios o necesarios 

con una ligera variación en la quiebra que puede ser a pe

tici6n del Ministerio PÚblico o de oficio, este último que 

por lo general no acontece y debería en mi concepto de su

primirse porque el juez en este caso se sale de. las funcio 

nea que le corresponde. 

8.-Las partes y la competencia en los concursos que -

tratamos son los mismos en ambos, hasta las funciones del

síndico son idénticas, por eso es tanta mi insistencia so

bre su unificaci~n porque son muy pocas sus variaciones. -

Lo mismo podemos.decir de 1a junta de acreedores cuyo obj~ 

to es el mismo que en la quiebra: la clasificación de cré

ditos, las resoluciones que se dictan en la mencionada jun

ta; que son definitivas e irrecurribles, no habiendo discu 

sión alguna en éstas, ya que son hechas por los interesa -

dos y no pueden hacerlas en contra de sus propios intereses 

cuando precisamente el objeto de estos 'procesos es su pro-

tección. 

9.-La iniciación.del concurso y de la quiebra son si

milares, ambos son consecuencia de una resolución judicial 

que contiene la declaración del estado de concurso o de 

quiebra, ordenándose notificar al deudor.y.a los acrredo-

res por edictos o cédulas; nombramiento del síndico, ase-

guramiento de bienes embargables del deuóor, de correspon-
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dencia y documentos, prohibici6n a los deudores de hacer 

pagos al concursado o quebrado, acumu1aci6n de autos, o.=:, 

·den de entregar los bienes al s!ndico y eellalamiento da

fecha para la junta de acreedores; todos estos pasos son 

necesarios en ambos procesos, pero se aimplif icaría y se 

aceleraria la ao1uci6n de estos conf.lictos si se siguie

ra un solo pro.ceso para ambos• Ya no vivimos con la traa 

quilidad de antaño, la vida moderna nos brinda mayores -

satisfactores pero así también nos exige mayores eacrif! 

oios; pero si algunos pueden evitarse con un poco da es

fuerzo porque no hacerlo si es para nuestro pr9pio bie-

nestar, no podemos estar ajenos a este problema aunq11e -

no seamos comerciantes, como abogados nos interesa puea

de ello depende qua loa asuntos que nos encomiendan se -

resuelvan con mayor rapidez. 

10.-La oposici6n a la deolaraci6n del concu.:reo o la 

quiebra también son similares, lo mismo se puede decir -

del reconocimiento y graduaci6n de créditos qua se hace

en la junta presidida por al juez, acreedores, síndico y 

deudor; en igual forma son los convenios, adjudicaci6n

de bienes y paeo de créditos en dichos procesos, los que 

ya hemos tratado y que si insistimos hacer1os resaltar

es para ver la conveniencia y lo ocioso qua re·aulta.ria l~ 

separación d~ estos procedimientos. 
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11.-Los efectos de la dec1araoi6n de qu.iabra eatdn regula

dos en la Legis1aci6n de Quiebra y Su.spensi6n de Pagos 

pero no se .mencionan en el concurso civil. de acreedo

res aun.q11e 'stos B:Í se dan en é1; por ejemllJ.o en e1 

concurso civi.l da acreedores a:! se afecta la persona 

del.'deu.dor, sus bienes, a sus acreedores y una vez de

clarado e1 concurso el deudor no puede oa1ebrar aotos

en perjuicio de sus acreedores y también se suscitan -

1as rel.aoio.nes jur:!dicas preexistentes, aunque en oua~ 

to a la persona del quebrado la ley es .auía severa con

éste, estableciendo el arra!go, .ou{s no varía en el co~ 

curso sus der~chos como.son oposioi6n, reintegraci6n -

de SUB bienes en caso de revocaci6n, inde.mnizaci6n por 

dal1os y perjuicios, pensi6n alimenticia etc. 

12.-Cua1quier reforma o adici6n deba estar fundada en un -

motivo, fin y una justa causa que ea el bien páblico.

Por eso nos fundamos en nuestra Constituci6n y en esp.! 

cia1 en s~ ar1i!culo 135 que expresa que esta puede ser 

adicionada o reformada, por lo que· siendo 4'sta la ley

suprema y de acuerdo con lo anterior deducimos que las 

demás leyes e! pueden ser reformadas. 

Otra razdn para fundar nuestra reforma propuesta

es que s! al concursado o ~ebrado no tiene Jll/Íe que -

un dom1ci11o civil o mercant~l. ob11gaoiones y patrim..2, 

nio; no deba haber Jll/Ía que un so1o procedimiento ~e 

conou.rao oiv11 de acreedores o de quiebra para toda 

o1aae de deudores que tengan varios acreedores. Ya que 

actualmente como están regulados estos procesos ea in.2, 

pera.nte • siendo inexpli.cable por qué' el legislador haya 
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estado sordo al clamor de comerciantes y jur!stas que pi

den se hagan estas reformas, porq~e no ee puede estar aj!_ 

no al colosal movimiento de transro:rmaci6n que la socie

dad experimenta. 

Xs preciso separar la forma prooesa1 del concurso c.,! 

vil de acreedores del 06digo de Procedim.ientoe Civiles y-
' .. 

se anexe en la parte correspondiente a la quiebra. NWJS~ 

tra petici6~ radica en que no aebe favorecerse unicam.ente 

el interds particular en perjuicio de la oolectividad,·S,i 

no que las disposiciones armonicen con el concepto de so

lidaridad, evitando injusticias y teniendo en cuenta laa

nuevas necesidades. 

13.-Es necesario hacer la unif'icaci6n que he sugerido en es

ta ~si&' porque la economía del proceso ea de enorme im -

portancia debiendo darse seguridad ju.r!dica en los dere -

chos y u.na mayor funcionalidad de aqudl. 

Deb~ hacerse la unif'icacidn de loe procesos de con -

curso civil de acreedores y el de quiebra, tomando en ~ 

cuenta loe proyectos qua se llan elaborado por varios ju-

riatas, as! como estas senci1las sugerencias, a fin de al 
. -

canzar el ide~l que todos sentimos de una administraci6n

de justicia rápida y econ6mica. Porque actualmente la ma

yoría de las normas resultan de ap1icaci6n inconveniente

e injusta. Por esto ea necesario ir eliminando obeo1etis

mos y actualizar estas leyes al coLJ.pl.ej o y vertiginoso 

ritmo de las operaciones mercantiles de la 6pooa moderna. 

Por ello es necesario como ya dije hacer la unifica

ci6n de loa mencionados procaaos porque 6etoe tienen die

poeioionos siln.ilares en su redaccidn y en loa supuestos -
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legales que postu.lan, aunque a veces con distinta redacci6n 

Conviene eliminar aquellos que la pr~ctica ha desechado e -

igualar 1oe derechos y obligaciones de los deudores.Que ha

ya menos formtil.ismos y mi!s celeridad, evitando que la juat! 

cia llegue a ser en muchos casos tardía por que asto 1lega

a ser peor que la injusticia. 

Actualmente se quebranta el principio de igualdad ju

r!dica que establece el artículo 13 Constitucional al haber 

sanciones diferantea para el deudor comerciante y el deudor 

no comerciante, siendo que estarían en la misma conducta 

il:!oita. 

14.-l?l concurso civil de acreedoras se establece par.i peraonas

no comercia.ntea, pero esta figura jurídica ha ido desapare

ciendo, siendo .muy pocos loa casos que se suscitan por per

sonas que est~n fuera del comercio. Bn tanto desaparece es

ta figura jur:!dica del concurso civil da acreedores, sugie

ro que previa reforma del artículo 73 Constitucional e1 Coa, 

graso de la Uni6n da acuerdo con las facultades que le oto!: 

gase la f'racoi6n c·orrespondiente del citado art:!ouio, expi

diese una reforma que permitiera hacer a la Ley de Quiebras 

a efecto da unificar el concurso civil de acreedoras con ~.!!. 

ta y en virtud de qtie la.c.i:tada es de competencia :federal.

Por lo que deberií establecerse· una jurisdicción concurrente 

entre los Retados por lo que se re:fiere a estos proo~soa 

que hemos tratado por considerar que ea un problema de oa-

r~oter federal. 
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